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LEY DE CONTABILIDAD.
Decreto Ley 23.354/56
Bs. As., 31/12/1956
B.O. 8/1/1957

El Presidente provisional de la Nación Argentina en ejercicio del Poder Legislativo, decreta con fuerza de ley:
Artículo 1
Apruébase el cuerpo de legislación adjunto que constituye la "Ley de contabilidad y organización del tribunal de cuentas de la Nación y de
la Contaduría general de la Nación".
Artículo 2
Los actuales contadores mayores de la Contaduría general de la Nación pasarán a integrar el Tribunal de cuentas con carácter de vocales
del mismo.
Artículo 3
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo que antecede, los miembros del Tribunal de cuentas, durante el periodo en que corresponda
aplicar la ley 12.961 investirán, simultáneamente y con carácter honorario, el cargo de contador mayor, a fin de ajustar su cometido a los
términos de la mencionada ley.
Artículo 4
El presente decreto-ley será refrendado por el Excelentísimo señor Vicepresidente provisional de la Nación y por los señores ministros
secretarios de Estado en los departamentos de Hacienda, Ejercito, Marina y Aeronáutica.
Artículo 5 - Comuníquese, etc. -
FIRMANTES
ARAMBURU - Rojas - Blanco - Ossorio Arana - Hartung - Krause.
ANEXO A -HACIENDA Y FINANZAS-CONTABILIDAD PUBLICA-CONTADURIA GENERAL DE LA NACION-TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA NACION-
LEY DE CONTABILIDAD Y ORGANIZACIÓN DEL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACIÓN Y DE LA CONTADURÍA GENERAL DE
LA NACIÓN-

CAPITULO I. - Del presupuesto general (artículos 1 al 18)
Artículo 1 , 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23 y 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37,
38 y 39: (Derogados por art. 137 de la Ley 24.156)
Del Servicio del Tesoro (artículos 41 al 50)
Artículos 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49 y 50: (Derogados por art. 137 de la Ley 24.156)

CAPITULO V.- De la gestión de los bienes del Estado (artículos 51 al 54)
Artículo 51.-La administración de los bienes inmuebles del Estado estará a cargo del Ministerio de Hacienda, cuando no corresponda a
otros organismos estatales. Los afectados a un servicio determinado se considerarán concedidos en uso gratuito a la respectiva
jurisdicción, la que tendrá su administración. Tan pronto cese dicho uso deberán volver a la jurisdicción del Ministerio de Hacienda.
Los presupuestos de las dependencias usuarias deberán prever los créditos necesarios para atender los gastos de conservación.
Artículo 52.- Cada jurisdicción tendrá a su cargo la administración de los bienes muebles y semovientes asignados a los servicios de su
dependencia.
Artículo 53.- La autoridad superior en cada poder podrá conceder el uso precario y gratuito de inmuebles afectados a su jurisdicción y que
por razones circunstanciales no tengan destino útil, cuando le sean requeridos por organismos públicos o por instituciones privadas,
legalmente constituidas en el país, para el desarrollo de sus actividades de interés general.
Podrá, asimismo, autorizar la transferencia patrimonial, sin cargo, de materiales y elementos de una jurisdicción administrativa a otra.
Cuando dicha transferencia deba realizarse dentro de una misma jurisdicción administrativa será dispuesta por la autoridad que a esos
efectos se designe reglamentariamente.
En caso de que dichos materiales y elementos estuvieran en desuso o en condición de rezago también podrán cederse sin cargo, previa
autorización del Poder Ejecutivo y en jurisdicción de los poderes Legislativo y Judicial por el presidente de la pertinente Cámara o por el de
la Corte Suprema de Justicia de la Nación, respectivamente, a solicitud de organismos públicos o de instituciones privadas, legalmente
constituidas en el país, para el desarrollo de sus actividades de interés general.
Si el valor de esos materiales y elementos fuera hasta el cuádruple de la suma que autoriza a contratar directamente el Artículo 56,inciso 3,
apartado a), la autorización referida podrá ser acordada por el ministro, comandante en jefe o secretario respectivo. Tribunal de Cuentas o
autoridad superior en las entidades descentralizadas.
(Sustituido por art. 1 de la Ley 18.142 )
Artículo 54.- Toda transferencia de dominio o cambio de destino de los bienes del Estado deberá comunicarse a la Contaduría general,
acompañando los antecedentes que permitan efectuar las pertinentes registraciones, en la forma y oportunidad que determine el Poder
Ejecutivo.
CAPITULO VI.- De las contrataciones (artículos 55 al 64)
Artículo 55.- (Artículo derogado por art. 38 del Decreto N° 1023/2001 B.O. 16/8/2001).
Artículo 56.- (Artículo derogado por art. 38 del Decreto N° 1023/2001 B.O. 16/8/2001).
Artículo 57- (Artículo derogado por art. 38 del Decreto N° 1023/2001 B.O. 16/8/2001).
Artículo 58- (Artículo derogado por art. 38 del Decreto N° 1023/2001 B.O. 16/8/2001).
Artículo 59- (Artículo derogado por art. 38 del Decreto N° 1023/2001 B.O. 16/8/2001).
Artículo 60- (Artículo derogado por art. 38 del Decreto N° 1023/2001 B.O. 16/8/2001).
Artículo 61- (Artículo derogado por art. 38 del Decreto N° 1023/2001 B.O. 16/8/2001).
Artículo 62.- (Artículo derogado por art. 38 del Decreto N° 1023/2001 B.O. 16/8/2001).
Artículo 63- (Artículo derogado por art. 38 del Decreto N° 1023/2001 B.O. 16/8/2001).
Artículo 64.- Serán otorgadas ante la Escribanía General del Gobierno de la Nación:
a) Las escrituras traslativas de dominio de bienes inmuebles o embarcaciones, adquiridos o enajenados por el Estado;
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b) Las escrituras correspondientes a actos jurídicos en que sea parte el Estado o entidades descentralizadas, siempre que, para su
perfeccionamiento, requieran formalizarse por escritura pública;
c) Las protocolizaciones de los contratos de cualquier naturaleza que autoricen y celebren los poderes del Estado y las entidades
descentralizadas con particulares, cuando por el carácter o la importancia de los mismos sea conveniente tal procedimiento a juicio de la
autoridad que aprobó el contrato;
d) Las escrituras de compraventa de bienes inmuebles entre particulares, cuando las mismas sean financiadas, total o parcialmente, con
préstamos concedidos con fondos del Estado, sin intervención de instituciones bancarias oficiales . Exceptuándose las donaciones a favor
del Estado, las transferencias de inmuebles destinados a caminos nacionales y las que realicen las instituciones bancarias de la Nación
cuando no adquieran bienes para el Estado con carácter definitivo.
CAPITULO VII.- Del registro de las operaciones (artículos 65 al 71)
Artículos 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73,74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98,
99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112, 113, 114 y 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124 y 125,
126, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 138, 139 y 140, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 147, 148, 149, 150, 151 y 152 y
153: (Derogados por art. 137 de la Ley 24.156)
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ADMINISTRACIÓN   FINANCIERA   Y   DE   LOS   SISTEMAS   DE   CONTROL   DEL   SECTOR
PÚBLICO NACIONAL LEY 24.156
Disposiciones generales. Sistemas presupuestarios, de crédito público, de tesorería, de
contabilidad gubernamental y de control interno. Control externo. Disposiciones varias.
Sancionada: Setiembre 30 de 1992.
Promulgada Parcialmente: Octubre 26 de 1992
Ver Antecedentes Normativos
El Senado y Cámaras de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan
con fuerza de Ley:

TITULO I
Disposiciones generales

Art. 1o — La presente ley establece y regula la administración financiera y los sistemas de control del sector
publico nacional.

Art. 2o — La administración financiera comprende el conjunto de sistemas, órganos, normas y
procedimientos administrativos que hacen posible la obtención de los recursos públicos y su aplicación para el
cumplimiento de los objetivos del Estado.

Art. 3o — Los sistemas de control comprenden las estructuras de control interno y externo del sector público
nacional y el régimen de responsabilidad que estipula y está asentado en la obligación de los funcionarios de
rendir cuentas de su gestión.

Art. 4o — Son objetivos de esta ley, y por lo tanto deben tenerse presentes, principalmente para su
interpretación y reglamentación, los siguientes:

a) Garantizar la aplicación de los principios de regularidad financiera, legalidad, economicidad, eficiencia y
eficacia en la obtención y aplicación de los recursos públicos;

b) Sistematizar las operaciones de programación, gestión y evaluación de los recursos del sector público
nacional;

c) Desarrollar sistemas que proporcionen información oportuna y confiable sobre el comportamiento
financiero del sector público nacional útil para la dirección de las jurisdicciones y entidades y para
evaluar la gestión de los responsables de cada una de las áreas administrativas;

d) Establecer como responsabilidad propia de la administración superior de cada jurisdicción o entidad del
sector público nacional, la implantación y mantenimiento de:

i) Un sistema contable adecuado a las necesidades del registro e información y acorde con su naturaleza
jurídica y características operativas;

ii) Un eficiente y eficaz sistema de control interno normativo, financiero, económico y de gestión sobre sus
propias operaciones, comprendiendo la práctica del control previo y posterior y de la auditoria interna;

iii) Procedimientos adecuados que aseguren la conducción económica y eficiente de las actividades
institucionales y la evaluación de los resultados de los programas, proyectos y operaciones de los que es
responsable la jurisdicción o entidad.

Esta responsabilidad se extiende al cumplimiento del requisito de contar con un personal calificado y
suficiente para desempeñar con eficiencia las tareas que se les asignen en el marco de esta ley.

e) Estructurar el sistema de control externo del sector público nacional.
Art. 5o — La administración financiera estará integrada por los siguientes sistemas, que deberán estar

interrelacionados entre si:
— Sistema presupuestario;
— Sistema de crédito público;
— Sistema de tesorería;
— Sistema de contabilidad.

Cada uno de estos sistemas estará a cargo de un órgano rector, que dependerá directamente del órgano
que ejerza la coordinación de todos ellos.

Art. 6o — El Poder Ejecutivo nacional establecerá el órgano responsable de la coordinación de los sistemas
que integran la administración financiera, el cual dirigirá y supervisará la implantación y mantenimiento de los
mismos.

Art. 7o — La Sindicatura General de la Nación y la Auditoria General de la Nación serán los órganos
rectores de los sistemas de control interno y externo, respectivamente.



Ministerio de Educación
Universidad Tecnológica Nacional

Rectorado

Dirección
General de

Administración
Normas y Reglamentaciones

HOJA Nº

32
Dirección del

Registro General
de Bienes

Patrimoniales

Ley Nº 24.156/92 – “Administración
Financiera y de los Sistemas de Control

del Sector Público Nacional y su
Reglamentación”

ANEXO

III

Numeración Interna: Página 2 de 19

Art. 8o — Las disposiciones de esta Ley serán de aplicación en todo el Sector Público Nacional, el que a tal
efecto está integrado por:
a) Administración Nacional, conformada por la Administración Central y los Organismos Descentralizados,
comprendiendo en estos últimos a las Instituciones de Seguridad Social.
b) Empresas y Sociedades del Estado que abarca a las Empresas del Estado, las Sociedades del Estado, las
Sociedades Anónimas con Participación Estatal Mayoritaria, las Sociedades de Economía Mixta y todas
aquellas otras organizaciones empresariales donde el Estado nacional tenga participación mayoritaria en el
capital o en la formación de las decisiones societarias.
c) Entes Públicos excluidos expresamente de la Administración Nacional, que abarca a cualquier organización
estatal no empresarial, con autarquía financiera, personalidad jurídica y patrimonio propio, donde el Estado
nacional tenga el control mayoritario del patrimonio o de la formación de las decisiones, incluyendo aquellas
entidades públicas no estatales donde el Estado nacional tenga el control de las decisiones.

d) Fondos Fiduciarios integrados total o mayoritariamente con bienes y/o fondos del Estado nacional.
Serán aplicables las normas de esta ley, en lo relativo a la rendición de cuentas de las organizaciones

privadas a las que se hayan acordado subsidios o aportes y a las instituciones o fondos cuya administración,
guarda o conservación está a cargo del Estado nacional a través de sus Jurisdicciones o Entidades.

(Artículo sustituido por art. 8 de la Ley N° 25.827 B.O. 22/12/2003)
Art. 9o — En el contexto de esta ley se entenderá por entidad a toda organización pública con personalidad

jurídica y patrimonio propio; y, por jurisdicción a cada una de las siguientes unidades institucionales:
a) Poder Legislativo;
b) Poder Judicial;
c) Presidencia de la Nación, los ministerios y secretarias del Poder Ejecutivo nacional.
d) Ministerio Público. (Inciso agregado por art. 29 de la Ley N° 24.624 B.O. 29/12/1995)
Art. 10. — El ejercicio financiero del sector público nacional comenzará el primero de enero y terminara el

treinta y uno de diciembre de cada año.

TITULO II
Del sistema presupuestario

CAPITULO I
Disposiciones generales y organización del sistema

SECCIÓN I
Normas técnicas comunes

Art. 11. — El presente título establece los principios, órganos, normas y procedimientos que regirá el
proceso presupuestario de todas las jurisdicciones y entidades que conforman el sector público nacional.

Art. 12. — Los presupuestos comprenderán todos los recursos y gastos previstos para el ejercicio, los
cuales figurará por separado y por sus montos íntegros, sin compensaciones entre si. Mostrarán el resultado
económico y financiero de las transacciones programadas para ese periodo, en sus cuentas corrientes y de
capital, así como la producción de bienes y servicios que generarán las acciones previstas.

Art. 13. — Los presupuestos de recursos contendrán la enumeración de los distintos rubros de ingresos y
otras fuentes de financiamiento, incluyendo los montos estimados para cada uno de ellos en el ejercicio. Las
denominaciones de los diferentes rubros de recursos deberán ser lo suficientemente específicas como para
identificar las respectivas fuentes.

Art. 14. — En los presupuestos de gastos se utilizarán las técnicas más adecuadas para demostrar el
cumplimiento de las políticas, planes de acción y producción de bienes y servicios de los organismos del sector
público nacional, así como la incidencia económica y financiera de la ejecución de los gastos y la vinculación
de los mismos con sus fuentes de financiamiento. La reglamentación establecerá las técnicas de programación
presupuestaria y los clasificadores de gastos y recursos que serán utilizados.

Art. 15. — Cuando en los presupuestos de las jurisdicciones y entidades públicas se incluyan créditos para
contratar obras o adquirir bienes y servicios, cuyo plazo de ejecución exceda al ejercicio financiero, se deber
incluir en los mismos información sobre los recursos invertidos en años anteriores, los que se invertirán en el
futuro y sobre el monto total del gasto, así como los respectivos cronogramas de ejecución física. La
aprobación de los presupuestos que contengan esta información, por parte de la autoridad competente,
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implicara la autorización expresa para contratar las obras y/o adquirir los bienes y servicios hasta por su monto
total, de acuerdo con las modalidades de contratación vigentes. Las autorizaciones para comprometer
ejercicios futuros a que se refiere el presente artículo caducarán al cierre del ejercicio fiscal en el cual se hayan
aprobado, en la medida que antes de esa fecha no se encuentre formalizada, mediante la documentación que
corresponda, la contratación de las obras y/o la adquisición de los bienes y servicios autorizados. (Párrafo
agregado por art. 30 de la Ley Nº 25.237 B. O. 10/01/2000)

SECCIÓN II
Organización del sistema

Art. 16. — La Oficina Nacional de Presupuesto será el órgano rector del sistema presupuestario del sector
público nacional. Art. 17. — La Oficina Nacional de Presupuesto tendrá las siguientes competencias:

a) Participar en la formulación de los aspectos presupuestarios de la política financiera que, para el sector
público nacional, elabore el órgano coordinador de los sistemas de administración financiera;

b) Formular y proponer al órgano coordinador de los sistemas de administración financiera los lineamientos
para la elaboración de los presupuestos del sector público nacional;

c) Dictar las normas técnicas para la formulación, programación de la ejecución, modificaciones y
evaluación de los presupuestos de la administración nacional;

d) Dictar las normas técnicas para la formulación y evaluación de los presupuestos de las empresas y
sociedades del Estado;

e) Analizar los anteproyectos de presupuesto de los organismos que integran la administración nacional y
proponer los ajustes que considere necesarios;

f) Analizar los proyectos de presupuesto de las empresas y sociedades del Estado y presentar los
respectivos informes a consideración del Poder Ejecutivo nacional;

g) Preparar el proyecto de ley de presupuesto general y fundamentar su contenido;
h) Aprobar, juntamente con la Tesorería General, la programación de la ejecución del presupuesto de la

administración nacional preparada por las jurisdicciones y entidades que la componen;
i) Asesorar, en materia presupuestaria, a todos los organismos del sector público nacional regidos por esta

ley y difundir los criterios básicos para un sistema presupuestario compatible a nivel de provincias y
municipalidades;

j) Coordinar los procesos de ejecución presupuestaria de la administración nacional e intervenir en los
ajustes y modificaciones a los presupuestos, de acuerdo a las atribuciones que le fije la reglamentación;

k) Evaluar la ejecución de los presupuestos, aplicando las normas y criterios establecidos por esta ley, su
reglamentación y las normas técnicas respectivas;

I) Las demás que le confiera la presente ley y su reglamento.
Art. 18. — Integrarán el sistema presupuestario y serán responsables de cumplir con esta ley, su

reglamentación y las normas técnicas que emita la Oficina Nacional de Presupuesto, todas las unidades que
cumplan funciones presupuestarias en cada una de las jurisdicciones y entidades del sector público nacional.
Estas unidades serán responsables de cuidar el cumplimiento de las políticas y lineamientos que en materia
presupuestaria, establezcan las autoridades competentes.

CAPITULO II
Del presupuesto de la administración nacional

SECCIÓN I
De la estructura de la ley de presupuesto general

Art. 19. — La ley de presupuesto general constará de tres títulos cuyo contenido será el siguiente:
Titulo I — Disposiciones generales;
Titulo II — Presupuesto de recursos y gastos de la administración central;
Titulo III — Presupuestos de recursos y gastos de los organismos descentralizados.
Art. 20. — Las disposiciones generales constituyen las normas complementarias a la presente ley que

regirán para cada ejercicio financiero. Contendrán normas que se relacionen directa y exclusivamente con la
aprobación, ejecución y evaluación del presupuesto del que forman parte. En consecuencia, no podrán
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contener disposiciones de carácter permanente, no podrán reformar o derogar leyes vigentes, ni crear,
modificar o suprimir tributos u otros ingresos.

El titulo I incluirá, asimismo, los cuadros agregados que permitan una visión global del presupuesto y sus
principales resultados.

Art. 21. — Para la administración central se considerarán como recursos del ejercicio todos aquellos que se
prevén recaudar durante el periodo en cualquier organismo, oficina o agencia autorizadas a percibirlos en
nombre de la administración central, el financiamiento proveniente de donaciones y operaciones de crédito
público, representen o no entradas de dinero efectivo al Tesoro y los excedentes de ejercicios anteriores que
se estime existentes a la fecha de cierre del ejercicio anterior al que se presupuesta. No se incluirán en el
presupuesto de recursos, los montos que correspondan a la coparticipación de impuestos nacionales.

Se considerarán como gastos del ejercicio todos aquellos que se devenguen en el periodo, se traduzcan o
no en salidas de dinero efectivo del Tesoro.

Art. 22. — Para los organismos descentralizados, la reglamentación establecerá los criterios para
determinar los recursos que deberán incluirse como tales en cada uno de esos organismos. Los gastos se
programarán siguiendo el criterio del devengado.

Art. 23. — No se podrá destinar el producto de ningún rubro de ingresos con el fin de atender
específicamente el pago de determinados gastos, con excepción de:

a) Los provenientes de operaciones de crédito publico;
b) Los provenientes de donaciones, herencias o legados a favor del Estado nacional, con destino específico;
c) Los que por leyes especiales tengan afectación específica.

SECCIÓN II
De la formulación del presupuesto

Art. 24. — El Poder Ejecutivo Nacional fijará anualmente los lineamientos generales para la formulación del
proyecto de ley de presupuesto general.

A tal fin, las dependencias especializadas del mismo deberán practicar una evaluación del cumplimiento de
los planes y políticas nacionales y del desarrollo general del país y sobre estas bases y una proyección de las
variables macroeconómicas de corto plazo, preparar una propuesta de prioridades presupuestarias en general
y de planes o programas de inversiones públicas en particular.

Se considerarán como elementos básicos para iniciar la formulación de los presupuestos, el programa
monetario y el presupuesto de divisas formuladas para el ejercicio que será objeto de programación, así como
la cuenta de inversiones del último ejercicio ejecutado y el presupuesto consolidado del sector público del
ejercicio vigente.

El programa monetario y el presupuesto de divisas serán remitidos al Congreso Nacional, a titulo
informativo, como soporte para el análisis del proyecto de ley de presupuesto general.

Art. 25. — Sobre la base de los anteproyectos preparados por las jurisdicciones y organismos
descentralizados, y con los ajustes que resulte necesario introducir, la Oficina Nacional de Presupuesto
confeccionará el proyecto de ley de presupuesto general. El proyecto de ley deberá contener, como mínimo, las
siguientes informaciones:

a) Presupuesto de recursos de la administración central y de cada uno de los organismos descentralizados,
clasificados por rubros;

b) Presupuestos de gastos de cada una de las jurisdicciones y de cada organismo descentralizado los que
identificarán la producción y los créditos presupuestarios;

c) Créditos presupuestarios asignados a cada uno de los proyectos de inversión que se prevén ejecutar;
d) Resultados de las cuentas corriente y de capital para la administración central, para cada organismo

descentralizado y para el total de la administración nacional.
El reglamento establecerá, en forma detallada, otras informaciones a ser presentadas al Congreso Nacional

tanto para la administración central como para los organismos descentralizados.
Art. 26. — El Poder Ejecutivo Nacional presentará el proyecto de ley de presupuesto general a la Cámara

de Diputados de la Nación, antes del 15 de setiembre del año anterior para el que regirá, acompañado de un
mensaje que contenga una relación de los objetivos que se propone alcanzar y las explicaciones de la
metodología utilizada para las estimaciones de recursos y para la determinación de las autorizaciones para
gastar, de los documentos que señala el art. 24, así como las demás informaciones y elementos de juicio que
estime oportunos.
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Art. 27. — Si al inicio del ejercicio financiero no se encontrare aprobado el presupuesto general, regir el que
estuvo en vigencia el año anterior, con los siguientes ajustes que deber introducir el Poder Ejecutivo nacional
en los presupuestos de la administración central y de los organismos descentralizados:

1. En los presupuestos de recursos:
a) Eliminar los rubros de recursos que no puedan ser recaudados nuevamente;
b) Suprimir los ingresos provenientes de operaciones de crédito, publico autorizadas, en la cuantía en que

fueron utilizadas;
c) Excluirá los excedentes de ejercicios anteriores correspondientes al ejercicio financiero anterior, en el

caso que el presupuesto que se está ejecutando hubiera previsto su utilización;
d) Estimará cada uno de los rubros de recursos para el nuevo ejercicio:
e) Incluirá los recursos provenientes de operaciones de crédito público en ejecución, cuya percepción se

prevea ocurrirá en el ejercicio.
2. En los presupuestos de gastos:
a) Eliminará los créditos presupuestarios que no deban repetirse por haberse cumplido los fines para los

cuales fueron previstos;
b) Incluir los créditos presupuestarios indispensables para el servicio de la deuda y las cuotas que se deban

aportar en virtud de compromisos derivados de la ejecución de tratados internacionales;
c) Incluirá los créditos presupuestarios indispensables para asegurar la continuidad y eficiencia de los

servicios;
d) Adaptará los objetivos y las cuantificaciones en unidades físicas de los bienes y servicios a producir por

cada entidad, a los recursos y créditos presupuestarios que resulten de los ajustes anteriores.
(Nota Infoleg: Por art. 56 de la Ley N" 25.725 B.O. 10/01/2003 se dispone que, "en caso de operarse el supuesto previsto en el

presente articulo, se faculta al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS para adecuar el Presupuesto General de la Nación, a los efectos de
incorporar las partidas presupuestarias ejecutadas durante el periodo en que haya regido la prórroga aquí prevista, sin exceder el total de
créditos aprobado por la Ley de Presupuesto del año correspondiente".)

Art. 28. — Todo incremento del total del presupuesto de gastos previstos en el proyecto presentado por el
Poder Ejecutivo Nacional, deber contar con el financiamiento respectivo.

SECCIÓN III
De la ejecución del presupuesto

Art. 29. — Los créditos del presupuesto de gastos, con los niveles de agregación que haya aprobado el
Congreso Nacional, según las pautas establecidas en el art. 25 de esta ley, constituyen el límite máximo de las
autorizaciones disponibles para gastar.

Art. 30. — Una vez promulgada la ley de presupuesto general, el Poder Ejecutivo Nacional decretará la
distribución administrativa del presupuesto de gastos.

La distribución administrativa del presupuesto de gastos consistirá en la presentación desagregada hasta el
último nivel previsto en los clasificadores y categorías de programación utilizadas, de los créditos y
realizaciones contenidas en la ley de presupuesto general. El dictado de este instrumento normativo implicará
el ejercicio de la atribución constitucional del Poder Ejecutivo para decretar el uso de las autorizaciones para
gastar y el empleo de los recursos necesarios para su financiamiento.

Art. 31. — Se considera gastado un crédito y por lo tanto ejecutado el presupuesto de dicho concepto,
cuando queda afectado definitivamente al devengarse un gasto. La reglamentación establecerá los criterios y
procedimientos para la aplicación de este artículo y corresponderá al órgano rector del sistema la regulación de
los demás aspectos conceptuales y operativos que garanticen su plena vigencia.

Art. 32. — Las jurisdicciones y entidades comprendidas en esta ley están obligados a llevar los registros de
ejecución presupuestaria en las condiciones que les fije la reglamentación. Como mínimo deberán registrarse
la liquidación o el momento en que se devenguen los recursos y su recaudación efectiva y, en materia de
presupuesto de gastos, además del momento del devengado, según lo establece el artículo precedente, las
etapas de compromiso y del pago. El registro del compromiso se utilizara como mecanismo para afectar
preventivamente la disponibilidad de los créditos presupuestarios y, el del pago, para reflejar la cancelación de
las obligaciones asumidas.

Art. 33. — No se podrán adquirir compromisos para los cuales no quedan saldos disponibles de créditos
presupuestarios, ni disponer de los créditos para una finalidad distinta a la prevista. (Segundo párrafo vetado por art.
1" del Decreto N° 1957/92 B.O. 29/10/1992)
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Art. 34. — A los fines de garantizar una correcta ejecución de los presupuestos y de compatibilizar los
resultados esperados con los recursos disponibles, todas las Jurisdicciones y Entidades deberán programar,
para cada ejercicio la ejecución física y financiera de los presupuestos siguiendo las normas que fijará la
reglamentación y las disposiciones complementarias y procedimientos que dicten los órganos rectores de los
sistemas presupuestarios y de tesorería, excepción hecha de las Jurisdicciones del PODER LEGISLATIVO, del
PODER JUDICIAL y del MINISTERIO PUBLICO que continuarán rigiéndose por las disposiciones contenidas
en el artículo 16 de la Ley N° 16.432, en su artículo 5o, primer párrafo de la Ley N° 23.853 y en el artículo 22 de
la Ley N° 24.946, respectivamente.

Dicha programación será ajustada y las respectivas cuentas aprobadas por los órganos rectores en la forma
y para los períodos que se establezcan.

El monto total de las cuotas de compromiso fijadas para el ejercicio no podrá ser superior al monto de los
recursos recaudados durante éste.

(Artículo sustituido por art. 26 de la Ley N° 25.725 B.O. 10/01/2003)
Art. 35. — Los órganos de los tres poderes del Estado determinarán, para cada uno de ellos, los límites

cuantitativos y cualitativos mediante los cuales podrán contraer compromisos por sí, o por la competencia
especifica que asignen, al efecto, a los funcionarios de sus dependencias. La competencia así asignada será
indelegable. La reglamentación establecerá la competencia para ordenar pagos y efectuar desembolsos y las
habilitaciones para pagar que no estén expresamente establecidas en esta ley.

Art. 36. — Facúltase al órgano coordinador de los sistemas de administración financiera a afectar los
créditos presupuestarios de las jurisdicciones y organismos descentralizados, destinados al pago de los
servicios públicos y de otros conceptos que determine la reglamentación.

Art. 37. — La reglamentación establecerá los alcances y mecanismos para efectuar las modificaciones a la
ley de presupuesto general que resulten necesarios durante su ejecución. Quedarán reservadas al Congreso
Nacional las decisiones que afecten el monto total del presupuesto y el monto del endeudamiento previsto, así
como los cambios que impliquen incrementar los gastos corrientes en detrimento de los gastos de capital o de
las aplicaciones financieras, y los que impliquen un cambio en la distribución de las finalidades.

Art. 38. — Toda ley que autorice gastos no previstos en el presupuesto general deber especificar las
fuentes de los recursos a utilizar para su financiamiento.

Art. 39. — El Poder Ejecutivo nacional podrá disponer autorizaciones para gastar no incluidas en la ley de
presupuesto general para atender el socorro inmediato por parte del gobierno en casos de epidemias,
inundaciones, terremotos u otros de fuerza mayor.

Estas autorizaciones deberán ser comunicadas al Congreso Nacional en el mismo acto que las disponga,
acompañando los elementos de juicio que permitan apreciar la imposibilidad de atender las situaciones que las
motivaron dentro de las revisiones ordinarias o con saldos disponibles en rubros presupuestarios imputables.
Las autorizaciones así dispuestas se incorporaran al presupuesto general.

Art. 40. — Las sumas a recaudar que no pudieren hacerse efectivas por resultar incobrables, podrán ser
declaradas tales por el Poder Ejecutivo Nacional o por los funcionarios que determine la reglamentación, una
vez agotados los medios para lograr su cobro. La declaración de incobrable no implicará la extinción de los
derechos del Estado, ni de la responsabilidad en que pudiera incurrir el funcionario o empleado recaudador o
cobrador, si tal situación le fuera imputable.

SECCIÓN IV
Del cierre de cuentas

Art. 41. — Las cuentas del presupuesto de recursos y gastos se cerrarán al 31 de diciembre de cada año.
Después de esa fecha los recursos que se recauden se considerarán parte del presupuesto vigente, con
independencia de la fecha en que se hubiere originado la obligación de pago o liquidación de los mismos.

Con posterioridad al 31 de diciembre de cada año no podrán asumirse compromisos ni devengarse gastos
con cargo al ejercicio que se cierra en esa fecha.

Art. 42. — Los gastos devengados y no pagados al 31 de diciembre de cada año se cancelarán, durante el
año siguiente con cargo a las disponibilidades en caja y bancos existentes a la fecha señalada.

Los gastos comprometidos y no devengados al 31 de diciembre de cada año se afectarán automáticamente
al ejercicio siguiente, imputando los mismos a los créditos disponibles para ese ejercicio. El reglamento
establecerá los plazos y los mecanismos para la aplicación de estas disposiciones.
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Art. 43. — Al cierre del ejercicio se reunirá información de los entes responsables de la liquidación y
captación de recursos de la administración nacional y se procederá al cierre del presupuesto de recursos de la
misma. Del mismo modo procederán los organismos ordenadores de gastos y pagos con el presupuesto de
gastos de la administración nacional.

Esta información, junto al análisis de correspondencia entre los gastos y la producción de bienes y servicios
que preparará la Oficina Nacional de Presupuesto, será centralizada en la Contaduría General de la Nación
para la elaboración de la cuenta de inversión del ejercicio que, de acuerdo al artículo 95, debe remitir
anualmente el Poder Ejecutivo Nacional al Congreso Nacional.

SECCIÓN V
De la evaluación de la ejecución presupuestaria

Art. 44. — La Oficina Nacional de Presupuesto evaluará la ejecución de los presupuestos de la
administración nacional tanto en forma periódica, durante el ejercicio, como al cierre del mismo. Para ello, las
jurisdicciones y entidades de la administración nacional deberán:

a) Llevar registros de información de la gestión física de la ejecución de sus presupuestos, de acuerdo con
las normas técnicas correspondientes;

b) Participar los resultados de la ejecución física del presupuesto a la Oficina Nacional de Presupuesto.
Art. 45. — Con base en la información que señala el artículo anterior, en la que suministre el sistema de

contabilidad gubernamental y otras que se consideren pertinentes, la Oficina Nacional de Presupuesto realizará
un análisis crítico de los resultados físicos y financieros obtenidos y de los efectos producidos por los mismos,
interpretará las variaciones operadas con respecto a lo programado, procurará determinar sus causas y
preparará informes con recomendaciones para las autoridades superiores y los responsables de los
organismos afectados.

La reglamentación establecerá los métodos y procedimientos para la aplicación de las disposiciones
contenidas en esta sección, así como el uso que se dará a la información generada

CAPÍTULO III
Del régimen presupuestario de Empresas Públicas, Fondos Fiduciarios y Entes Públicos no

comprendidos en Administración Nacional.
(Denominación del Capítulo sustituida por art. 71 de la Ley N° 25.565 B.O. 21/03/2002)
Art. 46. — Los directorios o máxima autoridad ejecutiva de las Empresas Públicas y Entes Públicos no

comprendidos en Administración Nacional, aprobarán el proyecto de presupuesto anual de su gestión y lo
remitirán a la Oficina Nacional de Presupuesto, antes del 30 de setiembre del año anterior al que regirá. Los
proyectos de presupuesto deberán expresar las políticas generales y los lineamientos específicos que, en
materia presupuestaria, establezca el órgano coordinador de los sistemas de administración financiera y la
autoridad de la jurisdicción correspondiente; contendrán los planes de acción, las estimaciones de gastos y su
financiamiento, el presupuesto de caja y los recursos humanos a utilizar y permitirán establecer los resultados
operativo, económico y financiero previstos para la gestión respectiva.

Art. 47. — Los proyectos de presupuesto de financiamiento y de gastos deben estar formulados utilizando el
momento del devengado de las transacciones como base contable.

Art. 48. — La Oficina Nacional de Presupuesto analizará los proyectos de presupuesto de las Empresas
Públicas y Entes Públicos no comprendidos en Administración Nacional y preparará un informe destacando si
los mismos se encuadran en el marco de las políticas, planes y estrategias fijados para este tipo de
instituciones y aconsejando los ajustes a practicar en el proyecto de presupuesto si, a su juicio, la aprobación
del mismo sin modificaciones puede causar un perjuicio patrimonial al Estado o atentar contra los resultados de
las políticas y planes vigentes.

Art. 49. — Los proyectos de presupuesto, acompañados del informe mencionado en el artículo anterior,
serán sometidos a la aprobación del Poder Ejecutivo Nacional de acuerdo con las modalidades y los plazos
que establezca la reglamentación. El Poder Ejecutivo Nacional aprobará, en su caso con los ajustes que
considere convenientes, antes del 31 de diciembre de cada año, los presupuestos de las Empresas Públicas y
Entes Públicos no comprendidos en Administración Nacional, elevados en el plazo previsto en el artículo 46 de
la presente ley, pudiendo delegar esta atribución en el ministro de Economía y Obras y Servicios Públicos.
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Si las Empresas Públicas y Entes Públicos no comprendidos en Administración Nacional no presentaren
sus proyectos de presupuesto en el plazo previsto, la Oficina Nacional de Presupuesto elaborará de oficio los
respectivos presupuestos y los someterá a consideración del Poder Ejecutivo Nacional.

Art. 50. — Los representantes estatales que integran los órganos de Empresas Públicas y Entes Públicos
no comprendidos en Administración Nacional, estatutariamente facultados para aprobar los respectivos
presupuestos, deberán proponer y votar el presupuesto aprobado por el Poder Ejecutivo Nacional.

Art. 51. — El Poder Ejecutivo Nacional hará publicar en el Boletín Oficial una síntesis de los presupuestos
de las Empresas Públicas y Entes Públicos no comprendidos en Administración Nacional, con los contenidos
básicos que señala el artículo 46.

Art. 52. — Las modificaciones a realizar a los presupuestos de las Empresas Públicas y Entes Públicos no
comprendidos en Administración Nacional durante su ejecución y que impliquen la disminución de los
resultados operativo o económico previstos, alteración sustancial de la inversión programada, o el incremento
del endeudamiento autorizado, deben ser aprobadas por el Poder Ejecutivo nacional, previa opinión de la
Oficina Nacional de Presupuesto. En el marco de esta norma y con opinión favorable de dicha oficina,
Empresas Públicas y Entes Públicos no comprendidos en Administración Nacional establecerán su propio
sistema de modificaciones presupuestarias.

Art. 53. — Al cierre de cada ejercicio financiero las Empresas Públicas y Entes Públicos no comprendidos
en Administración Nacional procederán al cierre de cuentas de su presupuesto de financiamiento y de gastos.

Art. 54. — Se prohíbe a las entidades del sector público nacional realizar aportes o transferencias a
Empresas Públicas y Entes Públicos no comprendidos en Administración Nacional cuyo presupuesto no esté,
aprobado en los términos de esta ley, requisito que también será imprescindible para realizar operaciones de
crédito público.

(Nota Infoleg: Por art. 71 de la Ley N° 25.565 B.O. 21/03/2002 se sustituye la denominación en los artículos del presente capítulo III,
"empresas y sociedades del Estado" por " Empresas Públicas y Entes Públicos no comprendidos en Administración Nacional".)

(Nota Infoleg: Por art. 60 de la Ley N° 25.565 B.O. 21/03/2002 se establece que el Instituto Nacional de Servicios Sociales para
Jubilados y Pensionados queda comprendido en los alcances del presente Capítulo.)

CAPITULO IV
Del presupuesto consolidado del sector público nacional

Art. 55. — La Oficina Nacional de Presupuesto preparará anualmente el presupuesto consolidado del sector
público, el cual presentará información sobre las transacciones netas que realizará este sector con el resto de
la economía y contendrá, como mínimo la siguiente información:

a)Una síntesis del presupuesto general de la Administración nacional;
b)Los aspectos básicos de los presupuestos de cada una de las empresas y sociedades del Estado;
c) La consolidación de los recursos y gastos públicos y su presentación en agregados institucionales útiles

para el análisis económico;
d)Una referencia a los principales proyectos de inversión en ejecución por el sector público nacional;
e) Información de la producción de bienes y servicios y de los recursos humanos que se estiman utilizar, así

como la relación de ambos con los recursos financieros;
f) Un análisis de los efectos económicos de los recursos y gastos consolidados sobre el resto de la

economía.
El presupuesto consolidado del sector público nacional será presentado al Poder Ejecutivo Nacional, antes

del 31 de marzo del año de su vigencia. Una vez aprobado por el Poder Ejecutivo Nacional será remitido para
conocimiento del Congreso Nacional.

TITULO III
Del sistema de crédito público

Art. 56. — El crédito público se rige por las disposiciones de esta ley, su reglamento y por las leyes que
aprueban las operaciones específicas.

Se entenderá por crédito público la capacidad que tiene el Estado de endeudarse con el objeto de captar
medios de financiamiento para realizar inversiones reproductivas, para atender casos de evidente necesidad
nacional, para reestructurar su organización o para refinanciar sus pasivos, incluyendo los intereses
respectivos. Se prohíbe realizar operaciones de crédito público para financiar gastos operativos.
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Art. 57. — El endeudamiento que resulte de las operaciones de crédito público se denominará deuda
pública y puede originarse en:

a)La emisión y colocación de títulos, bonos u obligaciones de largo y mediano plazo, constitutivos de un
empréstito.La emisión y colocación de Letras del Tesoro cuyo vencimiento supere el ejercicio financiero.

b)La contratación de préstamos.
c) La contratación de obras, servicios o adquisiciones cuyo pago total o parcial se estipule realizar en el

transcurso de más de UN (1) ejercicio financiero posterior al vigente; siempre y cuando los conceptos que se
financien se hayan devengado anteriormente.

d)El otorgamiento de avales, fianzas y garantías, cuyo vencimiento supere el período del ejercicio
financiero.

e)La consolidación, conversión y renegociación de otras deudas.
A estos fines podrá afectar recursos específicos, crear fideicomisos, otorgar garantías sobre activos o

recursos públicos actuales o futuros, incluyendo todo tipo de tributos, tasas o contribuciones, cederlos o darlos
en pago, gestionar garantías de terceras partes, contratar avales, fianzas, garantías reales o de cualquier otro
modo mejorar las condiciones de cumplimiento de las obligaciones contraídas o a contraerse.

No se considera deuda pública la deuda del Tesoro ni las operaciones que se realicen en el marco del
artículo 82 de esta ley.

(Artículo sustituido por art. 10 del Decreto N° 1387/2001 B.O. 02/11/2001)
(Nota Infoleg: Ver art. 2° del Decreto N° 1506/2001 B.O. 23/11/2001, lo que no se computará a los efectos de determinar el monto de

la deuda pública nacional.)
Art. 58. — A los efectos de esta ley, la deuda pública se clasificará en interna y externa y en directa e

indirecta.
Se considerará deuda interna, aquella contraída con personas físicas o jurídicas residentes o domiciliadas

en la República Argentina y cuyo pago puede ser exigible dentro del territorio nacional. Por su parte, se
entenderá por deuda externa, aquella contraída con otro Estado u organismo internacional o con cualquier otra
persona física o jurídica sin residencia o domicilio en la República Argentina y cuyo pago puede ser exigible
fuera de su territorio.

La deuda pública directa de la administración central es aquella asumida por la misma en calidad de deudor
principal.

La deuda pública indirecta de la Administración central es constituida por cualquier persona física o jurídica,
pública o privada, distinta de la misma, pero que cuenta con su aval, fianza o garantía.

Art 59. — Ninguna entidad del sector público nacional podrá iniciar trámites para realizar operaciones de
crédito público sin la autorización previa del órgano coordinador de los sistemas de administración financiera.

Art. 60. — Las entidades de la administración nacional no podrán formalizar ninguna operación de crédito
público que no esté contemplada en la ley de presupuesto general del año respectivo o en una ley específica.

La ley de presupuesto general debe indicar como mínimo las siguientes características de las operaciones
de crédito público autorizadas:
— Tipo de deuda, especificando si se trata de interna o externa;
— Monto máximo autorizado para la operación;
— Plazo mínimo de amortización;
— Destino del financiamiento.

Si las operaciones de crédito público de la administración nacional no estuvieran autorizadas en la ley de
presupuesto general del año respectivo, requerirán de una ley que las autorice expresamente.

Se exceptúa del cumplimiento de las disposiciones establecidas precedentemente en este artículo, a las
operaciones de crédito público que formalice el Poder Ejecutivo Nacional con los organismos financieros
internacionales de los que la Nación forma parte.

Art. 61. — En los casos que las operaciones de crédito público originen la constitución de deuda pública
externa antes de formalizarse el acto respectivo y cualquiera sea el ente del sector público emisor o
contratante, deberá emitir opinión el Banco Central de la República Argentina sobre el impacto de la operación
en la balanza de pagos.

Art 62. — Cumplidos los requisitos fijados en los arts. 59 y 61 de esta ley, las empresas y sociedades del
Estado podrán realizar operaciones de crédito público dentro de los límites que fije su responsabilidad
patrimonial y de acuerdo con los indicadores que al respecto establezca la reglamentación. Cuando estas
operaciones requieran de avales, fianzas o garantías de cualquier naturaleza de la administración central, la
autorización para su otorgamiento debe estar prevista en la ley de presupuesto general o en una ley específica.
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Art. 63. — El órgano coordinador de los sistemas de administración financiera fijará las características y
condiciones no previstas en esta ley, para las operaciones de crédito público que realicen las entidades del
sector público nacional.

Art. 64. — Los avales, fianzas o garantías de cualquier naturaleza, que cualquier ente público otorgue a
personas ajenas a este sector, requerirán de una ley.

Se excluyen de esta disposición a los avales, fianzas o garantías que otorguen las instituciones públicas
financieras.

Art. 65. — El Poder Ejecutivo nacional podrá realizar operaciones de crédito público para reestructurar la
deuda pública mediante su consolidación, conversión o renegociación, en la medida que ello implique un
mejoramiento de los montos, plazos y/o intereses de las operaciones originales.

Art. 66. — Las operaciones de crédito público realizadas en contravención a las normas dispuestas en la
presente ley son nulas y sin efecto, sin perjuicio de la responsabilidad personal de quienes las realicen.

Las obligaciones que se derivan de las mismas no serán oponibles ni a la administración central ni a
cualquier otra entidad contratante del sector público nacional.

Art. 67. — El órgano coordinador de los sistemas de administración financiera tendrá la facultad de
redistribuir o reasignar los medios de financiamiento obtenidos mediante operaciones de crédito público,
siempre que así lo permitan las condiciones de la operación respectiva y las normas presupuestarias.

Art. 68. — La Oficina Nacional de Crédito Público será el órgano rector del sistema de Crédito Público, con
la misión de asegurar una eficiente programación, utilización y control de los medios de financiamiento que se
obtengan mediante operaciones de crédito público.

Art. 69. — En el marco del artículo anterior la Oficina Nacional de Crédito Público tendrá competencia para:
a) Participar en la formulación de los aspectos crediticios de la política financiera que, para el sector público

nacional, elabore el órgano coordinador de los sistemas de administración financiera:
b) Organizar un sistema de información sobre el mercado de capitales de crédito;
c) Coordinar las ofertas de financiamiento recibidas por el sector público nacional;
d) Tramitar las solicitudes de autorización para iniciar operaciones de crédito público;
e) Normalizar los procedimientos de emisión, colocación y rescate de empréstitos, así como los de

negociación, contratación y amortización de préstamos, en todo el ámbito del sector público nacional;
f) Organizar un sistema de apoyo y orientación a las negociaciones que se realicen para emitir empréstitos

o contratar préstamos e intervenir en las mismas;
g) Fiscalizar que los medios de financiamiento obtenidos mediante operaciones de crédito público se

apliquen a sus fines específicos;
h) Mantener un registro actualizado sobre el endeudamiento público, debidamente integrado al sistema de

contabilidad gubernamental;
i) Establecer las estimaciones y proyecciones presupuestarias del servicio de la deuda pública y supervisar

su cumplimiento; j) Todas las demás que le asigne la reglamentación.
Art 70. — El servicio de la deuda estará constituido por la amortización del capital y el pago de los intereses

comisiones y otros cargos que eventualmente puedan haberse convenido en las operaciones de crédito
público.

Los presupuestos de las entidades del sector público deberán formularse previendo los créditos necesarios
para atender el servicio de la deuda.

El Poder Ejecutivo nacional podrá debitar de las cuentas bancarias de las entidades que no cumplan en
término el servicio de la deuda pública, el monto de dicho servicio y efectuarlo directamente.

Art. 71. — Se exceptúan de las disposiciones de esta ley las operaciones de crédito que realice el Banco
Central de la República Argentina con instituciones financieras internacionales para garantizar la estabilidad
monetaria y cambiaría.

(Nota Infoleg: Por art. 60 de la Ley N° 25.565 B.O. 21/03/2002 se establece que el Instituto Nacional de Servicios Sociales para
Jubilados y Pensionados queda comprendido en los alcances del presente Título III.)

TITULO IV
Del sistema de tesorería

Art. 72. — El sistema de tesorería está compuesto por el conjunto de órganos, normas y procedimientos que
intervienen en la recaudación de los ingresos y en los pagos que configuran el flujo de fondos del sector
público nacional, así como en la custodia de las disponibilidades que se generen.
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Art. 73. — La Tesorería General de la Nación será el órgano rector del sistema de tesorería y, como tal
coordinará el funcionamiento de todas las unidades o servicios de tesorería que operen en el sector público
nacional, dictando las normas y procedimientos conducentes a ello.

Art. 74. — La Tesorería General tendrá competencia para:
a) Participar en la formulación de los aspectos monetarios de la política financiera, que para el sector

público nacional, elabore el órgano coordinador de los sistemas de administración financiera;
b) Elaborar juntamente con la Oficina Nacional de Presupuesto la programación de la ejecución del

presupuesto de la administración nacional y programar el flujo de fondos de la administración central;
c) Centralizar la recaudación de los recursos de la administración central y distribuirlos en las tesorerías

jurisdiccionales para que éstas efectúen el pago de las obligaciones que se generen;
d) Conformar el presupuesto de caja de los organismos descentralizados, supervisar su ejecución y asignar

las cuotas de las transferencias que éstos recibirán de acuerdo con la ley general de presupuesto;
e) Administrar el sistema de caja única o de fondo unificado de la administración nacional que establece el

art. 80 de esta ley;
f) Emitir letras del Tesoro, en el marco del art. 82 de esta ley;
g) Ejercer la supervisión técnica de todas las tesorerías que operen en el ámbito del sector público nacional;
h) Elaborar anualmente el presupuesto de caja del sector público y realizar el seguimiento y evaluación de

su ejecución;
i) Coordinar con el Banco Central de la República Argentina la administración de la liquidez del sector

público nacional en cada coyuntura económica, fijando políticas sobre mantenimiento y utilización de los saldos
de caja;

j) Emitir opinión previa sobre las inversiones temporales de fondos que realicen las entidades del sector
público nacional en instituciones financieras del país o del extranjero;

k) Custodiar los títulos y valores de propiedad de la administración central o de terceros, que se pongan
a su cargo;

l) Todas las demás funciones que en el marco de esta ley, le adjudique la reglamentación.
Art. 75. — La Tesorería General estará a cargo de un tesorero general que será asistido por un subtesorero

general. Ambos funcionarios serán designados por el Poder Ejecutivo Nacional.
Para ejercer ambos cargos se requerirá titulo universitario en alguna de las ramas de las ciencias

económicas y una experiencia en el área financiera o de control no inferior a cinco años.
Art. 76. — El tesorero general dictará el reglamento interno de la Tesorería General de la Nación y asignará

funciones al subtesorero general.
Art. 77. — Funcionará una Tesorería Central en cada jurisdicción y entidad de la administración nacional.

Estas tesorerías centralizarán la recaudación de las distintas cajas de su jurisdicción, recibirán los fondos
puestos a disposición de las mismas y cumplirán los pagos que autorice el respectivo servicio administrativo.

Art. 78. — Los fondos que administren las jurisdicciones y entidades de la administración nacional se
depositarán en cuentas del sistema bancario a la orden conjunta del jefe del servicio administrativo y del
tesorero o funcionario que haga sus veces.

Art. 79 — Las embajadas, legaciones y consulados serán agentes naturales de la Tesorería General de la
Nación en el exterior. Las embajadas y legaciones podrán ser erigidas en tesorerías por el Poder Ejecutivo
Nacional. A tal efecto actuarán como agentes receptores de fondos y pagadores de acuerdo a las instrucciones
que dicte la Tesorería General de la Nación.

Art. 80. — El órgano central de los sistemas de administración financiera instituirá un sistema de caja única
o de fondo unificado, según lo estime conveniente, que le permita disponer de las existencias de caja de todas
las jurisdicciones y entidades de la administración nacional, en el porcentaje que disponga el reglamento de la
ley.

Art. 81. — Los órganos de los tres Poderes del Estado y la autoridad superior de cada una de las entidades
descentralizadas que conformen la administración nacional, podrán autorizar el funcionamiento de fondos
permanentes y/o cajas chicas, con el régimen y los limites que establezcan en sus respectivas
reglamentaciones.

A estos efectos, las tesorerías correspondientes podrán entregar los fondos necesarios con carácter de
anticipo, formulando el cargo correspondiente a sus receptores.

Art. 82. — La Tesorería General de la Nación podrá emitir letras del Tesoro para cubrir deficiencias
estacionales de caja, hasta el monto que fije anualmente la ley de presupuesto general. Estas letras deben ser
reembolsadas durante el mismo ejercicio financiero en que se emiten. De superarse ese lapso sin ser
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reembolsadas se transformarán en deuda pública y deben cumplirse para ello con los requisitos que al
respecto se establece en el titulo III de esta ley.

Art. 83. — Los organismos descentralizados, dentro de los límites que autorizan los respectivos
presupuestos y previa conformidad de la Tesorería General de la Nación, podrán tomar préstamos temporarios
para solucionar sus déficit estacionales de caja, siempre que cancelen las operaciones durante el mismo
ejercicio financiero.

Art. 84. — El órgano central de los sistemas de administración financiera dispondrá la devolución a la
Tesorería General de la Nación de las sumas acreditadas en las cuentas de las jurisdicciones y entidades de la
administración nacional, cuando éstas se mantengan sin utilización por un período no justificado. Las
instituciones financieras en las que se encuentran depositados los fondos deberán dar cumplimiento a las
transferencias que ordene el referido órgano.

TITULO V
Del sistema de contabilidad gubernamental

Art. 85. — El sistema de contabilidad gubernamental está integrado por el conjunto de principios, órganos,
normas y procedimientos técnicos utilizados para recopilar, valuar, procesar y exponer los hechos económicos
que afecten o puedan llegar a afectar el patrimonio de las entidades públicas.

Art. 86. — Será objeto del sistema de contabilidad gubernamental:
a) Registrar sistemáticamente todas las transacciones que produzcan y afecten la situación económico-

financiera de las jurisdicciones y entidades;
b) Procesar y producir información financiera para la adopción de decisiones por parte de los responsables

de la gestión financiera pública y para los tercero desinteresados en la misma;
c) Presentar la información contable y la respectiva documentación de apoyo ordenadas de tal forma que

faciliten las tareas de control y auditoría, sean éstas internas o externas:
d) Permitir que la información que se procese y produzca sobre el sector público se integre al sistema de

cuentas nacionales.
Art. 87. — El sistema de contabilidad gubernamental tendrá las siguientes características generales:
a) Será común, único, uniforme y aplicable a todos los organismos del sector público nacional;
b) Permitirá integrar las informaciones presupuestarias, del Tesoro y patrimoniales de cada entidad entre sí

y, a su vez, con las cuentas nacionales;
c) Expondrá la ejecución presupuestaria, los movimientos y situación del Tesoro y las variaciones,

composición y situación del patrimonio de las entidades públicas;
d) Estará orientado a determinar los costos de las operaciones públicas;
e) Estar basado en principios y normas de contabilidad y aceptación general, aplicables en el sector público.
Art. 88. — La Contaduría General de la Nación será el órgano rector del sistema de contabilidad

gubernamental, y como tal responsable de prescribir, poner en funcionamiento y mantener dicho sistema en
todo el ámbito del sector público nacional.

Art. 89. — La Contaduría General de la Nación estará a cargo de un contador general que será asistido por
un subcontador general, debiendo ser ambos designados por el Poder Ejecutivo Nacional.

Para ejercer los cargos de contador general y de subcontador general, se requerirá titulo universitario de
contador público y una experiencia anterior en materia financiero-contable en el sector público, no inferior a
cinco (5) años.

Art. 90. — El contador general dictará el reglamento interno de la Contaduría General de la Nación y
asignará funciones al subcontador general.

Art. 91. — La Contaduría General de la Nación tendrá competencia para:
a) Dictar las normas de contabilidad gubernamental para todo el sector público nacional. En ese marco

prescribirá la metodología contable a aplicar y la periodicidad, estructura y características de los estados
contables financieros a producir por las entidades públicas;

b) Cuidar que los sistemas contables que prescriba puedan ser desarrollados e implantados por las
entidades, conforme a su naturaleza jurídica, características operativas y requerimientos de información de su
dirección:

c) Asesorar y asistir, técnicamente a todas las entidades del sector público nacional en la implantación de
las normas y metodologías que prescriba;

d) Coordinar el funcionamiento que corresponde instituir para que se proceda al registro contable primario
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de las actividades desarrolladas por las jurisdicciones de la administración central y por cada una de las demás
entidades que conforman el sector público nacional;

e) Llevar la contabilidad general de la administración central, consolidando datos de los servicios
jurisdiccionales, realizando las operaciones de ajuste y cierre necesarias y producir anualmente los estados
contable-financieros para su remisión a la Auditoria General de la Nación;

f) Administrar un sistema de información financiera que permanentemente permita conocer la gestión
presupuestaria, de caja y patrimonial, así como los resultados operativo, económico y financiero de la
administración central, de cada entidad descentralizada y del sector publico nacional en su conjunto;

g) Elaborar las cuentas económicas del sector publico nacional, de acuerdo con el sistema de cuentas
nacionales;

h) Preparar anualmente la cuenta de inversión contemplada en el art. 67, inc. 7 de la Constitución Nacional
y presentarla al Congreso Nacional;

i) Mantener el archivo general de documentación financiera de la administración nacional;
j) Todas las demás funciones que le asigne el reglamento.
Art. 92. — Dentro de los dos (2) meses de concluido el ejercicio financiero, las entidades del sector público

nacional, excluida la administración central, deberán entregar a la Contaduría General de la Nación los estados
contables financieros de su gestión anterior, con las notas y anexos que correspondan. (Sustituido por art. 38 de la
Ley N° 24.764 B.O.02/01/1997)

Art. 93. — La Contaduría General de la Nación organizará y mantendrá en operación un sistema
permanente de compensación de deudas intergubernamentales, que permita reducir al mínimo posible los
débitos y créditos existentes entre las entidades del sector público nacional.

Art. 94. — La Contaduría General de la Nación coordinará con las provincias la aplicación, en el ámbito de
competencia de éstas, del sistema de información financiera que desarrolle, con el objeto de presentar
información consolidada de todo el sector público argentino.

Art. 95. — La cuenta de inversión, que deberá presentarse anualmente al Congreso Nacional antes del 30
de junio del año siguiente al que corresponda tal documento, contendrá como mínimo:

a) Los estados de ejecución del presupuesto de la administración nacional, a la fecha de cierre del ejercicio;
b) Los estados que muestren los movimientos y situación del Tesoro de la administración central;
c) El estado actualizado de la deuda pública interna, externa, directa e indirecta;
d) Los estados contable-financieros de la administración central;
e) Un informe que presente la gestión financiera consolidada del sector público durante el ejercicio y

muestre los respectivos resultados operativos económicos y financieros.
La cuenta de inversión contendrá además comentarios sobre:
a) El grado de cumplimiento de los objetivos y metas previstos en el presupuesto;
b) El comportamiento de los costos y de los indicadores de eficiencia de la producción pública;
c) La gestión financiera del sector público nacional.

TITULO VI
Del sistema de control interno

Art. 96 — Créase la Sindicatura General de la Nación, órgano de control interno del Poder Ejecutivo
Nacional.

Art. 97. — La Sindicatura General de la Nación es una entidad con personería jurídica propia y autarquía
administrativa y financiera, dependiente del Presidente de la Nación.

Art. 98. — En materia de su competencia el control interno de las jurisdicciones que componen el Poder
Ejecutivo Nacional y los organismos descentralizados y empresas y sociedades del Estado que dependan del
mismo, sus métodos y procedimientos de trabajo, normas orientativas y estructura orgánica.

Art. 99 — Su activo estará compuesto por todos los bienes que le asigne el Estado Nacional y por aquellos
que sean transferidos o adquiera por cualquier causa jurídica.

Art. 100. — El sistema de control interno queda conformado por la Sindicatura General de la Nación, órgano
normativo, de supervisión y coordinación, y por las unidades de auditoria interna que serán creadas en cada
jurisdicción y en las entidades que dependan del Poder Ejecutivo Nacional. Estas unidades dependerán,
jerárquicamente, de la autoridad superior de cada organismo y actuarán coordinadas técnicamente por la
Sindicatura General.

Art. 101. — La autoridad superior de cada jurisdicción o entidad dependiente del Poder Ejecutivo nacional
será responsable del mantenimiento y de un adecuado sistema de control interno que incluirá los instrumentos
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de control previo y posterior incorporados en el plan de organización y en los reglamentos y manuales de
procedimiento de cada organismo y la auditoria interna.

Art. 102. — La auditoria interna es un servicio a toda la organización y consiste en un examen posterior de
las actividades financieras y administrativas de las entidades a que hace referencia esta ley, realizada por los
auditores integrantes de las unidades de auditoria interna. Las funciones y actividades de los auditores internos
deberán mantenerse desligadas de las operaciones sujetas a su examen.

Art. 103. — El modelo de control que aplique y coordine la sindicatura deberá ser integral e integrado,
abarcar los aspectos presupuestarios, económicos, financieros, patrimoniales, normativos y de gestión, la
evaluación de programas, proyectos y operaciones y estar fundado en criterios de economía, eficiencia y
eficacia.

Art. 104. — Son funciones de la Sindicatura General de la Nación:
a) Dictar y aplicar normas de control interno, las que deberán ser coordinadas con la Auditoria General de la

Nación;
b) Emitir y supervisar la aplicación, por parte de las unidades correspondientes, de las normas de auditoria

interna;
c) Realizar o coordinar la realización por parte de estudios profesionales de auditores independientes, de

auditorias financieras, de legalidad y de gestión, investigaciones especiales, pericias de carácter financiero o
de otro tipo, así como orientar la evaluación de programas, proyectos y operaciones;

d)Vigilar el cumplimiento de las normas contables, emanadas de la Contaduría General de la Nación;
e)Supervisar el adecuado funcionamiento del sistema de control interno, facilitando el desarrollo de las

actividades de la Auditoria General de la Nación;
f) Establecer requisitos de calidad técnica para el personal de las unidades de auditoria interna;
g)Aprobar los planes anuales de trabajo de las unidades de auditoria interna, orientar y supervisar su

ejecución y resultado;
h)Comprobar la puesta en práctica, por los organismos controlados, de las observaciones y

recomendaciones efectuadas por las unidades de auditoria interna y acordadas con los respectivos
responsables;

i) Atender los pedidos de asesoría que le formulen el Poder Ejecutivo Nacional y las autoridades de sus
jurisdicciones y entidades en materia de control y auditoría;

j) Formular directamente a los órganos comprendidos en el ámbito de su competencia, recomendaciones
tendientes a asegurar el adecuado cumplimiento normativo, la correcta aplicación de las reglas de auditoría
interna y de los criterios de economía, eficiencia y eficacia;

k) Poner en conocimiento del Presidente de la Nación los actos que hubiesen acarreado o estime puedan
acarrear significativos perjuicios para el patrimonio público;

l) Mantener un registro central de auditores y consultores a efectos de la utilización de sus servicios;
m) ejercer las funciones del art. 20 de la ley 23.696 en materia de privatizaciones, sin perjuicio de la

actuación del ente de control externo.
Art. 105. — La Sindicatura queda facultada para contratar estudios de consultaría y auditoria bajo

específicos términos de referencia, planificar y controlar la realización de los trabajos, así como cuidar de la
calidad del informe final.

Art.  106. — La Sindicatura General podrá requerir de la Contaduría General de la Nación y de los
organismos comprendidos en el ámbito de su competencia, la información que le sea necesaria, para el
cumplimiento de sus funciones.

Para ello todos los agentes y/o autoridades del sector público nacional prestarán su colaboración,
considerándose la conducta adversa como falta grave.

Art. 107 — La Sindicatura General deberá informar:
a) Al Presidente de la Nación, sobre la gestión financiera y operativa de los organismos comprendidos

dentro del ámbito de su competencia;
b) A la Auditoria General de la Nación, sobre la gestión cumplida por los entes bajo fiscalización de la

sindicatura, sin perjuicio de atender consultas y requerimientos específicos formulados por el órgano externo de
control;

c) A la opinión pública, en forma periódica.
Art. 108. — La Sindicatura General de la Nación estará a cargo de un funcionario denominado síndico

general de la Nación. Será designado por el Poder Ejecutivo Nacional y dependerá directamente del Presidente
de la Nación, con rango de Secretario de la Presidencia de la Nación.
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Art. 109. — Para ser Síndico General de la Nación será necesario poseer título universitario en el área de
Ciencias Económicas o Derecho y una experiencia en Administración Financiera y Auditoría no inferior a los
ocho (8) años. (Sustituido por art. 12 de la Ley N° 25.233 B.0.14/12/1999)

Art. 110. — El síndico general será asistido por tres (3) síndicos generales adjuntos, quienes sustituirán a
aquél en caso de ausencia, licencia o impedimento en el orden de prelación que el propio síndico general
establezca.

Art. 111. — Los síndicos generales adjuntos deberán contar con título universitario y similar experiencia a la
del síndico general y serán designados por el Poder Ejecutivo Nacional, a propuesta del síndico general.

Art. 112. — Serán atribuciones y responsabilidades del síndico general de la Nación:
a) Representar legalmente a la Sindicatura General de la Nación, personalmente o por delegación o

mandato;
b) Organizar y reglamentar el funcionamiento interno de la Sindicatura General en sus aspectos

estructurales, funcionales y de administración de personal, incluyendo el dictado y modificación de la estructura
orgánico-funcional y el estatuto del personal;

c) Designar personal con destino a la planta permanente cuidando que exista una equilibrada composición
interdisciplinaria, así como promover, aceptar renuncias, disponer cesantías, exoneraciones y otras sanciones
disciplinarias con arreglo al régimen legal vigente y al estatuto que, en consecuencia, se dicte;

d) Efectuar contrataciones de personal para la realización de trabajos específicos, estacionales o
extraordinarios que no puedan ser realizados por su planta permanente, fijando las condiciones de trabajo y su
retribución;

e) Elevar anualmente a la consideración de la Presidencia de la Nación, el plan de acción y presupuesto de
gastos para su posterior incorporación al proyecto de ley de presupuesto general;

f) Administrar su presupuesto, resolviendo y aprobando los gastos del organismo, pudiendo redistribuir los
créditos, sin alterar el monto total asignado;

g) Licitar, adjudicar y contratar suministros y servicios profesionales, adquirir, vender, permutar, transferir,
locar y disponer respecto de bienes muebles e inmuebles para el uso de sus oficinas conforme las necesidades
del servicio, pudiendo aceptar donaciones con o sin cargo;

h) Informar a la Auditoria General de la Nación de actos o conductas que impliquen irregularidades, de las
que tuviere conocimiento en el ejercicio de sus funciones.

Art. 113. — Los síndicos generales adjuntos participarán en la actividad de la sindicatura general, sin
perjuicio de las responsabilidades de determinadas funciones y cometidos que el síndico general de la Nación
les atribuya conjunta o separadamente, con arreglo a la naturaleza de la materia o a la importancia o
particularidades del caso. El síndico general, no obstante la delegación, conservará en todos los casos la plena
autoridad dentro del organismo y podrá abocarse al conocimiento y decisión de cualquiera de las cuestiones
planteadas.

Art.  114. — En los casos en que el Estado tenga participación accionaria mayoritaria en sociedades
anónimas, la Sindicatura General de la Nación propondrá a los organismos que ejerzan los derechos
societarios del Estado nacional, la designación de los funcionarios que en carácter de síndicos integrarán las
comisiones fiscalizadoras, de acuerdo con lo que dispongan sus propios estatutos.

También los propondrá el Poder Ejecutivo Nacional en los casos en que deban asignarse síndicos por el
capital estatal en empresas y sociedades en que el Estado nacional, por sí o mediante sus organismos
descentralizados, empresas y sociedades del Estado tengan participación igualitaria o minoritaria. Dichos
funcionarios tendrán las atribuciones y deberes previstos por la ley 19.550, en todo lo que no se oponga a la
presente.

Art. 115. — La Sindicatura General de la Nación convendrá con las jurisdicciones y entidades que en virtud
de lo dispuesto en esta ley queden alcanzadas por su ámbito de competencia, la oportunidad y modalidades de
la puesta en práctica del sistema incluido en esta ley.

(Nota Infoleg: Por art. 60 de la Ley N° 25.565 B.O. 21/03/2002 se establece que el Instituto Nacional de Servicios Sociales para
Jubilados y Pensionados queda comprendido en los alcances del presente Titulo VI.)



Ministerio de Educación
Universidad Tecnológica Nacional

Rectorado

Dirección
General de

Administración
Normas y Reglamentaciones

HOJA Nº

46
Dirección del

Registro General
de Bienes

Patrimoniales

Ley Nº 24.156/92 – “Administración
Financiera y de los Sistemas de Control

del Sector Público Nacional y su
Reglamentación”

ANEXO

III

Numeración Interna: Página 16 de 19

TITULO VII
Del control externo

CAPITULO I
Auditoría General de la Nación

Art. 116. — Créase la Auditoría General de la Nación, ente de control externo del sector público nacional,
dependiente del Congreso Nacional.

El ente creado es una entidad con personería jurídica propia, e independencia funcional. A los fines de
asegurar ésta, cuenta con independencia financiera.

Su estructura orgánica, sus normas básicas internas, la distribución de funciones y sus reglas básicas de
funcionamiento serán establecidas por resoluciones conjuntas de las Comisiones Parlamentaria Mixta Revisora
de Cuentas y de Presupuesto y Hacienda de ambas Cámaras del Congreso de la Nación, por vez primera.

Las modificaciones posteriores serán propuestas por la auditoria, a las referidas comisiones y aprobadas
por éstas. Su patrimonio estará compuesto por todos los bienes que le asigne el Estado nacional, por aquellos
que hayan pertenecido o correspondido por todo concepto al Tribunal de Cuentas de la Nación y por aquellos
que le sean transferidos por cualquier causa jurídica.

Art. 117. — Es materia de su competencia el control externo posterior de la gestión presupuestaria,
económica, financiera, patrimonial, legal, así como el dictamen sobre los estados contables financieros de la
administración central, organismos descentralizados, empresas y sociedades del Estado, entes reguladores de
servicios públicos, Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires y los entes privados adjudicatarios de procesos
de privatización, en cuanto a las obligaciones emergentes de los respectivos contratos.

(Término "y de gestión" vetado por art. 2o del Decreto N° 1957/92 B.O.29/10/1992)
El control de la gestión de los funcionarios referidos en el art. 45 de la Constitución Nacional será siempre

global y ejercido, exclusivamente, por las Cámaras del Congreso de la Nación.
El Congreso de la Nación, por decisión de sus dos Cámaras, podrá delegar su competencia de control

sobre la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, en los organismos que fueren creados por ésta.
El control externo posterior del Congreso de la Nación será ejercido por la Auditoria General de la Nación.
La Corte Suprema de Justicia de la Nación dispondrá sobre la modalidad y alcances de la puesta en

práctica del sistema instituido en esta ley con relación al Poder Judicial de la Nación.
A los efectos del control externo posterior acordará la intervención de la Auditoría General de la Nación,

quien deberá prestar su colaboración.
Art. 118. — En el marco del programa de acción anual de control externo que le fijen las comisiones

señaladas en el art. 116, la Auditoria General de la Nación, tendrá las siguientes funciones:
a) Fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias en relación con la utilización de

los recursos del Estado, una vez dictados los actos correspondientes;
b) Realizar auditorias financieras, de legalidad, de gestión, exámenes especiales de las jurisdicciones y de

las entidades bajo su control, así como las evaluaciones de programas, proyectos y operaciones. Estos
trabajos podrán ser realizados directamente o mediante la contratación de profesionales independientes de
auditoría;

c) Auditar, por sí o mediante profesionales independientes de auditoría, a unidades ejecutoras de
programas y proyectos financiados por los organismos internacionales de crédito conforme con los acuerdos
que, a estos efectos, se llegue entre la Nación Argentina y dichos organismos;

d) Examinar y emitir dictámenes sobre los estados contables financieros de los organismos de la
administración nacional, preparados al cierre de cada ejercicio;

e) Controlar la aplicación de los recursos provenientes de las operaciones de crédito público y efectuar los
exámenes especiales que sean necesarios para formarse opinión sobre la situación de este endeudamiento. A
tales efectos puede solicitar al Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos y al Banco Central de la
República Argentina la información que estime necesaria en relación a las operaciones de endeudamiento
interno y externo;

f) Auditar y emitir dictamen sobre los estados contables financieros del Banco Central de la República
Argentina independientemente de cualquier auditoría externa que pueda ser contratada por aquélla;

g) Realizar exámenes especiales de actos y contratos de significación económica, por si o por indicación de
las Cámaras del Congreso o de la Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas;

h) Auditar y emitir opinión sobre la memoria y los estados contables financieros así como del grado de
cumplimiento de los planes de acción y presupuesto de las empresas y sociedades del Estado;
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i) Fijar los requisitos de idoneidad que deberán reunir los profesionales independientes de auditoría
referidos en este artículo y las normas técnicas a las que deberá ajustarse el trabajo de éstos;

j) Verificar que los órganos de la Administración mantengan el registro patrimonial de sus funcionarios
públicos. A tal efecto, todo funcionario publico con rango de ministro; secretario, subsecretario, director
nacional, máxima autoridad de organismos descentralizados o integrante de directorio de empresas y
sociedades del Estado, está obligado a presentar dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de asumir su cargo
o de la sanción de la presente ley una declaración jurada patrimonial, con arreglo a las normas y requisitos que
disponga el registro, la que deberá ser actualizada anualmente y al cese de funciones.

Art. 119. — Para el desempeño de sus funciones la Auditoria General de la Nación podrá:
a) Realizar todo acto, contrato u operación que se relacione con su competencia;
b) Exigir la colaboración de todas las entidades del sector público, las que estarán obligadas a suministrar

los datos, documentos, antecedentes e informes relacionados con el ejercicio de sus funciones;
c) Promover las investigaciones de contenido patrimonial en los casos que corresponda, comunicando sus

conclusiones a la Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas a los fines del inc. f) de este artículo;
Además, deberá:
d) Formular los criterios de control y auditoría y establecer las normas de auditoria externa, a ser utilizadas

por la entidad. Tales criterios y las normas derivadas, deberán atender un modelo de control y auditoría externa
integrada que abarque los aspectos financieros, de legalidad y de economía, de eficiencia y eficacia;

e) Presentar a la Comisión mencionada, antes del 1 de mayo la memoria de su actuación;
f) Dar a publicidad todo el material señalado en el inciso anterior con excepción de aquel que por decisión

de la Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas, deba permanecer reservado.
Art. 120. — El Congreso de la Nación, podrá ser su competencia de control externo a las entidades públicas

no estatales o a las de derecho privado en cuya dirección y administración tenga responsabilidad el Estado
Nacional, o a las que éste se hubiere asociado incluso a aquellas a las que se les hubieren otorgado aportes o
subsidios para su instalación o funcionamiento y, en general, a todo ente que perciba, gaste, o administre fonos
públicos en virtud de una norma legal o con una finalidad pública.

Art. 121. — La Auditoría General de la Nación estará a cargo de siete (7) miembros designados cada uno
como auditor general, los que deberán ser de nacionalidad argentina, con título universitario en el área de
ciencias económicas o derecho, con probada especialización en administración financiera y control.

Durarán ocho (8) años en su función y podrán ser reelegidos.
Art. 122. — Seis de dichos auditores generales serán designados por resoluciones de las dos Cámaras del

Congreso Nacional, correspondiendo la designación de tres (3) a la Cámara de Senadores y tres (3) a la
Cámara de Diputados, observando la composición de cada Cámara.

Al nombrarse los primeros auditores generales se determinará, por sorteo, los tres (3) que permanecerán en
sus cargos durante cuatro (4) años, correspondiéndoles ocho (8) años a los cuatro (4) restantes.

Art. 123. — El séptimo auditor general será designado por resolución conjunta de los presidentes de las
Cámaras de Senadores y de Diputados y será el presidente del ente.

Es el órgano de representación y de ejecución de las decisiones de los auditores.
Art. 124. — Los auditores generales podrán, ser removidos, en caso de inconducta grave o manifiesto

incumplimiento de sus deberes, por los procedimientos establecidos para su designación.
Art. 125. — Son atribuciones y deberes de los auditores generales reunidos en Colegio:
a) Proponer el programa de acción anual y el proyecto de presupuesto de la entidad;
b)Proponer modificaciones a la estructura orgánica a las normas básicas internas, a la distribución de

funciones y a las reglas básicas de funcionamiento con arreglo al art. 116 y, además, dictar las restantes
normas básicas, dictar normas internas, atribuir facultades y responsabilidades, así como la delegación de
autoridad;

c) Licitar, adjudicar, adquirir suministros, contratar servicios profesionales, vender, permutar, transferir locar
y disponer respecto de los bienes muebles e inmuebles necesarios para el funcionamiento de la entidad,
pudiendo aceptar donaciones con o sin cargo;

d)Designar el personal y atender las cuestiones referentes a éste, con arreglo a las normas internas en la
materia, en especial cuidando de que exista una equilibrada composición interdisciplinaria que permita la
realización de auditorías y evaluaciones integradas de la gestión pública;

e) Designar representantes y jefes de auditorias especiales;
f) En general, resolver todo asunto concerniente al régimen administrativo de la entidad;
g)Las decisiones se tomarán colegiadamente por mayoría.
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Art. 126. — No podrán ser designados auditores generales, personas que se encuentren inhibidas, en
estado de quiebra o concursados civilmente, con procesos judiciales pendientes o que hayan sido condenados
en sede penal.

Art. 127. — El control de las actividades de la auditoria general de la Nación, estará a cargo de la Comisión
Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas, en la forma en que ésta lo establezca.

CAPITULO II
Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas

Art. 128. — La Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas estará formada por seis (6) senadores y
seis (6) diputados cuyos mandatos durarán hasta la próxima renovación de la Cámara a la que pertenezcan y
serán elegidos simultáneamente en igual forma que los miembros de las comisiones permanentes. Anualmente
la Comisión elegirá un presidente, un vicepresidente y un secretario que pueden ser reelectos. Mientras estas
designaciones no se realicen, ejercerán los cargos los legisladores con mayor antigüedad en la función y a
igualdad de ésta, los de mayor edad.

La Comisión contará con el personal administrativo y técnico que establezca el presupuesto general y
estará investida con las facultades que ambas Cámaras delegan en sus comisiones permanentes y especiales.

Art. 129. — Para el desempeño de sus funciones la Comisión Parlamentaria Mixta Revisara de Cuentas
debe:

a)Aprobar juntamente con las Comisiones de Presupuesto y Hacienda de ambas Cámaras el programa de
acción anual de control externo a desarrollar por la Auditoría General de la Nación;

b)Analizar el proyecto de presupuesto anual de la Auditoría General de la Nación y remitirlo al Poder
Ejecutivo para su incorporación en el presupuesto general de la Nación;

c)Encomendar a la Auditoría General de la Nación la realización de estudios, investigaciones y dictámenes
especiales sobre materias de su competencia, fijando los plazos para su realización;

d)Requerir de la Auditoria General de la Nación toda la información que estime oportuno sobre las
actividades realizadas por dicho ente;

e)Analizar los informes periódicos de cumplimiento del programa de trabajo aprobado, efectuar las
observaciones que pueden merecer e indicar las modificaciones que estime conveniente introducir;

f) Analizar la memoria anual que la Auditoría General de la Nación deberá elevarle antes del 1 de mayo de
cada año.

CAPITULO III
De la responsabilidad

Art. 130. — Toda persona física que se desempeñe en las jurisdicciones o entidades sujetas a la
competencia de la Auditoría

General de la Nación responderá de los daños económicos que por su dolo, culpa o negligencia en el
ejercicio de sus funciones sufran los entes mencionados siempre que no se encontrare comprendida en
regímenes especiales de responsabilidad patrimonial.

Art. 131. — La acción tendiente a hacer efectiva la responsabilidad patrimonial de todas las personas físicas
que se desempeñen en el ámbito de los organismos y demás entes premencionados en los arts. 117 y 120 de
esta ley, prescribe en los plazos fijados por el Código Civil contados desde el momento de la comisión del
hecho generador del daño o de producido éste si es posterior, cualquiera sea el régimen jurídico de
responsabilidad patrimonial aplicable con estas personas.

(Nota Infoleg: Por art. 60 de la Ley N° 25.565 B.O. 21/03/2002 se establece que el Instituto Nacional de Servicios Sociales para
Jubilados y Pensionados queda comprendido en los alcances del presente Título VII.)

TITULO VIII
Disposiciones varias

CAPITULO I
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Disposiciones generales
Art. 132. — Los órganos con competencia para organizar la Sindicatura General de la Nación y la Auditoría

General de la Nación quedan facultados para subscribir entre sí convenios que posibiliten reasignar los
funcionarios y empleados de la Sindicatura General de Empresas Públicas y del Tribunal de Cuentas de la
Nación.

(Frase vetada por art. 3o del Decreto N° 1957/92 B.O. 29/10/1992)

CAPITULO II
Disposiciones transitorias

Art. 133. — Las disposiciones contenidas en esta ley deberán tener principio de ejecución a partir del primer
ejercicio financiero que se inicie con posterioridad a la sanción de la misma.

El Poder Ejecutivo nacional deberá establecer los cronogramas y metas temporales que permitan lograr la
plena instrumentación de los sistemas de presupuestos, crédito público, tesorería, contabilidad y control
internos previstos en esta ley, los cuales constituyen un requisito necesario para la progresiva constitución de
la estructura de control interno y externo normada precedentemente.

Art. 134 — (Artículo vetado por art. 4° del Decreto N° 1957/92 B.O. 29/10/1992)
Art. 135. — El Poder Ejecutivo Nacional, en el plazo de noventa (90) días a partir de la fecha de

promulgación de la presente ley, presentará al Congreso Nacional un proyecto de ley que regule el sistema de
contrataciones del Estado y otro que organice la administración de bienes del Estado.

Art. 136. — El Poder Ejecutivo Nacional reglamentará la presente ley en un plazo de noventa (90) días a
partir de la fecha de su promulgación. Los artículos 116 a 129, ambos inclusive, no serán objeto de
reglamentación por parte del Poder Ejecutivo Nacional.

CAPITULO III
Disposiciones finales

Art 137. — Se derogan expresamente los siguientes ordenamientos legales:
a) Decreto Ley 23.354, del 31 de diciembre de 1956, ratificado por ley 14.467 (Ley de Contabilidad), con

excepción de sus artículos 51 a 54 inclusive (capítulo V- De la gestión de bienes del Estado) y 55 a 64 inclusive
(capitulo VI - De las contrataciones);

b) Ley 21.801, reformada por la ley 22.639, que crea la Sindicatura General de Empresas Públicas;
c) Ley 11.672 complementaria permanente del presupuesto en lo que se oponga a la presente ley, con

excepción de lo dispuesto por el artículo 20 de la Ley 13.922 y por los artículos 16 y 17 de la Ley 16.432, los
que continuarán en vigencia. El Poder Ejecutivo nacional procederá a ordenar el texto no derogado de la ley;

d) Todas las demás disposiciones que se opongan a la presente ley con excepción de lo dispuesto en el
artículo 5o, primer párrafo de la Ley 23.853, que continuará en vigencia.

Art. 138. — Las causas administrativas y judiciales pendientes de resolución o promovidas por la
Sindicatura General de Empresas Públicas serán resueltas o continuadas por la Sindicatura General de la
Nación.

El Poder Ejecutivo nacional dispondrá el tratamiento a darse a las causas administrativas y judiciales
radicadas o promovidas ante el Tribunal de Cuentas de la Nación.

Art. 139. — Comuníquese al Poder Ejecutivo. — ALBERTO R. PIERRI. — ORALDO BRITOS. — Juan
Estrada. Edgardo Piuzzi.

(Nota Infoleg: Por art. 64 de la Ley 25.401 se establece que el INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA
JUBILADOS Y PENSIONADOS queda comprendido dentro de los alcances del Titulo II - Capítulo III y de los Títulos III, VI y VII de la
presente ley.)

Antecedentes Normativos
- Artículo 8, sustituido por art. 70 de la Ley N° 25.565 B.O. 21/03/2002;
- Artículo 34 sustituido por art. 10 de la Ley N° 25.453 B.O. 31/07/2001. Vigencia: a partir del día de su publicación en
Boletín Oficial;
- Artículo 34, sustituido por art. 1° del Decreto N° 896/2001 B.O. 13/07/2001. Vigencia: a partir del día de su publicación en
Boletín Oficial.
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Decreto N° 652/66

Boletín Oficial del 23/8/1966

Normas para dar de baja los emblemas patrios.

Art. 1: Los símbolos de la Soberanía de la Nación (Escudo y Bandera) afectados al uso de las dependencias
civiles del Estado Nacional, que sean dados de baja de sus respectivos inventarios, serán incinerados –previa
anulación de su carácter emblemático-, labrándose el acta correspondiente, la que será firmada,
indefectiblemente, por la autoridad máxima de la repartición con dos testigos. Estos actos se realizarán, atento
a su significación en recintos cerrados y con la mayor solemnidad.
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ADMINISTRACION PÚBLICA NACIONAL

DECRETO N° 1.900/86
Establécese que los bienes muebles que integran el patrimonio del Estado Nacional y que son
declarados en desuso o en condiciones de rezago, serán puestos transitoriamente a disposición de
la Secretaría de Promoción Social del Ministerio de Salud y Acción Social.
BS. As., 21/10/1986
B.O., 30/12/1986

VISTO lo propuesto por el Ministerio de Salud y Acción Social con relación al aprovechamiento
integral de los bienes muebles que integran el patrimonio del Estado Nacional y que son declarados en
desuso o en condiciones de rezago, y

CONSIDERANDO:

Que permanentemente la Secretaria de Promoción Social, dependiente del citado Ministerio, recibe
pedidos de bienes muebles, materiales y elementos varios, o de subsidios para su adquisición,
formulados por organismos públicos o instituciones privadas, legalmente constituidas en el país, que
los estiman necesarios para el desarrollo de sus actividades de interés general.

Que con bastante frecuencia tales pedidos deben ser denegados por limitaciones propias de las partidas
presupuestarias o por no encuadrar en los programas de asistencia comunitaria trazados por la
mencionada Secretaría.

Que las distintas jurisdicciones administrativas de las reparticiones del Estado Nacional, tanto
centralizadas como descentralizadas o autárquicas, cuentan en su patrimonio con bienes muebles,
materiales y elementos declarados en desuso o en condición de rezago, que no tienen asignado un
destino útil o conveniente.

Que, en esos casos, los bienes, materiales y elementos encuadrados en tales situaciones, pueden ser de
utilidad para aquellos organismos o instituciones cuyas solicitudes de ayuda hubieran resultado
desestimadas o postergadas en virtud de las limitaciones expuestas anteriormente.

Que esta circunstancia impone la necesidad de aprovechar al máximo la disponibilidad de esas
existencias, carentes de afectación ulterior inmediata o determinada, en beneficio de los organismos
públicos o instituciones privadas a que se refiere el artículo 53, párrafo 3ro., De la ley de contabilidad.

Que la transferencia sin cargo de esos bienes a favor de los referidos solicitantes, puede significar un
valioso aporte para permitirles paliar necesidades apremiantes e impostergables, así como también
para posibilitarles el acabado cumplimiento de sus finalidades institucionales o sociales, aliviando al
mismo tiempo los gastos administrativos de la jurisdicción que los tiene asignados.

Que el aprovechamiento integral de los bienes de referencia y su adecuada y oportuna cesión a los
distintos peticionantes, exigen una óptima coordinación de las disponibilidades y requerimientos
existentes, a través de una sola área responsable.

Que, en ese sentido, la Secretaría de Promoción Social, por su misión y funciones específicas y en
virtud de ser la receptora de la inmediata mayoría de las solicitudes de ayuda, se considera el
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organismo idóneo y apropiado para centralizar, coordinar y propiciar todo lo atinente al cometido
precedentemente señalado

Que, por otra parte, las transferencias sin cargo que pudieran concretarse a favor de los beneficiarios
que indique la Secretaria de Promoción Social, solo serían factibles en el estado y condiciones de
conservación y mantenimiento en que se encuentren los bienes al momento de dictarse el acto
respectivo, y sin que implique erogación alguna en concepto de refacciones, reparaciones o gastos de
entrega, traslado o de cualquier otra naturaleza a cargo del organismo transmitente.

Que la medida propiciada coadyuva a un mejor cumplimiento de las disposiciones dictadas por el
Gobierno Nacional en materia de contención del gasto público.

Que el acto halla fundamento en lo establecido por el artículo 53 de la Ley de Contabilidad y su
reglamentación.

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:
ARTICULO 1°.- Los bienes muebles, materiales y elementos pertenecientes a las reparticiones del
Estado Nacional centralizadas, descentralizadas o autárquicas, declarados en desuso o en condición de
rezago en los términos del artículo 53 de la Ley de Contabilidad y cuya venta no se llevare a cabo
dentro de los ciento ochenta (180) días de tal declaración, serán puestos transitoriamente a disposición
de la Secretaria de Promoción Social, dependiente del Ministerio de Salud y Acción Social.

ARTICULO 2°.- Facúltase al organismo aludido en el artículo 1° a propiciar y solicitar la transferencia
sin cargo de los elementos puestos a su disposición, a favor de organismos públicos o instituciones
privadas legalmente constituidas en el país, con la finalidad de facilitar el desarrollo de sus actividades
de interés general; a tales efectos, deberá expedirse dentro del plazo de sesenta (60) días, contados a
partir de la fecha en que reciba la comunicación que se menciona en el artículo 7° del presente.

ARTICULO 3°.- Transcurrido el plazo fijado en el artículo anterior sin que la Secretaria de Promoción
Social se expida, la autoridad jurisdiccional que tenga a su cargo los bienes muebles, materiales y
elementos puestos en disponibilidad, podrá proceder de la manera que estime más conveniente, de
conformidad con las normas reglamentarias respectivas.

ARTICULO 4°.- Las solicitudes de transferencia sin cargo de los bienes, materiales y elementos
encuadrados en la situación prevista en los artículos anteriores, que formulare la Secretaria de
Promoción Social a la jurisdicción a cargo de su administración, deberán indicar los motivos que
justifiquen la petición, necesidades que se pretende satisfacer, organismo público o institución privada
beneficiario de la transferencia y constancia emanada de este último en el sentido de que la recepción
de los bienes se hará en el estado y condiciones de conservación y mantenimiento en que se encuentren
al momento de su disposición y que los gastos de recepción, traslado o de cualquier otra naturaleza
estarán a su exclusivo cargo.

ARTICULO 5°.- La transferencia sin cargo a favor de los beneficiarios que indique la Secretaría de
Promoción Social, será autorizada por el Ministro, Secretario Ministerial o Secretario de quien
dependa la jurisdicción respectiva, por el Jefe de la Casa Militar de la Presidencia de la Nación, por el
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Tribunal de Cuentas de la Nación o por las autoridades superiores de las entidades descentralizadas o
autárquicas, según el caso.

ARTICULO 6°.- Una vez puestos a disposición de la Secretaría de Promoción Social los bienes
muebles, materiales y elementos a que se refiere el presente decreto, la jurisdicción que los tenga a su
cargo deberá abstenerse de celebrar o propiciar actos que impliquen la cesión de su uso o propiedad en
tanto no haya vencido el plazo fijado en el artículo 2, o hasta antes de su vencimiento si la Secretaría
de Promoción Social se hubiera expedido en el sentido de que no existen requerimientos de tales
bienes.

ARTICULO 7°.- La existencia de bienes muebles, materiales y elementos declarados en desuso o en
condición de rezago, alcanzados por el presente decreto, deberá ser comunicado a la Secretaria de
Promoción Social dentro del plazo máximo de treinta (30) días, contados a partir del vencimiento del
plazo previsto en el artículo 1°. En caso de incumplimiento de dicha obligación, se ordenará la
instrucción del correspondiente sumario administrativo tendiente a deslindar responsabilidades.

ARTICULO 8°.- Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, la Secretaria de Promoción
Social queda facultada para recabar de los distintos organismos toda la información relativa a la
existencia de bienes muebles, materiales y elementos declarados en desuso o en condición de rezago, o
susceptibles de serlo; como así también a las posibilidades de disponibilidad o aplicación ulterior que
cada jurisdicción tuviera previstas para los mismos.

ARTICULO 9°.- La Secretaria de Promoción Social tendrá a su cargo la confección de los siguientes
registros:

a) Registro de bienes muebles disponibles. Se registrarán las denuncias de bienes muebles, materiales
y elementos declarados en desuso o en condición de rezago que los distintos organismos efectúen en
cumplimiento del artículo 6°. del presente decreto

b) Registro de requerimientos. Se registrarán las solicitudes de bienes muebles, materiales y elementos,
que formulen los organismos públicos o las instituciones privadas legalmente constituidas en el país
para ser afectados al desarrollo de sus actividades de interés general.

ARTICULO 10°.- Los bienes muebles, materiales y elementos a ser transferidos sin cargo, deberán
tener directa aplicación a las actividades específicas que desarrolle el beneficiario indicado por la
Secretaria de Promoción Social.

ARTICULO 11°.- Cuando el beneficiario propuesto para la transferencia sin cargo sea una institución
privada, deberá darse intervención previa al servicio jurídico permanente de la jurisdicción a cargo de
los bienes muebles, materiales o elementos a transferir, a efectos de que constate que aquella se
encuentra legalmente constituida en el país, y que los requiere para el desarrollo de actividades de
interés general.

ARTICULO 12°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y
archívese.

ALFONSIN
Conrado Storani

Juan V. Sourrouille
Mario S. Brodersohn
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ADMINISTRACION FINANCIERA Y DE LOS SISTEMAS DE CONTROL DEL SECTOR
PÚBLICO NACIONAL

Decreto 2660/92

Establécese que a partir del 1º.1.93 se efectivizará la disolución y liquidación de la Sindicatura
General de Empresas Públicas y del Tribunal de Cuentas de la Nación.

Bs. As., 29/12/92

VISTO la entrada en vigencia de la ley 24.156, así como las profundas reformas que introduce en los
Sistemas de Control del Sector Público Nacional, y

CONSIDERANDO:

Que con la iniciación del ejercicio fiscal de 1993 se pondrán en ejercicio las instituciones del nuevo
régimen de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional.

Que ello obliga a adoptar las medidas más urgentes que requiere la transición entre el régimen
normativo derogado por el artículo 137 de la ley 24.156 y el creado por esta última.

Que hasta tanto se dicte la reglamentación integral de la referida ley, corresponde establecer los
criterios interpretativos de sus disposiciones de aplicación más inmediata.

Que el artículo 116 de la ley 24.156 atribuye a la Auditoría General de la Nación los bienes que posee
el Tribunal de Cuentas de la Nación, en tanto que el artículo 132 fija normas sobre la reasignación de
funcionarios o empleados por los nuevos cuerpos que se crean.

Que el artículo 138 de la misma ley establece que las causas administrativas y judiciales pendientes de
resolución o promovidas por la Sindicatura General de Empresas Públicas, serán resueltas o
continuadas por la Sindicatura General de la Nación. Por su parte, delega en el Poder Ejecutivo la
fijación del tratamiento a otorgar a las causas administrativas y judiciales radicadas o promovidas ante
el Tribunal de Cuentas de la Nación.

Que a este último respecto, corresponde tener presente que en materia de delegación legislativa, la
Procuración del Tesoro de la Nación, con cita de doctrina y jurisprudencia, ha recordado que aquello
"…que el Poder Legislativo transfiere es una porción de su competencia. Esto quiere decir que no le
atribuye a los restantes órganos de gobierno la facultad de hacer la ley, ni aun en un sector
determinado de facultades… Lo que el Poder Legislativo ha hecho es permitir que un determinada
competencia, que según la Constitución debía ser instrumentada a través de una ley, lo sea a través de
un reglamento... "y que" …toda vez que el poder administrador cuenta con atribuciones propias,
emergentes del artículo 86 de la Constitución Nacional, para realizar actos de ejecución de las leyes,
sólo cabe interpretar la delegación… como la voluntad del legislador de remover los obstáculos que
pudiesen resultar al ejercicio de aquellos actos, ya sea que deriven del juego de ciertos principios
doctrinarios o de otras normas que carezcan de las condiciones de ley específica para regir la materia
de que se trata. Si así no se lo entendiera, la delegación legislativa mencionada no tendría alcance
jurídico alguno" (Dictamen Nº 70/92).
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Que, en consecuencia, el presente decreto se dicta en ejercicio de las facultades delegadas por el
artículo 138 de la ley 24.156 y en las reglamentarias contempladas en el artículo 86, inciso 2º, de la
Constitución Nacional.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA

DECRETA:

Artículo 1º — La disolución y liquidación de la SINDICATURA GENERAL DE EMPRESAS
PUBLICAS y del TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION, a que se refieren los artículos 116,
132, 137 y 138 de la ley 24.156, se efectivizará a partir del 1º de enero de 1993.

Art. 2º — Establécense los siguientes procedimientos y destinos de las causas administrativas y
judiciales radicadas o promovidas ante el Tribunal de Cuentas de la Nación:

1. — Resoluciones condenatorias del TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION. Una vez
notificadas dichas resoluciones y vencido el plazo establecido para su cumplimiento voluntario hasta el
31 de diciembre de 1992, mantendrán el carácter de títulos hábiles y suficientes para promover las
acciones judiciales respectivas, en los términos de los artículos 130, 131 y concordantes de la Ley de
Contabilidad.

2. — Causas judiciales por ejecución de condenaciones. Los expedientes en que aquellas recayeron y
con los cuales se efectúa el seguimiento administrativo de su cobranza previsto en el artículo 132 de la
Ley de Contabilidad serán remitidos a los organismos de origen de los créditos, los que proseguirán
con esa gestión, teniendo presente lo dispuesto por el régimen del Seguro de Garantía dispuesto en el
artículo 97 de la reglamentación de la citada ley si correspondiere su aplicación.

3. — Causas judiciales promovidas y en trámite contra el TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA
NACION por impugnación de condenaciones. Serán transferidas a la PROCURACION DEL
TESORO DE LA NACION, que deberá asumir la representación y defensa judicial del Estado. Las
demandas que se notifiquen con posterioridad al 31 de diciembre de 1992 serán remitidas a los
servicios jurídicos de los organismos de origen de los créditos, los que asumirán la defensa del Estado
bajo la supervisión de la PROCURACION DEL TESORO DE LA NACION, a la que deberán
informar sobre su promoción y trámite.

4. — Juicios administrativos de responsabilidad o de cuentas, con resoluciones condenatorias que
reúnan las condiciones previstas en el apartado 1 precedente. Serán remitidos a la PROCURACION
DEL TESORO DE LA NACION para su ejecución fiscal.

Quedarán exceptuados de la remisión, dispuesta en el párrafo anterior, aquellos expedientes en que se
hubieren otorgado facilidades de pago que se estén ingresando al TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA
NACION, o que se hallen pendientes de pago por parte de la Caja Nacional de Ahorro y Seguro, de
acuerdo al régimen del Seguro de Garantía, los que se enviarán a la Tesorería General de la Nación.

También quedan exceptuados de la remisión prevista en el primer párrafo de este apartado, los
expedientes en que se hubieran otorgado facilidades de pago, cuando la percepción del crédito se
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efectúe por retenciones sobre los haberes en el organismo interesado, los que se enviarán al respectivo
organismo.

En cualquiera de los casos previstos en los dos párrafos anteriores, procederá la remisión a la
PROCURACION DEL TESORO DE LA NACION, ante el incumplimiento de los planes de pago
respectivos, para el inicio de las ejecuciones fiscales pertinentes.

5. — Juicios administrativos de responsabilidad o de cuentas que no hubieran arribado a la situación
reglada en el apartado 1º del presente artículo. Serán remitidos a los organismos de origen para que
examinen la procedencia de promover acciones judiciales, con arreglo a lo dispuesto en los artículos
130 y 131 de la ley 24.156 y a los procedimientos previstos en el Código Procesal Civil y Comercial
de la Nación. La promoción de acciones judiciales deberá resolverse conforme a lo dispuesto en el
decreto 411/80 (t.o. 1987). Encomiéndase a la PROCURACION DEL TESORO DE LA NACION la
supervisión del ejercicio de esta atribución.

6. — Rendiciones de cuentas, arqueos y sus antecedentes, procedimientos de inspección y otras
actuaciones de control, cumplidas hasta el 31 de diciembre de 1992. Serán transferidos a los servicios
de auditoría interna, bajo la supervisión de la Sindicatura General de la Nación.

7. — Libros de actas y registros de resoluciones. Quedarán en custodia del MINISTERIO DE
ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS durante dos ejercicios fiscales, luego de los
cuales ese Ministerio fijará el lugar de su archivo definitivo.

8. — Antecedentes de Observaciones Legales y otros pronunciamientos que deban formar parte del
Informe correspondiente a la Cuenta General del Ejercicio. Se transferirán a la CONTADURIA
GENERAL DE LA NACION, que fijará su destino ulterior.

9. — Actuaciones, documentación y libros relativos a la administración económica y financiera. Se
remitirán a la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION de la SECRETARIA DE
COORDINACION ADMINISTRATIVA LEGAL Y TECNICA DEL MINISTERIO DE ECONOMIA
Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, una vez concluida la liquidación en el nivel que autorice dicho
Ministerio, aun cuando existan operaciones pendientes de liquidación y pago o de formulación y
presentación de estados contables.

10. — Otros archivos de antecedentes legales o de funciones de control y cualquier otra
documentación no prevista específicamente en los puntos anteriores. Deberá requerirse la opinión
previa de la AUDITORIA GENERAL DE LA NACION, que decidirá sobre su destino.

Los actos de ejecución del presente artículo serán puestos en conocimiento de la Contaduría General
de la Nación.

Art. 3º — Facúltase al MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, por intermedio de la
SECRETARIA DE HACIENDA, para actuar como organismo de aplicación del presente decreto, en
cuanto vinculado con la disolución del Tribunal de Cuentas de la Nación, quedando autorizado para
dictar todas las medidas complementarias que requiera el proceso de transferencia y liquidación.

Art. 4º — Encomiéndase la liquidación del TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION a un
Delegado-Liquidador, que será designado por el MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y
SERVICIOS PUBLICOS.
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Art. 5º — Facúltase a la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION, para
actuar como organismo de aplicación del presente decreto, en cuanto vinculado con la disolución de la
SINDICATURA GENERAL DE EMPRESAS PUBLICAS, quedando autorizada para dictar todas las
medidas complementarias que requiera el proceso de transferencia y liquidación.

Art. 6º — Encomiéndase la liquidación de la SINDICATURA GENERAL DE EMPRESAS
PUBLICAS al Síndico General de la Nación.

Art. 7º — Los Liquidadores tendrán atribuciones para:

a) Representar a los organismos disueltos ante los Poderes Públicos Nacionales.

b) Transferir los patrimonios conforme lo dispone la ley 24.156.

c) Encauzar las actuaciones en trámite, en el marco de los sistemas y estructuras de la ejecución y
control que se deriven de la ley 24.156. Ello con arreglo a las previsiones del presente decreto y de las
demás reglamentaciones que se dicten de la citada ley.

d) Proponer a la respectiva autoridad de aplicación los cursos de acción que, en materia de su
competencia, hagan al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 133, último párrafo, de la ley
24.156.

e) Administrar, a partir del 1 de enero de 1993, los recursos humanos y presupuestarios de los entes
disueltos, en cuanto fuera pertinente, quedando facultados a suscribir convenios al efecto con
organismos nacionales.

Sin perjuicio de las atribuciones acordadas precedentemente a los liquidadores, a título enunciativo,
también se encontrarán autorizados para realizar todas las demás gestiones y actos propios de la
administración encomendada, debiendo requerir las autorizaciones complementarias si resultara
necesario al organismo de aplicación, al que deberán mantener permanentemente informado sobre la
marcha y término de sus funciones.

Art. 8º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. —

MENEM. — Domingo F. Cavallo.
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REGLAMENTO DE INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS -

Decreto 467/99

Aprobación. Parte General. Informaciones Sumarias. Sumarios. Recurso. Sanción no Expulsiva.
Disposiciones Generales.

Bs. As., 5/5/99

VISTO, el Capítulo VI del Régimen Jurídico Básico de la Función Pública aprobado por Ley Nº 22.140; la
facultad conferida por el artículo 52 de dicho régimen, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 17 del Decreto Nº 558/96, se encomendó al MINISTERIO DE JUSTICIA, la PROCURACION
DEL TESORO DE LA NACION y la SINDICATURA GENERAL DE LA NACION la elaboración y remisión a la
Unidad de Reforma y Modernización del Estado de un orden normativo que establezca un sistema de
responsabilidad del funcionario público.

Que la potestad disciplinaria encuentra fundamento en atribuciones asignadas constitucionalmente al PODER
EJECUTIVO NACIONAL, como jefe de gobierno y responsable político de la administración general del país
(artículo 99, inciso 1º).

Que dentro de las atribuciones asignadas a la Administración se destaca la sancionadora, que emerge como
consecuencia de la potestad imperativa del PODER EJECUTIVO NACIONAL, por la cual imparte órdenes y las
hace cumplir mediante el dictado de los pertinentes actos administrativos.

Que el conjunto de atribuciones legales y reglamentarias que configura el régimen disciplinario, tiene por objeto
la verificación de faltas o infracciones cometidas por los integrantes de la Administración Pública Nacional en
ejercicio de funciones administrativas, y la aplicación de las expresas sanciones que establece la Ley Nº
22.140 que aprueba el Régimen Jurídico Básico de la Función Pública.

Que las funciones disciplinarias se encuadran en el Régimen Jurídico Básico de la Función Pública y en su
reglamentación aprobada por Decreto Nº 1798/80, por cuanto establece los deberes y prohibiciones de los
agentes públicos comprendidos en sus disposiciones, como así también las sanciones de las que serán
pasibles en caso de su incumplimiento.

Que, por otra parte, también integra el citado régimen de derecho público el Reglamento de Investigaciones
aprobado por el Decreto Nº 1798/80 que establece el procedimiento a seguir para la determinación de la
responsabilidad disciplinaria de los agentes comprendidos en el citado Régimen Jurídico Básico y de aquellos a
quienes se estime conveniente incluir.

Que tal como se señalara en el Considerando sexto del Decreto Nº 558/96 cabe continuar con el proceso de
reforma y modernización del Estado al que se dio inicio en 1989, resultando imprescindible proceder a la
revisión integral de las normas que todavía condicionan tal proceso, seleccionando y utilizando las
herramientas adecuadas para lograr una mayor eficiencia, eficacia y transparencia en la gestión.

Que es preciso actualizar el procedimiento establecido por el Reglamento de Investigaciones Administrativas
aprobado por Decreto 1798/80, referido a las investigaciones adecuadas para determinar la responsabilidad
disciplinaria de los agentes de la Administración Pública Nacional.

Que el régimen disciplinario se ejerce como un sistema tendiente a coordinar la acción de los órganos
administrativos tras una finalidad común, y en la mayoría de los casos supone una investigación escrita, por lo
que resulta conveniente establecer normas de carácter general y uniforme.

Que el Decreto Nº 1462/94 estableció la competencia de la PROCURACION DEL TESORO DE LA NACION
para intervenir en la sustanciación de los sumarios administrativos que se ordenen contra los agentes que
revistan en el Nivel A o B del Sistema Nacional de la Profesión Administrativa y que ejerzan un cargo con
funciones ejecutivas en cualquiera de sus niveles.

Que la Ley Nº 24.156 que dispone la creación de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACION, le otorga
competencias referidas al control interno sobre los aspectos presupuestarios, económicos, financieros,
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patrimoniales, normativos y de gestión, de las jurisdicciones que componen el PODER EJECUTIVO
NACIONAL y de los Organismos Descentralizados que le dependen.

Que se configura así el marco legal adecuado para la consideración del perjuicio fiscal ocasionado por los
agentes públicos, lo cual torna conveniente establecer la oportunidad de su intervención en los sumarios
administrativos.

Que la Ley Orgánica del Ministerio Público Nº 24.946 dispone que la FISCALIA DE INVESTIGACIONES
ADMINISTRATIVAS integra el MINISTERIO PUBLICO FISCAL. Que la PROCURACION GENERAL DE LA
NACION ha solicitado la intervención de la FISCALIA DE INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS en los
sumarios, siendo conveniente regular dicho cometido.

Que atento que la función administrativa es tan dinámica como la realidad que pretende atender, se interpreta
razonable adecuar el actual régimen disciplinario mediante un procedimiento administrativo especial, de
naturaleza correctiva interna que constituya garantía suficiente para la protección de los derechos y correcto
ejercicio de las responsabilidades impuestas a los agentes públicos.

Que las pautas determinantes de la protección de los derechos y garantías de los funcionarios comprendidos
dentro del procedimiento investigativo y sumarial, deben enmarcarse en el principio de legalidad sancionadora
establecido por la Constitución Nacional.

Que como integrativo del mencionado principio concurre necesariamente la publicidad de los actos conclusivos
de la sustanciación de la información sumaria y del sumario, dotando de transparencia al trámite respectivo
mediante la lectura en Audiencia pública de los informes pertinentes formulados por el instructor y, en su caso
por la FISCALIA DE INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS y la SINDICATURA GENERAL DE LA NACION.

Que cabe incluir dentro del orden ritual correctivo el sistema de impugnación respecto de las sanciones que se
impongan como decisión final del sumario, estableciendo una clasificación recursiva según se trate de
sanciones expulsivas o no.

Que en lo referido a las no expulsivas, es conveniente establecer un recurso administrativo de carácter optativo
y excluyente con la acción judicial pertinente, a interponerse por ante la PROCURACION DEL TESORO DE LA
NACION, fijando plazos breves de sustanciación para otorgar certeza en los derechos de los sumariados.

Que en la conformación y análisis de la normativa que se aprueba por el presente han tomado intervención el
MINISTERIO DE JUSTICIA, la PROCURACION DEL TESORO DE LA NACION y la SINDICATURA GENERAL
DE LA NACION, así como también la FISCALIA DE INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS a solicitud de la
PROCURACION GENERAL DE LA NACION.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL es competente para el dictado del presente en virtud de lo prescripto
por el artículo 99, inciso 2 de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA

DECRETA:

Artículo 1º — Apruébase el Reglamento de Investigaciones Administrativas que, como ANEXO I, forma parte
del presente decreto.

Art. 2º — Deróganse el Decreto Nº 1798 del 1 de Setiembre de 1980, y los Nros. 1590/67 y 1462/ 94, en sus
partes pertinentes.

Art. 3º — El Reglamento que por el presente se aprueba, entrará en vigencia al día siguiente de su publicación
en el Boletín Oficial.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — MENEM.
— Jorge A. Rodríguez. — Raúl E. Granillo Ocampo. — Carlos V. Corach.
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ANEXO I
REGLAMENTO DE INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS

TITULO I
PARTE GENERAL

Capítulo I

Alcance

ARTICULO 1º — El Reglamento de Investigaciones Administrativas se aplicará al personal comprendido en el
Régimen Jurídico Básico de la Función Pública, al docente comprendido en estatutos especiales, así como a
todo aquel que carezca de un régimen especial en materia de investigaciones.

El Reglamento será también de aplicación en todas las dependencias de la Administración Pública Nacional en
aquellas investigaciones y sumarios que fueren ordenados por el Poder Ejecutivo Nacional.

Asimismo, será de aplicación al personal comprendido en convenciones colectivas de trabajo celebradas en el
marco de la Ley Nº 24.185, que no hayan previsto un régimen especial.

ARTICULO 2º — Facúltase a los señores Jefe de Gabinete de Ministros, Ministros, Jefes de Estado Mayor de
las Fuerzas Armadas y Secretarios del Poder Ejecutivo Nacional, para que establezcan el régimen a aplicar
cuando existan imputados sometidos a diferentes regímenes procesales disciplinarios.

ARTICULO 3º — Cuando un hecho, acción u omisión pueda significar responsabilidad disciplinaria, exista o no
perjuicio fiscal, para cuya sanción se exija una investigación previa, ésta se sustanciará como información
sumaria o sumario.

La iniciación de todo sumario administrativo deberá ser puesta en conocimiento de la Fiscalía de
Investigaciones Administrativas, a fin de que ésta, si lo estimare conveniente, tome intervención como parte
acusadora.

En su caso, y por vía de excepción, también la Fiscalía de Investigaciones Administrativas podrá optar por
intervenir como parte coadyuvante, cuando así lo solicitare. En tal supuesto, su función tenderá
fundamentalmente a asegurar la legalidad, el orden público y los intereses generales de la sociedad en
coordinación con las autoridades administrativas que ejercen la acción disciplinaria.

Capítulo II

Jurisdicción

ARTICULO 4º — La información sumaria o el sumario será siempre instruido en la jurisdicción donde se
produzca el hecho, cualquiera fuere la situación de revista del sumariado.

Agentes de extraña jurisdicción

ARTICULO 5º — Cuando de una información sumaria o sumario surgiere la participación en el hecho que lo
motiva, de personal de otro organismo, el titular de éste deberá ponerlo a disposición del responsable de la
investigación, en la oportunidad en que el mismo lo requiera.

El resultado de la investigación se pondrá en conocimiento de dicha autoridad dentro de los tres (3) días de
concluida la misma, a los efectos que hubiere lugar.

Capítulo III

Instructores

ARTICULO 6º — La sustanciación de las informaciones sumarias y los sumarios se efectuará en la oficina de
sumarios del área respectiva, y estará a cargo de funcionarios letrados de planta permanente.

Procuración del Tesoro de la Nación

ARTICULO 7º — La Procuración del Tesoro de la Nación será competente en la sustanciación de las
informaciones sumarias y sumarios que tiendan a esclarecer hechos, actos u omisiones que se produzcan en
su jurisdicción; las que sean ordenadas por el Poder Ejecutivo Nacional, y los sumarios cuando se trate de
agentes que revisten en el nivel A o B del Sistema Nacional de la Profesión Administrativa o equivalentes y
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ejerzan un cargo con funciones ejecutivas en cualquiera de sus niveles, de acuerdo con los sistemas de
selección implementados para la cobertura de los mismos.

Competencia. Desplazamiento

ARTICULO 8º — La competencia de los instructores es improrrogable. Los mismos podrán desplazarse dentro
del país cuando la sustanciación del sumario lo requiera, previa autorización de la superioridad.

Autorización

ARTICULO 9º — La autoridad que ordenó la información sumaria o el sumario podrá encomendar a otros
funcionarios la realización de diligencias concretas y determinadas fuera del asiento de sus funciones,
mediante resolución fundada.

Deberes

ARTICULO 10. — Son deberes de los instructores:

a) Investigar los hechos, reunir pruebas, determinar responsables y encuadrar la falta cuando la hubiere.

b) Observar las previsiones a efectos de la oportuna intervención de la Fiscalía de Investigaciones
Administrativas y, en caso de corresponder, de la Sindicatura General de la Nación.

c) Fijar y dirigir las audiencias de prueba y realizar personalmente las demás diligencias que este reglamento y
otras normas ponen a su cargo.

d) Dirigir el procedimiento, debiendo, dentro de los límites expresamente establecidos en este reglamento:

1. Concretar, en lo posible en un mismo acto, todas las diligencias que sea menester realizar.

2. Señalar, antes de dar trámite a cualquier petición, los defectos y omisiones de que adolezca, ordenando que
se subsanen dentro del plazo perentorio que fije, y disponer de oficio toda diligencia que fuera necesaria para
evitar nulidades.

3. Reunir los informes y la documentación relacionados con un eventual perjuicio fiscal, a efectos de la
oportuna intervención de la Sindicatura General de la Nación.

Facultades disciplinarias

ARTICULO 11. — Para mantener el buen orden y decoro en la sustanciación de las investigaciones, los
instructores podrán mandar que se teste toda frase injuriosa o redactada en términos indecorosos u ofensivos,
salvo que fuere útil para la información sumaria o sumario, y excluir de las audiencias a quienes las perturben.

Desgloses

ARTICULO 12. — Cuando correspondiere el desglose de la pieza respectiva para trámite separado, el
instructor deberá dejar constancia de ello, como así también fotocopia autenticada de la misma en el
expediente.

Denuncia penal

ARTICULO 13. — Cuando el hecho que motiva el sumario constituya presuntamente delito de acción pública,
el instructor deberá verificar si se ha realizado la denuncia policial o judicial correspondiente y, en caso de no
haberse cumplido este requisito, deberá notificar fehacientemente tal hecho a la autoridad de quien dependa el
responsable de efectuarla.

En ambos casos dejará constancia de ello en el sumario.

ARTICULO 14. — Si durante la instrucción de un sumario surgieran indicios de haberse cometido un delito de
acción pública, el instructor librará testimonio o copia autenticada de las piezas en las que consten tales
hechos, y las remitirá al organismo que corresponda a fin de que efectúe la denuncia del caso ante la autoridad
policial o judicial.

Independencia funcional

ARTICULO 15. — Los instructores tendrán independencia en sus funciones, debiendo evitarse todo acto que
pueda afectarla.
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Ausencia justificada

ARTICULO 16. — En caso de ausencia que lo justifique, el superior designará reemplazante del instructor
interviniente.

Apartamiento

ARTICULO 17. — El instructor podrá ser apartado de una investigación por causas legales o reglamentarias
por resolución fundada de la autoridad que ordenara la información sumaria o sumario pertinente, o por el
Procurador del Tesoro de la Nación, en su caso.

Instructores ad hoc

ARTICULO 18. — Cuando razones debidamente fundadas lo justifiquen podrá nombrarse un instructor ad-hoc
debiendo recaer la designación en un funcionario de otra dependencia, el cual estará sujeto a las
prescripciones establecidas para los instructores en el presente reglamento.

ARTICULO 19. — Durante la sustanciación de la información sumaria o del sumario puesto a su cargo, los
instructores ad-hoc serán desafectados en la medida necesaria de sus tareas habituales, hasta la conclusión
de la investigación, dependiendo directamente a ese efecto y durante ese lapso, de la autoridad superior de la
oficina de sumarios.

Capítulo IV

Secretarios

ARTICULO 20. — Cada instructor podrá ser auxiliado por un secretario para la sustanciación de las
investigaciones que se le encomienden. Los secretarios serán nombrados por el superior del instructor, a
pedido de este último.

ARTICULO 21. — Los secretarios tendrán a su cargo labrar las actuaciones, siendo personal y directamente
responsables de la conservación y guarda de las mismas. Asimismo responderán por el cumplimiento de las
diligencias que les fueran encomendadas por los instructores.

Capítulo V

Excusación o recusación

ARTICULO 22. — El instructor y el secretario deberán excusarse y podrán a su vez ser recusados:

a) Cuando medie parentesco por consanguinidad hasta el cuarto grado, o segundo de afinidad, con el
sumariado o el denunciante.

b) Cuando hubiesen sido denunciantes o denunciados anteriormente por el sumariado o el denunciante.

c) Cuando tengan amistad íntima o enemistad manifiesta con el sumariado o el denunciante.

d) Cuando tengan interés en el sumario o sean acreedores o deudores del sumariado o el denunciante.

e) Cuando dependan jerárquicamente del sumariado o del denunciante.

ARTICULO 23. — La recusación deberá ser deducida en el primer acto procesal en el que se intervenga. Si la
causal fuere sobreviniente o desconocida sólo podrá hacerse valer dentro del quinto día de haber llegado a
conocimiento del recusante y antes de la clausura definitiva de las actuaciones. En el mismo acto deberá
ofrecerse la prueba del impedimento o causal invocada.

ARTICULO 24. — El recusado deberá producir informe escrito sobre las causales alegadas y remitirá las
actuaciones a su superior. La resolución que se dicte será irrecurrible y deberá producirse dentro de los cinco
(5) días. Pasado dicho lapso se ampliará el plazo, designando nuevo instructor de ser necesario.

ARTICULO 25. — La excusación deberá ser deducida inmediatamente de conocidas las causales alegadas,
elevándose informe escrito sobre las mismas al superior.

Cuando fuere interpuesta por el instructor, quedará suspendida la información sumaria o el sumario hasta el
dictado de la resolución pertinente por el superior, que deberá producirse dentro de los cinco (5) días de
interpuesta.
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Cuando la excusación fuere planteada por el secretario, éste quedará desafectado de la información sumaria o
el sumario hasta tanto la misma sea resuelta por la autoridad que lo designó, que deberá producirse en igual
plazo.

Capítulo VI

Procedimiento

ARTICULO 26. — A fin de que las investigaciones se efectúen con la mayor celeridad posible, se considerará
trámite de urgencia todo lo referente a la sustanciación de las mismas, salvo calificación expresa de ‘‘muy
urgente’’ impuesta por el instructor.

Plazos

ARTICULO 27. — Deben observarse los siguientes plazos:

1. Para fijar nueva audiencia, dentro de los tres (3) días de presentadas las peticiones, e inmediatamente si
debieran ser dictadas en una audiencia o revistieran carácter de urgente.

En caso de que, por causa debidamente justificada, la audiencia se suspendiera, el instructor deberá, dentro
del plazo de tres (3) días, fijar nuevo día y hora para la realización de la misma.

2. Cuando en este reglamento no se hubiera establecido un plazo especial, será de cinco (5) días.

3. Las providencias definitivas o de carácter equivalente, serán dictadas dentro de los diez (10) días de la
última actuación, con las salvedades de los artículos 105 y 118.

4. Para la contestación de vistas y traslados, el mismo será de cinco (5) días, cuando no se hubiese
establecido un plazo especial.

Cómputo

ARTICULO 28. — Los plazos se computarán en días hábiles administrativos, a partir del siguiente al de la
notificación.

Notificaciones

ARTICULO 29. — Las notificaciones sólo serán válidas si se efectúan por alguno de los siguientes medios:

a) Por acceso directo al expediente de la parte interesada, dejándose constancia expresa y previa justificación
de identidad del notificado. Si fuere reclamada se expedirá copia íntegra y autenticada del acto.

b) Por presentación espontánea de la parte interesada, de la que resulte estar en conocimiento fehaciente del
acto respectivo.

c) Por cédula, que se diligenciará en forma similar a la dispuesta por los artículos 140 y 141 del Código
Procesal Civil y Comercial de la Nación.

d) Por telegrama colacionado, copiado o certificado, con aviso de entrega.

e) Por carta documento, o por oficio impuesto como certificado o expreso con aviso de recepción. En este
último caso el oficio y los documentos anexos deberán exhibirse en sobre abierto al agente postal habilitado,
antes del despacho, quien los sellará juntamente con las copias que se agregarán al expediente.

f) En el lugar de trabajo del interesado, a través de la oficina de personal. Esta diligencia deberá hacerse por
escrito y contener la firma del notificado.

Domicilio

ARTICULO 30. — Las notificaciones serán dirigidas al último domicilio conocido por la administración, el que se
reputará subsistente a todos los efectos legales mientras no se designe otro.

Capítulo VII

Denuncias
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ARTICULO 31. — Las denuncias deberán contener, en cuanto fuera posible, la relación del hecho denunciado,
con la circunstancias del lugar, tiempo y modo de ejecución y demás elementos que puedan conducir a su
comprobación, como asimismo acompañar la prueba que tenga en su poder el denunciante.

Denuncia verbal

ARTICULO 32. — El funcionario que reciba la denuncia labrará un acta en la que verificará la identidad del
denunciante, asentará su nombre y apellido, edad, estado civil, profesión, domicilio y documento de identidad;
se expresarán los hechos y se agregará la documentación u otros elementos de prueba que ofrezca, relativos a
lo denunciado, firmándola ambos a continuación en todas las fojas de que constare.

Ratificación

ARTICULO 33. — Ordenada la información sumaria o el sumario, en la primera diligencia el instructor citará al
denunciante para la ratificación de la denuncia, como así también para que manifieste si tiene algo más que
agregar, quitar o enmendar. Si no compareciere, se lo citará por segunda vez. En el supuesto de que no
concurriere, sin causa que lo justifique, el instructor deberá disponer las diligencias y medidas tendientes a
esclarecer la o las irregularidades denunciadas, siempre y cuando resultaren ‘‘prima facie’’ verosímiles.

TITULO II
INFORMACIONES SUMARIAS

Capítulo I

Autoridad Competente - Objeto

ARTICULO 34. — Los jefes de unidades orgánicas no inferiores a departamento o jerarquía similar o superior,
podrán ordenar la instrucción de información sumaria en los siguientes casos:

a) Cuando sea necesaria una investigación para comprobar la existencia de hechos que pudieran dar lugar a la
instrucción de sumario.

b) Cuando correspondiere instruir sumario y no fuere posible iniciarlo con la premura que demandaren las
circunstancias.

En tal caso, deberán iniciarse las actuaciones con un informe detallado que deberá elevarse de inmediato a la
superioridad, proponiendo la apertura de la información sumaria, sujeto a ampliación posterior conforme a las
averiguaciones que se practicaren.

c) Cuando se tratare de la recepción de una denuncia.

Procedimiento

ARTICULO 35. — Las informaciones se instruirán siguiendo, en lo posible, las normas de procedimiento que
este reglamento establece para la instrucción de sumarios, prescindiendo de todo trámite que no fuere
directamente conducente al objeto buscado y simplificando las diligencias.

Declaraciones

ARTICULO 36. — Al presunto imputado sólo se le podrá recibir declaración en los términos del Artículo 62 del
presente.

Nuevos hechos

ARTICULO 37. — En caso de advertirse hechos independientes que requieran otra investigación, se dejará
constancia de ello y se comunicará, mediante informe circunstanciado, a quien tenga a su cargo la facultad de
ordenar esa investigación.

Plazo de sustanciación

ARTICULO 38.— El plazo para la sustanciación de la información sumaria será de veinte (20) días.

Capítulo II

Informe final
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ARTICULO 39. — El instructor hará un informe final de todo lo actuado, donde se propondrá a la autoridad que
ordenó la investigación, la instrucción o no de sumario.

En los casos que la autoridad competente lo considere procedente, en razón de la significativa trascendencia
institucional de la investigación, deberá cumplirse con el procedimiento dispuesto en el artículo siguiente.

Sin embargo, podrá obviarse la realización del mismo cuando en las informaciones sumarias que propongan la
iniciación de sumario, la autoridad competente así lo disponga fundadamente al resolver la apertura del
sumario pertinente.

Audiencia pública

ARTICULO 40. — Cuando la información sumaria no sea cabeza de sumario, el informe será presentado por el
instructor en una audiencia oral y pública que será presidida por la autoridad que ordenó la investigación.

La convocatoria de la audiencia se notificará al imputado, cuya concurrencia no será obligatoria. Su realización
deberá darse a publicidad en el Boletín Oficial y en cualquier otro medio que la autoridad estime conveniente,
por un plazo de un (1) día y con una antelación no menor de dos (2) días a la fecha fijada. Se labrará un acta
dejando constancia de lo expuesto, que será firmada por la autoridad, el imputado en su caso y otros
intervinientes designados al efecto.

Una copia escrita del informe final será agregada al expediente.

Resolución

ARTICULO 41. — La autoridad superior, en el plazo de cinco días de recibido el informe final o, en su caso, de
celebrada la audiencia del artículo anterior, dictará el acto administrativo resolviendo la instrucción o no de
sumario. Esta resolución será notificada al imputado.

TITULO III
SUMARIOS
Capítulo I

Objeto

ARTICULO 42. — El objeto del sumario es precisar todas las circunstancias y reunir los elementos de prueba
tendientes a esclarecer la comisión de irregularidades e individualizar a los responsables y proponer sanciones.

ARTICULO 43. — El sumario se promoverá de oficio o por denuncia. Será cabeza del sumario la información
sumaria, si la hubiere.

Autoridad competente

ARTICULO 44. — La instrucción del sumario será dispuesta por autoridad de jerarquía no inferior a
Subsecretario. En los organismos jurídicamente descentralizados, será dispuesta por la autoridad superior o
por aquella en la que ésta delegue esa facultad. En todos los casos se requerirá dictamen previo del servicio
jurídico permanente.

La autoridad que disponga el sumario, según el caso, deberá efectuar en ese mismo acto, u ordenar que se
efectúe dentro del quinto día de aceptado el cargo por el instructor, la comunicación a que se refiere el artículo
3º, segundo párrafo.

Capítulo II

Requisitos

ARTICULO 45. — La orden de sumario deberá indicar las circunstancias de lugar, tiempo y modo de ejecución
del hecho u omisión objeto de investigación.

Secreto

ARTICULO 46. — El sumario será secreto hasta que el instructor dé por terminada la prueba de cargo, y no se
admitirán en él debates ni defensas, salvo la solicitud de medidas de prueba.
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El secreto de los sumarios no alcanzará a la Procuración del Tesoro de la Nación ni a la Sindicatura General de
la Nación, cuando éstos organismos realicen auditorías de aquéllos.

Trámite

ARTICULO 47. — El sumario se sustanciará en forma actuada, formando expediente y agregándose en
anexos, pruebas, constancias y actuaciones, siguiendo el orden cronológico en días y horas.

Foliatura

ARTICULO 48. — Toda actuación incorporada al sumario deberá ser foliada y firmada por el instructor y el
secretario, si lo hubiera, consignándose lugar y fecha de su agregación, realizándose, en lo posible, mediante
escritura a máquina, aclarándose las firmas en todos los casos.

Las raspaduras, enmiendas o interlineaciones en que se hubiere incurrido durante el acto, serán salvadas al
pie antes de las respectivas firmas. No podrán dejarse claros o espacios antes de las firmas.

Compaginación

ARTICULO 49. — Los expedientes serán compaginados en cuerpos numerados que no excedan de 200 fojas,
salvo los casos en que tal límite obligara a dividir escritos o documentos que constituyan un solo texto.

Anexos

ARTICULO 50. — Con los antecedentes del expediente se pueden formar anexos, los que serán numerados y
foliados en forma independiente, si el instructor así lo considerara conveniente dado su volumen o para una
mejor compulsa y orden.

Letrados

ARTICULO 51. — En todo acto en que deba participar el sumariado durante la etapa instructoria, se admitirá la
presencia de su letrado, sin derecho alguno de intervención.

‘‘In dubio pro reo’’

ARTICULO 52. — En caso de duda deberá estarse siempre a lo que sea más favorable al sumariado.

Capítulo III
Medidas preventivas

Traslado

ARTICULO 53. — Cuando la permanencia en funciones fuera inconveniente para el esclarecimiento del hecho
investigado, la autoridad administrativa competente podrá disponer el traslado del agente sumariado. Este se
hará efectivo dentro del asiento habitual de sus tareas, y de no ser ello posible, a no más de 50 km. del mismo
por un plazo no mayor al establecido para la instrucción sumarial.

El traslado del agente sólo puede exceder el período señalado, en los supuestos en que, por resolución
fundada del superior, se amplíe el plazo de instrucción y aún resulte inconveniente la presencia del imputado
en el lugar de revista.

Suspensión preventiva

ARTICULO 54. — Cuando no fuera posible el traslado del agente o la gravedad del hecho lo hiciera
aconsejable, el agente presuntamente incurso en falta podrá ser suspendido preventivamente por un término
no mayor de treinta (30) días, prorrogable por otro período de hasta sesenta (60) días. Ambos términos se
computarán en días corridos. La aplicación de estas medidas lo será sin perjuicio de las previstas en los
Artículos 57 a 59.

ARTICULO 55. — Vencidos los términos a que se refiere el artículo anterior sin que se hubiere dictado
resolución conclusiva en el sumario, el agente deberá reintegrarse al servicio, pudiendo serle asignada, de
resultar conveniente, una función diferente.
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ARTICULO 56. —- En los casos en que las medidas preventivas o su prórroga se dispusieran durante la
instrucción del sumario, deberán resolverse previo informe fundado por el instructor.

Agente privado de libertad

ARTICULO 57. — Cuando el agente se encontrare privado de libertad, será suspendido preventivamente,
instruyéndose el sumario pertinente, debiendo ser reintegrado al servicio dentro de los dos (2) días de
recobrada la libertad.

Agente procesado

ARTICULO 58. — Cuando al agente se le haya dictado auto de procesamiento por hecho ajeno al servicio, y la
naturaleza del delito que se le imputa fuera incompatible con su desempeño en la función, en el caso que no
fuera posible asignarle otra, podrá disponerse la suspensión preventiva del mismo hasta tanto recaiga
pronunciamiento en la causa penal a su respecto.

ARTICULO 59. — Cuando el proceso se hubiere originado en hechos del servicio o a él vinculados, podrá
suspenderse al agente hasta la finalización del mismo a su respecto, sin perjuicio de la sanción que
correspondiere en el orden administrativo.

Pago de haberes

ARTICULO 60. — El pago de haberes por el lapso de la suspensión se ajustará a los siguientes recaudos:

a) Cuando se originare en hechos ajenos al servicio, el agente no tendrá derecho a pago alguno de haberes,
excepto cuando fuere absuelto o sobreseído en sede penal y sólo por el tiempo que hubiere permanecido en
libertad y no se hubiere autorizado su reintegro.

b) Cuando se originare en hechos del servicio o vinculados a él, el agente tendrá derecho a la percepción de
los haberes devengados durante el lapso de la suspensión, sólo si en la respectiva causa administrativa no
resultara sancionado.

Si en esta última se aplicara una sanción menor, no expulsiva, los haberes le serán abonados en la proporción
correspondiente y si la sanción fuera expulsiva (cesantía, exoneración) no le serán abonados.

Capítulo IV
Declaraciones

Sumariado

ARTICULO 61. — Cuando hubiere motivo suficiente para considerar que un agente es responsable del hecho
que se investiga, se procederá a recibirle declaración sin exigir juramento ni promesa de decir verdad. Ese
llamamiento implicará su vinculación como sumariado.

Imputado

ARTICULO 62. — Cuando respecto de un agente solamente existiere estado de sospecha, el instructor podrá
llamarlo para prestar declaración sobre hechos personales que pudieran implicarlo.

En tal caso, estará amparado por las garantías establecidas para la declaración del sumariado, sin que ello
implique el carácter de tal.

ARTICULO 60. — La no concurrencia del sumariado, su silencio o negativa a declarar, no hará presunción
alguna en su contra.

Dispensa del juramento de decir verdad

ARTICULO 64. — En ningún caso se le exigirá juramento o promesa de decir verdad, ni se ejercerá contra él
coacción o amenaza ni medio alguno para obligarlo, inducirlo o determinarlo a declarar contra su voluntad, ni
se le podrán hacer cargos o reconvenciones tendientes a obtener su confesión, ni podrá ser obligado al
reconocimiento de documentos privados que obraren en su contra.

Inobservancia - Nulidad

ARTICULO 65. — La inobservancia del precepto anterior hará nulo el acto.
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También provocará la nulidad de la declaración la omisión de hacerle conocer al declarante que puede
abstenerse de declarar, que puede contar con la asistencia letrada prevista en el Artículo 51, y que puede
ampliar su declaración conforme lo establece el Artículo 74.

ARTICULO 66. — Si el sumariado no compareciere a la primera citación, se dejará constancia de ello y se
procederá a citarlo por segunda y última vez. Si no concurriere, se continuará con el procedimiento; pero si
antes de la clausura de la etapa de investigación se presentare a prestar declaración, la misma le será recibida.

Capítulo V

Interrogatorio al sumariado

ARTICULO 67. — El sumariado, previa acreditación de identidad, será preguntado por su edad, estado civil,
profesión, cargo, función y domicilio. A continuación se le harán conocer las causas que han motivado la
iniciación del sumario, el hecho que se le atribuye y se lo interrogará sobre todos los pormenores que puedan
conducir a su esclarecimiento, así como también por todas las circunstancias que sirvan para establecer la
mayor o menor gravedad de los mismos y su participación en ellos.

ARTICULO 68. — Las preguntas serán claras y precisas. El interrogado podrá, si lo desea, dictar por sí sus
declaraciones. Si no lo hiciere, lo hará el instructor procurando utilizar las mismas palabras de que aquél se
hubiere valido.

ARTICULO 69. — Se permitirá al interrogado exponer cuanto tenga por conveniente para su descargo o para la
explicación de los hechos, evacuándose las diligencias que propusiere, si el instructor las estimare
conducentes para la comprobación de las manifestaciones efectuadas.

Ratificación

ARTICULO 70. — Concluida su declaración, el interrogado deberá leerla por sí mismo. Si no lo hiciere, el
instructor o el secretario la leerán íntegramente, haciéndose mención expresa de la lectura. En ese acto, se le
preguntará si ratifica su contenido y si tiene algo que añadir, quitar o enmendar.

ARTICULO 71. — Si el interrogado no ratificara sus respuestas o tuviere algo que añadir, quitar o enmendar,
así se hará, pero en ningún caso se borrará o testará lo escrito sino que las nuevas manifestaciones,
enmiendas o alteraciones se agregarán a continuación de lo actuado, relacionando cada punto con lo que
conste más arriba y sea objeto de modificación.

Firma; firma a ruego

ARTICULO 72. — La declaración será firmada por todos los que hubieren intervenido en ella, salvo en el
supuesto del artículo siguiente. El sumariado rubricará además cada una de las fojas de que conste el acto. Si
no quisiere firmar se interpretará como negativa a declarar.

ARTICULO 73. — Si el interrogado no pudiere firmar la declaración, se hará mención de ello firmando dos
testigos previa lectura del acto. En este supuesto, el instructor y los testigos rubricarán además cada una de las
fojas en que conste la misma.

Ampliación

ARTICULO 74. — El sumariado podrá ampliar la declaración cuantas veces lo estime necesario ante el
instructor, quien la recibirá inmediatamente, siempre que el estado del trámite lo permita. Asimismo el instructor
podrá llamar al sumariado cuantas veces lo considere conveniente, para que amplíe o aclare su declaración.

Capítulo VI

Testigos

ARTICULO 75. — Los mayores de 14 años podrán ser llamados como testigos. Los menores de esa edad
podrán ser interrogados, cuando fuere necesario a efectos de esclarecer los hechos.

ARTICULO 76. — Estarán obligados a declarar como testigos, todos los agentes de la Administración Pública
Nacional y las personas vinculadas a la misma en razón de contratos administrativos. En este último caso,
podrán ser citados a título personal y como representantes, y su negativa a declarar se comunicará a la
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autoridad a cuyo cargo se encuentra su contralor, la que podrá aplicar las sanciones previstas en las normas
que reglan las contrataciones del Estado.

Testigos improcedentes

ARTICULO 77. — No podrán ser ofrecidos ni declarar como testigos el Presidente y el Vicepresidente de la
Nación.

Testigos excluidos

ARTICULO 78. — Quedan exceptuados de la obligación de comparecer, pudiendo declarar por oficio: el Jefe
de Gabinete de Ministros, Ministros, Secretarios y Subsecretarios del Poder Ejecutivo y funcionarios de
jerarquía equivalente, oficiales superiores de las fuerzas armadas, embajadores y ministros plenipotenciarios,
jefes y subjefes de las fuerzas de seguridad y de la Policía Federal, rectores y decanos de universidades
nacionales, presidentes de entidades financieras oficiales y otras personas que, a juicio del instructor, puedan
ser exceptuadas de la obligación de comparecer.

Testigos eximidos

ARTICULO 79. — Quedan eximidos de la obligación de declarar, pudiendo hacerlo voluntariamente, ya sea en
forma personal o mediante oficio, las siguientes personas: legisladores nacionales y provinciales, intendentes y
concejales municipales, gobernadores y vicegobernadores, ministros provinciales y funcionarios de jerarquía
equivalente, magistrados nacionales y provinciales y funcionarios judiciales asimilados a esa calidad, obispos y
dignatarios de la Iglesia Católica y otras religiones reconocidas, jefes y subjefes de las policías provinciales.

Este artículo y el precedente serán de aplicación con independencia de que las personas de que tratan
hubieran cesado en sus funciones.

ARTICULO 80. — Las personas ajenas a la administración pública nacional no están obligadas a prestar
declaración, pudiendo hacerlo voluntaria y personalmente, con las salvedades del artículo precedente.

Testigo imposibilitado

ARTICULO 81. — Si alguno de los testigos se hallare imposibilitado de comparecer o tuviere alguna otra razón
para no hacerlo, atendible a juicio del instructor, será examinado en su domicilio o en el lugar en que se hallare.

El testigo deberá ser citado por comunicación firmada por el instructor, la que contendrá la enunciación de la
obligación de concurrir si se tratare de un agente de la Administración Pública Nacional, bajo apercibimiento de
ser sancionado en caso de incomparecencia.

En la misma citación se fijará fecha para una segunda audiencia, para el caso de no concurrir a la primera por
justa causa.

Juramento de decir verdad

ARTICULO 82. — Los testigos prestarán juramento o promesa de decir verdad antes de declarar y serán
informados de las consecuencias a que puedan dar lugar las declaraciones falsas o reticentes.

Capítulo VII

Interrogatorio a los testigos

ARTICULO 83. — Al comenzar su declaración, previa acreditación de identidad, los testigos serán
preguntados:

a) Por su nombre y apellido, edad, estado civil, profesión y domicilio.

b) Si conoce o no al denunciante o sumariado, si los hubiere.

c) Si son parientes por consanguinidad o afinidad del sumariado o denunciante y en qué grado.

d) Si tienen interés directo o indirecto en el sumario.

e) Si son amigos íntimos o enemigos del sumariado o del denunciante.

f) Si son dependientes, acreedores o deudores de aquéllos, o si tienen algún otro género de relación que
pudiere determinar presunción de parcialidad.
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ARTICULO 84. — Los testigos serán libremente interrogados sobre lo que supieren respecto de los hechos que
han motivado el sumario, o de circunstancias que a juicio del instructor, interesen a la investigación.

ARTICULO 85. — Las preguntas no contendrán más de un hecho y serán claras y concretas. No se podrán
formular en términos afirmativos o que sugieran la respuesta o sean ofensivos o vejatorios.

ARTICULO 86. — El testigo podrá rehusarse a contestar las preguntas en los siguientes casos:

a) Si la respuesta lo expusiere a un enjuiciamiento penal.

b) Si no pudiera responder sin revelar un secreto al que se encuentra obligado en razón de su estado o
profesión.

ARTICULO 87. — El testigo contestará sin poder leer notas o apuntes a menos que por la índole de la pregunta
se le autorizare, y deberá dar siempre razón de sus dichos.

ARTICULO 88. — Si las declaraciones ofrecieren indicios graves de falsedad, el instructor efectuará las
comunicaciones correspondientes o procederá, en su caso, conforme a lo prescripto en el Artículo 13.

ARTICULO 89. — En la forma del interrogatorio se observará lo prescripto por el presente reglamento para la
declaración del sumariado, en cuanto no esté previsto precedentemente y fuese compatible con la declaración
testimonial.

Si la audiencia se prolongara excesivamente, el instructor podrá suspenderla notificando en el acto día y hora
de prosecución.

Capítulo VIII

Careos

ARTICULO 90. — Cuando las declaraciones obtenidas en un sumario discordaren acerca de algún hecho o
circunstancia que convenga dilucidar, el instructor podrá realizar los careos correspondientes. Estos serán
dispuestos de oficio o a pedido del sumariado y efectuarse entre testigos, testigos y sumariados o entre
sumariados. Los imputados también podrán ser sometidos a careos.

En los careos se exigirá a los testigos juramento o promesa de decir verdad, no así a los sumariados o
imputados.

Asistencia

ARTICULO 91. — Los sumariados están obligados a concurrir pero no a someterse al careo.

Tramitación

ARTICULO 92. — El careo se realizará de a dos personas por vez, dándose lectura, en lo pertinente, a las
declaraciones que se reputen contradictorias, llamando el instructor la atención de los careados sobre las
contradicciones, a fin de que entre sí se reconvengan para obtener el esclarecimiento de la verdad. Se
transcribirán las preguntas y contestaciones que mutuamente se hicieren y se harán constar además las
particularidades que sean pertinentes, firmando ambos la diligencia que se extienda previa lectura y
ratificación.

Inasistencia

ARTICULO 93. — Si alguno de los que deban carearse se hallare imposibilitado de concurrir o eximido de
hacerlo en virtud de los Artículos 78 y 79, se leerá al que esté presente, su declaración y las particularidades de
la del ausente con las que exista desacuerdo, y se consignarán en la diligencia las explicaciones que dé y las
observaciones que haga para confirmar, variar o modificar sus anteriores asertos. Si subsistiere la controversia
se librará nota a la autoridad del lugar donde el declarante ausente preste servicios o a la persona que al efecto
se designe, insertando la declaración literal del testigo ausente; la del presente sólo en la parte que sea
necesaria; y el medio careo a fin de que complete esta diligencia con el ausente en la misma forma establecida
precedentemente.
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En los casos contemplados por los Artículos 78 y 79, se remitirá nota al testigo a tenor de lo prescripto en el
párrafo precedente.

Capítulo IX

Confesión

ARTICULO 94. — La confesión del sumariado hace prueba suficiente en su contra salvo que fuere inverosímil
o contradicha por otras probanzas, no pudiendo dividirse en perjuicio del mismo. Ella no dispensa al instructor
de una completa investigación de los hechos ni de la búsqueda de otros responsables.

Capítulo X

Pericias

ARTICULO 95. — El instructor podrá ordenar el examen pericial en caso necesario disponiendo los puntos de
pericia. Designará al perito y fijará el plazo en que deba producir su informe. Dicho plazo podrá ser prorrogado
a solicitud del perito, efectuada con anterioridad al vencimiento del mismo.

Notificación

ARTICULO 96. — Toda designación de peritos se notificará al sumariado.

Excusación y recusación

ARTICULO 97. — El perito deberá excusarse y podrá a su vez ser recusado por las causas previstas en el
Artículo 22. La excusación o recusación deberá deducirse dentro de los cinco (5) días de la correspondiente
notificación o de tenerse conocimiento de la causa cuando fuere sobreviniente o desconocida.

Trámite

ARTICULO 98. — La recusación o excusación de los peritos deberá efectuarse por escrito, dentro del plazo
establecido, expresando la causa de la misma y la prueba de testigos o documental que tuviera. El instructor
resolverá de inmediato, luego de producida la prueba sobre la recusación o excusación planteada y la
resolución que dicte será irrecurrible.

La designación de nuevo perito, cuando procediere, deberá efectuarse dentro de los cinco (5) días de dictada
la resolución de remoción.

ARTICULO 99. — Si el perito designado perteneciera o fuera un organismo oficial se le requerirá su
colaboración.

Cuando no hubiere en el lugar organismos nacionales que contaren con los peritos requeridos, el instructor
sumariante solicitará, siguiendo la vía jerárquica, la colaboración de organismos provinciales o municipales. En
el caso de no contar con el perito requerido, se podrá recurrir a particulares.

ARTICULO 100. — El perito deberá aceptar el cargo dentro de los diez (10) días de notificado de su
designación.

ARTICULO 101. — El nombramiento de peritos que irrogue gastos al Estado podrá ser solicitado por el
instructor sumariante únicamente cuando existan razones que lo justifiquen, con arreglo a las disposiciones
establecidas al respecto por las normas legales y reglamentarias que rigen tales contrataciones.

Recaudos

ARTICULO 102. — Los peritos emitirán opinión por escrito. La misma contendrá la explicación detallada de las
operaciones técnicas realizadas y de los principios científicos en que funden su opinión.

Asimismo, no se limitará a expresar sus opiniones, sino que también manifestará los fundamentos de las
mismas y acompañará las fotografías, registros, análisis, gráficos, croquis u otros elementos que correspondan.
Si la pericia fuera incompleta, el instructor así lo hará notar ordenando a los peritos que procedan a su
ampliación.

Capítulo XI

Instrumental e informativa
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ARTICULO 103. — El instructor deberá incorporar al sumario todo dato, antecedente, instrumento o
información que, del curso de la investigación, surja como necesario o conveniente para el esclarecimiento de
los hechos o la individualización de los responsables.

ARTICULO 104. — Los informes que se soliciten deberán versar sobre hechos concretos y claramente
individualizados y que resulten de la documentación, archivo o registro del informante. Asimismo podrá
solicitarse a las oficinas públicas la remisión de expedientes, testimonios o certificados relacionados con el
sumario.

Los requerimientos efectuados a oficinas públicas se harán siguiendo el orden jerárquico correspondiente.

ARTICULO 105. — Los informes solicitados en virtud del artículo precedente deberán ser contestados dentro
de los diez (10) días hábiles, salvo que la providencia que los haya ordenado hubiere fijado otro plazo en razón
de circunstancias especiales. En caso de incumplimiento se informará a la autoridad con competencia para
ordenar las medidas tendientes a deslindar responsabilidades, cuando se trate de organismos oficiales.

Capítulo XII

Inspecciones

ARTICULO 106. — El instructor, de oficio o a pedido de parte y en la medida que la investigación lo requiera,
practicará una inspección en lugares o cosas, dejando constancia circunstanciada en el acta que labrará al
efecto, a la que deberá agregar los croquis, fotografías y objetos que correspondan. Asimismo, podrá disponer
la concurrencia de peritos y testigos a dicho acto.

Capítulo XIII

Clausura de la etapa de investigación

ARTICULO 107. — Practicadas todas las averiguaciones y tramitaciones conducentes al esclarecimiento del
hecho investigado, diligenciadas las medidas de prueba y agregado el legajo personal del sumariado, o su
copia certificada, el instructor procederá a dar por terminadas las actuaciones en lo relacionado con la
investigación, disponiendo la clausura de la misma.

Informe del instructor

ARTICULO 108. — Clausurada la investigación, el instructor producirá, dentro de un plazo de diez (10) días, un
informe lo más preciso posible, que deberá contener:

a) La relación circunstanciada de los hechos investigados.

b) El análisis de los elementos de prueba acumulados, los que serán apreciados según las reglas de la sana
crítica.

c) La calificación de la conducta del sumariado.

d) Las condiciones personales del o de los sumariados que puedan tener influencia para determinar la mayor o
menor gravedad de la sanción por el hecho imputado.

e) La opinión y mención de aquellos elementos que puedan configurar la existencia de un presunto perjuicio
fiscal, para la ulterior elevación a la Sindicatura General de la Nación, cuando corresponda.

f) Las disposiciones legales o reglamentarias que se consideren aplicables y, en su caso, la sanción que a su
juicio corresponda.

g) Toda otra apreciación que haga a la mejor solución del sumario.

El plazo indicado podrá ser prorrogado, por el superior, a requerimiento fundado del instructor.

Sindicatura General de la Nación

Fiscalía de Investigaciones Administrativas

ARTICULO 109. — Cuando corresponda, dentro de los tres (3) días de producido el informe del instructor,
deberán girarse las actuaciones sumariales, o sus copias certificadas, a la Sindicatura General de la Nación a
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los fines de la consideración del perjuicio fiscal y, en su caso, la calificación como de relevante significación
económica. Una vez recibidas en devolución las actuaciones y, en aquellos casos en que la Fiscalía de
Investigaciones Administrativas hubiera asumido el rol de parte acusadora, que prevé el artículo 3º, segundo
párrafo, se le correrá vista de las conclusiones aludidas y del dictamen emitido por la Sindicatura General de la
Nación, a cuyo fin se le girará el sumario con todos sus agregados, o sus copias certificadas, dentro del plazo
de tres (3) días. Devueltas las actuaciones a la sede de la instrucción, continuará el trámite.

Notificación al Sumariado

ARTICULO 110. — Producido el informe a que se refiere el artículo 108 y, en su caso, emitidos los dictámenes
por la Sindicatura General de la Nación y/o por la Fiscalía de Investigaciones Administrativas, se notificará al
sumariado en forma fehaciente para que tome vista de las actuaciones dentro del tercer día de notificado,
debiendo examinarlas en presencia de personal autorizado; no podrá retirarlas pero podrá solicitar la extracción
de fotocopias a su cargo. En esta diligencia podrá ser asistido por su letrado.

Capítulo XIV

Descargo del sumariado

ARTICULO 111. — El sumariado podrá, se formule o no cargo, con asistencia de letrado si lo deseare, efectuar
su defensa y proponer las medidas de prueba que estime oportunas, dentro del plazo de diez (10) días a partir
del vencimiento del plazo de vista establecido en el Artículo 110.

El instructor, a pedido del sumariado, podrá ampliar el plazo hasta un máximo de diez (10) días más.

En cualquier caso, vencido el plazo para efectuar su defensa sin ejercerla, se dará por decaído el derecho de
hacerlo en el futuro.

Ausencia de medidas probatorias

ARTICULO 112. — En aquellos supuestos en que el sumariado o la Fiscalía de Investigaciones Administrativas
no ofrecieren pruebas o las mismas no fueren consideradas procedentes por el instructor, no será necesaria la
producción de un informe final, procediendo a la elevación de las actuaciones dentro del plazo de tres (3) días
del vencimiento del plazo establecido en el artículo 111.

Medidas probatorias

ARTICULO 113. — Cuando el sumariado o la Fiscalía de Investigaciones Administrativas en su caso
propusieren medidas de prueba, el instructor ordenará la producción de aquellas que considere procedentes.

En su caso deberá dejar constancia fundada de la negativa, siendo tal resolución recurrible, en el término de
tres (3) días, ante el superior inmediato del instructor, quien deberá resolver en el término de cinco (5) días,
siendo este último pronunciamiento irrecurrible.

Testigos

ARTICULO 114. — Se podrá ofrecer hasta un máximo de cinco testigos y dos supletorios, denunciando
nombre y apellido, ocupación y domicilio de los mismos. El número de testigos podrá ser ampliado cuando, a
juicio del instructor, la cantidad de hechos o la complejidad de los mismos así lo justifique.

Las preguntas a cuyo tenor serán examinados dichos testigos deberán presentarse hasta dos (2) días antes de
la audiencia. En caso contrario se tendrá por desistido el testimonio.

Podrán ampliarse las preguntas y los testigos ser repreguntados por el sumariado, la Fiscalía de
Investigaciones Administrativas o el instructor.

No podrán ofrecerse testigos de concepto ni preguntas relacionadas con ello.

Capítulo XV
Audiencia Pública

Informe final
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ARTICULO 115. — Producida la prueba ofrecida por el sumariado y en su caso, por la Fiscalía de
Investigaciones Administrativas, el instructor, previa resolución definitiva de clausura de las actuaciones, emitirá
un nuevo informe en el plazo de diez (10) días, que consistirá en el análisis de aquélla.

ARTICULO 116. — Producido el informe a que se refiere el Artículo anterior, el instructor remitirá las
actuaciones a la Fiscalía de Investigaciones Administrativas para que alegue sobre el mérito de la prueba y el
informe aludido.

Alegatos

ARTICULO 117. — Agregados los informes previstos en los artículos 115 y 116, se notificará al sumariado que
podrá alegar sobre el mérito de la prueba y los informes aludidos, en el término de seis (6) días.

Elevación de las actuaciones

ARTICULO 118. — Producido el informe y los alegatos sobre la prueba, el instructor elevará las actuaciones a
su superior. Este, a su vez, las remitirá dentro de los cinco (5) días de recibidas a la autoridad competente o, de
considerarlo necesario, las devolverá al instructor con las observaciones del caso, fijando un plazo no mayor de
diez (10) días para su diligenciamiento y nueva elevación.

En los sumarios cuyo objeto se refiera a los funcionarios mencionados en el artículo 7 del presente Reglamento
o en los casos que la autoridad competente lo considere procedente, en razón de la significativa trascendencia
institucional de la investigación, o cuando la Sindicatura General de la Nación se pronuncie respecto de la
existencia de perjuicio fiscal de relevante significación económica, deberá cumplirse con el procedimiento
dispuesto en el artículo siguiente.

Audiencia pública

ARTICULO 119. — Recibidas las actuaciones por la autoridad que ordenó la instrucción del sumario, se llevará
a cabo una audiencia oral y pública dentro de los diez (10) días, que será presidida por dicha autoridad o la que
legalmente la reemplace en caso de vacancia, impedimento, u otra causa, en la cual el instructor presentará el
informe previsto en el artículo 108, y en su caso, la Fiscalía de Investigaciones Administrativas el informe
previsto en el artículo 109.

De formularse los informes de los artículos 115 y 116, también se procederá a su presentación. Idéntico
temperamento se seguirá del descargo y del alegato producido por el sumariado.

En caso de corresponder, podrán participar la Fiscalía de Investigaciones Administrativas o la Sindicatura
General de la Nación. Cuando el sumario se esté tramitando ante la Dirección Nacional de Sumarios,
participará el titular de la mencionada Dirección.

A la finalización de esta audiencia se labrará un acta que será firmada por el instructor, los funcionarios
intervinientes y en su caso, por el sumariado, la que se agregará al expediente.

ARTICULO 120. — La convocatoria de la audiencia se notificará al sumariado, cuya concurrencia no será
obligatoria. Su realización deberá darse a publicidad en el Boletín Oficial y en cualquier otro medio que la
autoridad estime conveniente, por un plazo de un (1) día y con una antelación no menor de dos (2) días a la
fecha fijada. En todos los casos los gastos que irrogue la realización de la audiencia correrán por cuenta de la
jurisdicción que hubiera ordenado el sumario.

ARTICULO 121. — La audiencia se llevará a cabo a la hora señalada, otorgándose un plazo de tolerancia de
treinta (30) minutos. Las personas que asistan a la audiencia, deberán permanecer respetuosamente y en
silencio, no podrán llevar objetos aptos para molestar u ofender, ni adoptar una conducta intimidatoria,
provocativa o contraria al orden y decoro debidos, ni producir disturbios o manifestar de cualquier modo
opiniones o sentimientos.

Quien presida la audiencia podrá excluir de la sala de audiencia al infractor.

En caso de comparecer, el sumariado podrá ser asistido por su letrado, pero no representado en la audiencia
por éste.

ARTICULO 122. — Recibidas las actuaciones o, en su caso, producida la audiencia oral y pública, y previo
dictamen del servicio jurídico permanente, la autoridad competente dictará resolución.
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Esta deberá declarar:

a) La exención de responsabilidad del o de los sumariados.

b) La existencia de responsabilidad del o de los sumariados y la aplicación de las pertinentes sanciones
disciplinarias.

c) La no individualización de responsable alguno.

d) Que los hechos investigados no constituyen irregularidad.

e) En su caso, la existencia de perjuicio fiscal y la pertinente autorización al servicio jurídico respectivo para la
iniciación de las acciones judiciales correspondientes, cuyo ejercicio recién se llevará a cabo cuando se haya
intentado previamente su cobro en sede administrativa con resultado infructuoso y en la medida que no resulte
antieconómico, todo ello en los términos del Decreto 1154/97.

ARTICULO 123. — La resolución definitiva que se dicte deberá ser notificada a las partes y a la Sindicatura
General de la Nación si correspondiere.

Una vez firme la resolución, se publicará en el Boletín Oficial y en el medio en el que se publicó la audiencia
pública, se comunicará a la oficina de sumarios interviniente y se dejará constancia de la misma en el legajo
personal del agente.

En todos los casos, incluso cuando la Fiscalía de Investigaciones Administrativas no hubiese tomado la
intervención a la que se refiere el artículo 3º, segundo párrafo deberá remitírsele, dentro del quinto día de su
dictado, copia autenticada de la resolución final.

TITULO IV
RECURSO

SANCION NO EXPULSIVA

ARTICULO 124. — El sancionado y la Fiscalía de Investigaciones Administrativas podrán interponer recurso
administrativo contra las decisiones finales y por los siguientes motivos:

1. Inobservancia o errónea aplicación del Régimen Jurídico Básico de la Función Pública, aprobado por la Ley
Nº 22.140, que diera lugar a la aplicación de sanciones disciplinarias no expulsivas.

2. Inobservancia o errónea aplicación del presente reglamento.

3. Inobservancia o errónea interpretación de las normas que otorgan competencia a la Fiscalía de
Investigaciones Administrativas en materia de régimen disciplinario.

ARTICULO 125. — El recurso deberá interponerse ante la Procuración del Tesoro de la Nación dentro de los
diez (10) días de notificada la medida adoptada fundada en las normas mencionadas en el artículo anterior.

La autoridad administrativa remitirá en diez (10) días la información sumaria, sumario y expediente que le
requiera la Dirección Nacional de Sumarios, en el que deberá constar la intervención del servicio jurídico
permanente del organismo.

Vencido este término, el Procurador del Tesoro de la Nación dictará resolución dentro de los cuarenta y cinco
(45) días.

ARTICULO 126. — El recurso resultará optativo de las vías impugnativas previstas en la ley 19.549 y en su
reglamentación aprobada por Decreto 1759/72 (T.O.1991). De resultar denegada la pretensión, quedará
agotada la instancia administrativa. De admitirse la petición nulificante, las actuaciones deberán volver a
sustanciarse a partir del último acto válido.

TITULO V
DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 127. — La instrucción de un sumario se sustanciará en un plazo de noventa (90) días, contados
desde la fecha de notificación de la designación al instructor y hasta la resolución de clausura a que se refiere
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el Artículo 107, no computándose las demoras causadas por el diligenciamiento de oficios, realización de
pericias u otros trámites, cuya duración no dependa de la actividad del instructor.

Dicho plazo podrá ser ampliado a juicio del superior cuando las circunstancias del caso así lo aconsejen.

Si la demora fuera injustificada, el superior deberá tomar las medidas conducentes para establecer la
responsabilidad del instructor, sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 18.

ARTICULO 128. — La supervisión y registro de las actuaciones que se sustancien en virtud de lo establecido
por el presente reglamento, serán efectuados por la oficina de sumarios correspondiente, la que estará a cargo
de un funcionario letrado.

Auditoría

ARTICULO 129. — El Procurador del Tesoro de la Nación podrá disponer por intermedio de la Dirección
Nacional de Sumarios la auditoría de los sumarios concluidos o en trámite que se sustancien en la órbita del
Cuerpo de Abogados del Estado, no resultando aplicable en la especie la reserva de las actuaciones dispuesta
por el Artículo 46 del presente.

Causas penales pendientes

ARTICULO 130. — Si el trámite debiera suspenderse por estar pendiente la causa penal, el instructor informará
de ello a su superior, quedando desafectado del mismo hasta su reapertura. No obstante, deberá requerir
informes periódicos a efectos de conocer la situación procesal del sumariado.

Dicho lapso no operará a los efectos de la prescripción y quedarán suspendidos todos los términos fijados en el
presente reglamento.

ARTICULO 131. — La sustanciación de los sumarios administrativos y la aplicación de las sanciones
pertinentes, tendrán lugar con prescindencia de que los hechos que las originen constituyan delito.

Pendiente la causa criminal, no podrá el sumariado ser declarado exento de responsabilidad.

ARTICULO 132. — La aplicación del presente Reglamento de Investigaciones Administrativas será
independiente de las medidas preventivas y sanciones contenidas en el régimen estatutario que rija al personal
involucrado, cuando éste no se encuentre comprendido en el Régimen Jurídico Básico de la Función Pública,
aprobado por la Ley Nº 22.140.

ARTICULO 133. — El presente reglamento será de aplicación a los sumarios en trámite a la fecha de su
entrada en vigencia, con excepción de los plazos en curso y las diligencias que hayan tenido principio de
ejecución, los cuales se regirán por las normas hasta entonces vigentes.

Interpretación

ARTICULO 134. — La Procuración del Tesoro de la Nación será la autoridad de interpretación del presente
reglamento y propondrá las pertinentes normas reglamentarias.
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Secretaría de Hacienda

ADMINISTRACION FINANCIERA Y DE LOS SISTEMAS DE CONTROL DEL SECTOR
PÚBLICO NACIONAL

Resolución 25/95

Apruébanse los "Fundamentos y Alcances de los Principios de Contabilidad Generalmente
Aceptados y Normas Generales de Contabilidad", los "Principios de Contabilidad Generalmente
Aceptados" y las "Normas Generales de Contabilidad".

Bs. As., 2/8/95

VISTO la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector
Público Nacional y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 5º de la Ley del visto establece la integración de los sistemas de la administración
financiera, entre los que incluye al de contabilidad gubernamental.

Que en el artículo 86 de dicha norma legal, en sus incisos a), b), c) y d), se define el objeto del sistema
de contabilidad gubernamental.

Que el artículo 87 inciso a) de la Ley indica como características del sistema de contabilidad
gubernamental que sea común, único, uniforme y aplicable a todos los organismos del Sector Público
Nacional.

Que, por su parte, el inciso e) establece que el sistema de contabilidad gubernamental estará basado en
principios y normas de contabilidad de aceptación general, aplicables en el Sector Público Nacional.

Que el artículo 88 de la citada norma legal establece que la CONTADURIA GENERAL DE LA
NACION será el Organo Rector del sistema de contabilidad gubernamental y, como tal, responsable de
prescribir, poner en funcionamiento y mantener a dicho sistema en todo el ámbito del Sector Público
Nacional.

Que dentro del programa de la Reforma de la Administración Financiera Gubernamental, el
establecimiento de estos principios de aceptación general, constituyen una sólida base para la
elaboración de los estados contables del Sector Público Nacional.

Que asimismo, el dictado de dichos principios suple un vacío en la materia e incorpora a la
Administración Nacional al contexto de paises que han incluido a los mismos a su legislación contable.

En la vital cohesión entre el Sistema de Cuentas Nacionales y la contabilidad del Sector Público resulta
fundamental, precisamente, unificar criterios contables en materia de principios, cualidades de la
información y normal técnicas a los de facilitar, en definitiva, proceso de retroalimentación de datos
con que se nutre la Constitución Nacional.

Que la presente Resolución se dicta en función de las disposiciones del artículo 6º del Reglamento
Parcial Nº 1 de la Ley Nº 24.156 de ADMINISTRACION FINANCIERA Y DE LOS SISTEMAS DE
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CONTROL DEL SECTOR PUBLICO NACIONAL, aprobado por el Decreto Nº 2666 del 29 de
diciembre de 1992.

Por ello,

EL SECRETARIO DE HACIENDA

RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébanse los "Fundamentos y Alcances de los Principios de Contabilidad
Generalmente Aceptados y Normas Generales de Contabilidad", los "Principios de Contabilidad
Generalmente Aceptados" y las "Normas Generales de Contabilidad" que se exponen en los anexos I,
II y III que forman parte de la presente resolución.

Art. 2º — La normativa que se aprueba será de aplicación para todo el Sector Público Nacional, con el
alcance dado en el apartado 1.2 del anexo II.

Art. 3º — La Contaduría General de la Nación procederá a dictar las normas particulares de
contabilidad, las que complementarán la normativa que se aprueba por la presente Resolución.

Art. 4º — Facúltase a la Contaduría General de la Nación, en su carácter de Organo Rector del
Sistema de Contabilidad, al dictado de las normas aclaratorias complementarias e interpretativas a que
hubiere lugar.

Art. 5º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. —
Ricardo A. Gutiérrez.
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ANEXO I

FUNDAMENTOS Y ALCANCES DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GENERALMENTE
ACEPTADOS Y NORMAS GENERALES DE CONTABILIDAD

Consideraciones generales

La Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía y de Obras y Servicios Públicos ha diseñado y
está ejecutando un programa de reforma de la administración financiera del sector público nacional
con la finalidad que la misma se modernice y sea eficiente en su operatoria, ofreciendo
simultáneamente al usuario la necesaria transparencia que debe regir en el manejo de los fondos
públicos.

En tal sentido la contabilidad del sector público nacional, en el marco de la Ley Nº 24.156 de
administración financiera y de los sistemas de control del sector público nacional persigue alcanzar
una mayor eficiencia, eficacia y economía de la gestión hacendal pública en el contexto de la reforma
del Estado, interrelacionando los sistemas de administración financiera con los de control interno y
externo.

Asimismo, cabe mencionar que, complementariamente, se viene operando a nivel internacional un
proceso de transformación contemplando la incorporación de las técnicas modernas predominantes y
orientando a dicha contabilidad hacia la integración de los sectores componentes de la economía global
en el sistema de cuentas nacionales, a través de una sustancial optimización de la calidad de los
registros contables del sector público nacional.

La solución a los problemas de registración de las actividades del sector público consiste en un
ordenamiento adecuado de sus informaciones básicas, en términos de las necesidades de la política
fiscal en sí misma y su interrelación con la actividad económica en su conjunto. Esta solución implica,
en definitiva, la integración de sus sistemas de registro con el sistema de cuentas nacionales.

En la vital cohesión entre el sistema de cuentas nacionales y la contabilidad del sector público resulta
fundamental, previamente, unificar criterios contables en materia de principios, cualidades de la
información y normas técnicas a los fines de facilitar, en definitiva, el proceso de retroalimentación de
datos con que se nutre la contabilidad nacional.

Marco normativo del sistema de contabilidad gubernamental

La contabilidad gubernamental se concibe como un sistema integrado de información inherente al
proceso económico-financiero de los entes públicos que requiere el aporte conceptual de la teoría de
los sistemas y de la técnica contable.

La ley 24. 156 de administración financiera y de los sistemas de control del sector público nacional
establece criterios que regulan la materia de dicha norma legal.

La administración financiera comprende el conjunto de sistemas, órganos, normas y procedimientos
administrativos que hacen posible la obtención de los recursos públicos y su aplicación para el
cumplimiento de los objetivos del Estado nacional. Se concibe como un sistema de información,
integrado a su vez por los sistemas presupuestarios, de crédito público, de tesorería y de contabilidad,
interrelacionados entre sí.
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El sistema de contabilidad tiene por objeto: a) Registrar sistemáticamente todas las transacciones que
se produzcan y afecten la situación económico-financiera de las jurisdicciones y entes; b) procesar y
producir información económico-financiera para la toma de decisiones por parte de los responsables de
la gestión, como así también para terceros interesados en la misma; c) exponer la información contable
y presentar la documentación de soporte ordenadas de forma tal que faciliten las tareas de control por
parte de los órganos correspondientes y d) permitir que la información que se procese y produzca sobre
el sector público se integre al sistema de cuentas nacionales.

Conforme al art. 87 de la ley 24. 156, el sistema de contabilidad gubernamental tendrá las siguientes
características generales: a) Será común, único, uniforme y aplicable a todos los organismos del sector
público nacional; b) permitirá integrar las informaciones presupuestarias, del tesoro y del crédito
público de cada entidad entre sí y, a su vez con las cuentas nacionales; c) expondrá la ejecución
presupuestaria, los movimientos y situación del tesoro y las variaciones, composición y situación del
patrimonio de los entes públicos; d) estará orientado a determinar los costos de las operaciones
públicas y e) estará basado en principios y normas de contabilidad de aceptación general, aplicables al
sector público.

En tal sentido, de acuerdo a lo establecido por el art. 88 de dicha norma legal la Contaduría General de
la Nación es el órgano rector del sistema de contabilidad gubernamental, y, como tal, responsable de
disponer, poner en funcionamiento y mantener dicho sistema en todo el ámbito del sector público
nacional.

Finalmente, el art. 91 de la misma norma determina, en su inc. a), que la Contaduría General de la
Nación tiene competencia para dictar las normas de contabilidad gubernamental para todo el sector
público nacional.

PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD GENERALMENTE ACEPTADOS PARA EL SISTEMA DE
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

1.- Los principios de contabilidad generalmente aceptados

1.1. Introducción

Los principios de contabilidad generalmente aceptados establecen la base teórica y los lineamientos
fundamentales que regulan los criterios seguidos para la elaboración de los estados contables e
informes financieros sobre la evolución del patrimonio y sus transformaciones en el tiempo, los que en
su conjunto, finalmente, expresan el universo de las transacciones y eventos que afectan la gestión
patrimonial y los ingresos y egresos de la unidad económica (Ente).

Los principios de contabilidad deben aplicarse de manera conjunta y relacionada entre sí. Las bases
conceptuales que los conforman guardan relación tanto con el proceso económico-financiero como con
el flujo continuo de operaciones a los fines de identificarlas y cuantificarlas, de manera tal que
satisfagan la necesidad de información de los responsables de la conducción del ente como así también
a terceros interesados, y por lo tanto, les permitan adoptar decisiones sobre la gestión del mismo.

1.2. Ámbito de aplicación
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Los principios de contabilidad generalmente aceptados, adoptados para el sector público, serán de
aplicación a la Administración central, organismos descentralizados e instituciones de la Seguridad
Social.

En la medida que no se contrapongan con los aplicados a las empresas, sociedades del Estado y todas
aquellas otras organizaciones empresariales donde el Estado tenga participación mayoritaria en el
capital o en la formación de las decisiones societarias, los mismos serán aplicables.

Las instituciones regidas por la ley 24.156 de administración financiera y de los sistemas de control del
sector público nacional, se adaptarán a los principios que el órgano rector adopte en la materia.

1.3. Postulado básico y principios - Marco conceptual

El postulado básico que debe orientar la actividad relacionada con la contabilidad y elaboración de
información del ente, es el de equidad, sobre el cual se desarrollan los principios de contabilidad
generalmente aceptados.

Los principios de contabilidad generalmente aceptados, adoptados para el sector público, son los
conceptos básicos que se reconocen como esenciales para la cuantificación y adecuado registro de los
estados contables y sus informes financieros y de gestión complementarios, de manera tal que los
mismos registren en el tiempo, uniformemente, las variaciones patrimoniales y el resultado de las
operaciones, siendo necesario entonces, el conocimiento de los criterios seguidos para su preparación,
lo cual facilita, entre otros aspectos, el fluido accionar de los órganos de control público.

2.- Postulado básico - Principios de contabilidad - Desarrollo

2.1. Postulado básico

Equidad

Enunciado

La incidencia en el patrimonio del ente respecto de las transacciones y, consecuentemente, el
registro de los hechos económicos y financieros, debe ser determinada conforme a un criterio
ecuánime con relación a las diferentes partes interesadas.

Alcance

Del enunciado se desprende que los estados contables y sus informes complementarios deben
elaborarse de tal modo que reflejen con ecuanimidad los distintos intereses involucrados en la gestión
pública.

2.2. Principios de contabilidad

1. Ente

Enunciado

Los estados contables se refieren siempre a una unidad económica identificable, creada para
cumplir determinadas metas y objetivos conforme a los ordenamientos jurídicos que la
originaron.



Ministerio de Educación
Universidad Tecnológica Nacional

Rectorado

Dirección
General de

Administración
Normas y Reglamentaciones

HOJA Nº

86
Dirección del

Registro General
de Bienes

Patrimoniales

Resolución Nº 25/95 – “Administración
Financiera y de los Sistemas de Control

del Sector Público Nacional”

ANEXO

X

Numeración Interna: Página 6 de 23

Alcance

Se considera que el ente tiene existencia permanente, salvo modificación posterior de la norma legal de
creación por la que se determine lo contrario.

En el contexto de la ley 24.156 de administración financiera y de los sistemas de control del sector
público nacional, el art. 8º determina el alcance de aplicación de la norma legal que, a tal efecto, define
a la Administración nacional como integrada por la Administración central, los organismos
descentralizados y las instituciones de la seguridad social. Por lo expuesto, la Administración central
debe considerarse como un ente propio, al igual que cada uno de los organismos descentralizados y las
instituciones de la seguridad social. Tal alcance es, a su vez, ratificado por el art. 9º de la ley 24.156, al
incluir dentro de la Administración central al Poder Legislativo, Poder Judicial, Presidencia de la
Nación y a los Ministerios y Secretarías del Poder Ejecutivo Nacional.

2. Ente en actividad

Enunciado

Todo ente se presume de actividad continua con proyección de futuro, de acuerdo con su norma
legal de creación, excepto que en la misma se estipule un plazo determinado para su
funcionamiento.

Alcance

Se considera que la existencia de los entes tiene permanencia y continuidad, determinando ello, por lo
tanto, la necesidad de adoptar criterios que expresen la incidencia de las operaciones económico-
financieras en el tiempo.

Dichas operaciones se clasificarán de acuerdo con criterios de corto y largo plazo, según se trate de los
doce meses siguientes al momento de acaecida cada operación o en períodos superiores,
respectivamente, en coincidencia con el criterio adoptado en la formulación del presupuesto y en el
catálogo básico de cuentas.

3. Ejercicio contable

Enunciado

A efectos de posibilitar la formulación de estados financieros y de ejecución presupuestaria de
manera periódica, como así también hacer posible la comparación de los mismos durante
períodos homogéneos respecto a la evolución del ente, se deben efectuar cortes en el tiempo por
lapsos iguales de un año, que conforman el período contable, al cual se lo denomina ejercicio
financiero.

Esta división temporal permite expresar la situación patrimonial y los resultados de la gestión
ocurridos en el ejercicio.

Alcance
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A los efectos de conocer los resultados de la gestión y la situación económico-financiera de los entes
se hace necesario determinar la actividad de los mismos en períodos iguales de doce meses,
registrando esos eventos entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de cada año.

4. Bienes económicos

Enunciado

La información contable se refiere siempre a bienes, derechos y obligaciones que posean valor
económico y, por ende, que sean susceptibles de ser valuados objetivamente en términos
monetarios.

Alcance

Este principio define la naturaleza de los bienes que deben ser reconocidos en los estados financieros,
los cuales deben incluir tanto los bienes materiales como los inmateriales y los derechos y obligaciones
cuantificables económicamente y que componen o afectan el patrimonio del ente, como así también los
recursos y gastos del mismo.

5. Reconocimiento de las transacciones

Enunciado

La ocurrencia de hechos económico-financieros motivo de las transacciones que afecten a los
entes, las que determinan modificaciones en el patrimonio como así también en los resultados de
las operaciones, deben ser reconocidos, a través de las registraciones contables, en el momento
que se devengan.

Alcance

Determinar el momento en el cual se produce una modificación en la situación patrimonial o en los
resultados, producto de las transacciones del ente, requiere reconocer estos hechos a través de las
registraciones contables pertinentes en lo que hace a su magnitud y oportunidad.

La oportunidad en la cual se considera afectado el patrimonio y los resultados del ente y,
consecuentemente, sus variaciones, corresponde al momento de su devengamiento.

6. Moneda de cuenta

Enunciado

Las transacciones que dan origen a las modificaciones patrimoniales y de recursos y gastos serán
registradas por la contabilidad de cada ente en moneda corriente de curso legal.

Alcance

Los estados financieros reflejan las variaciones patrimoniales y de recursos y gastos mediante la
unificación de todos sus componentes a una expresión común que permita agruparlos y compararlos.
Este recurso consiste en elegir una "moneda de cuenta" y valorizar los hechos patrimoniales y de
resultados aplicando un precio uniforme y corriente a cada transacción.
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En los casos que existan créditos u obligaciones en monedas de otros países, la contabilización de éstas
debe efectuarse al valor que cotiza la unidad monetaria de curso legal en el país y mantenerse como
información complementaria los valores en la moneda extranjera que corresponda a los créditos u
obligaciones.

7. Valuación al costo

Enunciado

Las transacciones se registran por su valor original de adquisición, construcción o producción.

Para determinados bienes específicos, su valuación será el valor de cotización de mercado, el
estimado de realización o aquél que surja del método de valuación que el órgano rector le asigne
bajo condiciones que lo justifiquen adecuadamente con carácter de excepción.

Alcance

El costo original de adquisición, construcción o producción es el adecuado para reflejar el valor de los
bienes, derechos y obligaciones en el momento de su incorporación al patrimonio del ente.

Para determinadas inversiones en títulos o valores con cotización pública, corresponderá utilizar el
valor de mercado para su valuación.

En el caso de otros bienes y con carácter de excepción, el órgano rector establecerá el método de
valuación que corresponda, el que será adoptado por el ente para fijar sus valores siempre que el
mismo no supere el de mercado o realización, el que fuere menor.

8. Exposición

Enunciado

Los estados contables y financieros deben contener toda la información necesaria que exprese
adecuadamente la situación económico-financiera y de los recursos y gastos del ente de manera
tal que los usuarios puedan estar informados adecuadamente y tomar las decisiones pertinentes.

Alcance

La información contable y financiera se relaciona con distintos órganos volitivos, directivos y de
control cuyos intereses son diversos. Para tal fin es importante que se expongan los diferentes estados
en forma clara y consistente a los efectos de su correcta interpretación.

9. Universalidad

Enunciado

La contabilidad debe registrar todos los hechos económicos, cualquiera sea su naturaleza, que
afecten o puedan afectar el patrimonio y los recursos y gastos del ente.

Alcance

Las operaciones que realiza el ente corresponden a diversas etapas de su gestión; por consiguiente, el



Ministerio de Educación
Universidad Tecnológica Nacional

Rectorado

Dirección
General de

Administración
Normas y Reglamentaciones

HOJA Nº

89
Dirección del

Registro General
de Bienes

Patrimoniales

Resolución Nº 25/95 – “Administración
Financiera y de los Sistemas de Control

del Sector Público Nacional”

ANEXO

X

Numeración Interna: Página 9 de 23

universo de las mismas debe reflejarse en la contabilidad y sus estados complementarios.

10. Importancia relativa

Enunciado

Aquellas transacciones que por su magnitud o naturaleza tengan o puedan tener un impacto
sobre el patrimonio, los gastos y recursos del ente deben ser expuestas de manera tal que el
usuario de los estados contables disponga de una clara interpretación sobre la incidencia,
inmediata o mediata, de las mismas.

Alcance

La información brindada a través de los estados contables y financieros debe exponer adecuadamente
todas las transacciones cuya materialidad afecte o pueda afectar al ente, ya sea en su patrimonio como
en los recursos y gastos, cuantificándolos en su exacta incidencia, a los fines de permitir una adecuada
interpretación y eventual toma de decisiones de los diferentes usuarios.

Una transacción reviste significatividad cuando un cambio en las condiciones que la originaron, ya
sean internas o externas, pueda influir en las conductas o decisiones de los usuarios.

De existir situaciones que presenten razonablemente limitaciones a su cuantificación y que puedan
incidir significativamente en el futuro, ello deberá expresarse por medio de notas a los estados
contables y financieros.

Resulta fundamental, para delimitar la magnitud de las transacciones significativas, ponderar el
equilibrio entre la utilidad de la información a destacar, el grado de detalle de la misma, su naturaleza e
importe.

11. Uniformidad

Enunciado

La registración contable y los estados financieros resultantes deben ser elaborados mediante la
aplicación de los mismos criterios de identificación, evaluación y exposición durante los períodos
en que se exponen las actividades del ente.

Alcance

La identificación de las transacciones del ente se efectúan sobre la base de la aplicación de los
clasificadores presupuestarios de manera uniforme, lo cual hace compatible la información que
generan todas las áreas de gestión de la Administración nacional.

La interpretación y análisis de los estados financieros requiere, en la mayoría de los casos, la
posibilidad de comparar la situación financiera de una entidad y sus resultados de operación en
distintas épocas de su actividad; consecuentemente, es necesario que las prácticas y procedimientos
contables sean aplicados uniforme y consistentemente no sólo para el ejercicio al que se refieren los
estados financieros sino también en relación con ejercicios anteriores.

12. Criterio de prudencia
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Enunciado

En la medición o cuantificación de los hechos económico-financieros del ente se debe adoptar un
criterio restrictivo a los efectos de exponer la situación menos favorable, dentro de las posibles,
para el mismo.

Alcance

Cuando existan alternativas igualmente válidas para tratar un mismo hecho y más de un procedimiento
idóneo reconocido contablemente, debe adoptarse el que muestre un resultado y la posición financiera
menos favorable. Ello significa que ante dos alternativas posibles, para una misma situación, se
adoptará aquella en la cual se exponga el monto menor, si se tratara de un activo o recurso, o del
mayor, si correspondiera a un pasivo o gasto.

Este criterio propicia prevenir la incidencia de resultados posteriores adversos por sobrevaluación de
un evento de incidencia económico-financiera. Simultáneamente, debe contemplar que la decisión
adoptada sea la adecuada para todos los usuarios de los estados contables y financieros.

NORMAS GENERALES DE CONTABILIDAD

Los estados contables que produce la Administración nacional deben ser elaborados sobre técnicas
adecuadas y uniformes, de modo tal de asegurar a los usuarios de los mismos que la información
brindada represente razonablemente las transacciones económico-financieras acontecidas durante el
ejercicio, como así también aquellas que afecten o puedan afectar el patrimonio del ente en períodos
subsecuentes.

Para ello y sobre la base de los principios generalmente aceptados para el sistema de contabilidad
gubernamental, es necesario desarrollar las normas generales de contabilidad para el mismo, las que
incluirán, con carácter prioritario, las cualidades de la información contable.

En tal sentido, las normas contables generales deben ser uniformes, pertinentes y lo suficientemente
explícitas a los efectos de producir información de la Administración nacional en términos de una
adecuada calidad para el cumplimiento de los objetivos que deben brindar los estados contables y
financieros.

Los estados que presente el ente Administración central y cada uno de los organismos descentralizados
y las instituciones de la seguridad social deberán contener información suficiente, basada en los
principios de contabilidad generalmente aceptados para el sistema de contabilidad gubernamental, en
las normas técnicas que le son aplicables, en el catálogo básico de cuentas y en los clasificadores
presupuestarios para el sector público nacional.

Asimismo, dichas normas deben ser de fácil interpretación, confiables y de utilidad para todos los
entes que integran el sector público nacional.

Es de destacar que la categorización de las normas contables generales, a ser desarrolladas, puede
desagregarse conforme se expone a continuación:

3.1. Cualidades de la información contable
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3.2. Normas de valuación y exposición

Sin perjuicio de lo expuesto, estas normas contables generales han de ser oportunamente
complementadas con normas contables particulares.

3.1. Cualidades de la información contable

La contabilidad produce información sobre los hechos o eventos económico-financieros que afectan o
pueden afectar el patrimonio del ente.

Varios son los requisitos que deben aplicarse para determinar con precisión la modalidad y
características de la información contable y de las normas y procedimientos que deben adoptarse en su
elaboración y formulación, que garanticen su eficacia como base en la toma de decisiones por parte de
los diferentes usuarios interesados en la misma.

Por lo tanto, las cualidades que debe contener la información para cumplir con los objetivos antes
enunciados, son las que se describen a continuación.

1. Utilidad

La información producida por la contabilidad debe ser eficaz y eficiente, de modo tal que sirva para
satisfacer razonablemente las necesidades de los diferentes usuarios de la misma, relativas a la gestión
del ente.

2. Identificación

Los estados financieros se refieren siempre a entes determinados, a períodos de plazos ciertos y a las
diversas transacciones ocurridas de carácter económico-financiero específicas de los mismos.

3. Oportunidad

La información contable debe ser puesta en conocimiento de los usuarios en las circunstancias que
determine la normativa legal, para que éstos puedan adoptar, en tiempo y forma, las decisiones que se
estimen convenientes.

4. Representatividad

La información contable deberá contener todos aquellos aspectos relevantes que permitan exponer una
descripción adecuada y abarcativa de los hechos económico-financieros ciertos que afectan al ente e
incluir también aquellos acontecimientos eventuales susceptibles de ser cuantificables y que puedan
incidir en el mismo.

5. Verosimilitud

La información debe ser fidedigna, resultando para ello imprescindible incorporar en los registros
contables, exclusivamente, aquellas transacciones realmente ocurridas y, por consiguiente, expresadas
en su adecuada dimensión.
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La terminología que se utilice debe ser precisa, de manera tal que evite las ambigüedades y resulte
inteligible y fácil de comprender por los usuarios que dispongan de un mínimo de conocimientos en la
materia.

6. Confiabilidad

La información contable debe reunir requisitos de certidumbre tal que le otorgue, frente a los usuarios,
el carácter de creíble y válida para adoptar decisiones pertinentes.

Esta cualidad de la información está relacionada con la captación de los datos, su clasificación,
valuación y exposición.

7. Objetividad

La información debe representar la realidad en función de criterios preestablecidos que deberán aplicar
todos los operadores del sistema sin que incidan aspectos subjetivos que provoquen distorsiones en el
procesamiento contable y en la información producida.

8. Verificabilidad

El sistema contable debe generar información y emitir estados contables que puedan ser controlados
por terceros ajenos a su procesamiento, puesto que debe operar sobre criterios objetivos y
predeterminados que posibilitan registrar, clasificar, procesar y ordenar las transacciones con
incidencia en la contabilidad a los fines de su posterior presentación ante los usuarios.

9. Homogeneidad

La información que se procesa debe ser formulada sobre la base de criterios similares en el tiempo y su
aplicación debe ser común para los entes, de modo tal que facilite el análisis y su evaluación temporal,
posibilitando realizar las comparaciones correspondientes.

Tales comparaciones deben permitir la necesaria interrelación y cotejo con la información del ente en
diferentes fechas o períodos y con las emanadas de otras jurisdicciones.

10. Racionalidad

La información debe resultar de la aplicación de un método coherente fundado en el razonamiento
lógico.

3.2. Normas de valuación y exposición

La valuación y posterior exposición del conjunto de los hechos económicos y financieros que
conforman los estados contables requieren de un marco de referencia normativo de forma tal que los
usuarios de los mismos dispongan de información homogénea y sistematizada para la toma de
decisiones.

Adicionalmente, el sistema de contabilidad gubernamental debe asegurar la transparencia de la gestión
del ente en el período considerado, siendo necesario para ello establecer, entre otras, las normas de
valuación y de su posterior exposición, por intermedio de las cuales se registren los eventos
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económico-financieros sobre bases predeterminadas y permanentes, de aplicación generalizada para el
sistema de referencia.

En tal sentido, corresponde especificar conceptualmente el contenido básico de los capítulos que
conforman los estados contables, a saber: Activo, pasivo, patrimonio, recursos y gastos.

Activo

El activo está integrado por el conjunto de bienes y derechos cuantificables, derivados de transacciones
o de hechos propios del ente, capaces de producir ingresos económico-financieros, razonablemente
esperados durante el desarrollo de su gestión.

Pasivo

Comprende el conjunto de obligaciones cuantificables del ente contraídas con terceros, quedando así
afectados parte de sus recursos en función de los vencimientos a operarse, incluyendo asimismo
contingencias de alto grado de probabilidad que se operen.

Patrimonio

El patrimonio del ente Administración central está constituido por los rubros hacienda pública y
patrimonio público. El patrimonio de los restantes entes de la Administración nacional está compuesto
por los siguientes rubros: patrimonio institucional y patrimonio público.

Recursos

Comprenden los diversos ingresos que se obtienen a través de la gestión corriente del ente y
representan entradas derivados de la potestad del estado de establecer gravámenes, contribuciones,
tasas, regalías y otros conceptos análogos, de la venta de bienes y servicios, de las rentas de la
propiedad, transferencias y contribuciones percibidas.

Gastos

Son erogaciones provenientes de la gestión corriente en concepto de pago de remuneraciones y
prestaciones a la seguridad social, adquisición de bienes y servicios destinados al consumo, pago de
intereses y otras rentas de la propiedad, transferencias y contribuciones otorgadas y otras aplicaciones
que implican egresos.

NORMAS GENERALES APLICABLES A LOS ACTIVOS

Seguidamente se desarrollan los conceptos y la normativa inherente a la valuación y exposición de los
rubros que integran los distintos capítulos que conforman los estados contables.

1. Disponibilidades

Análisis conceptual

Comprende la existencia en poder del ente de moneda de curso legal, moneda extranjera, cheques,
giros bancarios y postales a la vista, depósitos sin restricciones específicas en entidades bancarias y
colocaciones efectuadas en instituciones financieras o bancarias producto de excedentes transitorios de
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efectivo. Los saldos acreedores de las cuentas bancarias al cierre del ejercicio se clasificarán en el
rubro pertinente del pasivo.

Valuación

La moneda de curso legal se expresa por su valor nominal.

La moneda extranjera se valúa por el tipo de cambio comprador vigente al momento de cada
transacción y, al cierre de cada ejercicio por su valor de cotización tipo de cambio comprador a dicha
fecha.

Exposición

Las partidas correspondientes a este capítulo se expondrán de acuerdo al orden de prelación resultante
de su grado de disponibilidad.

Los saldos en moneda extranjera deben mostrarse por separado en registros o notas complementarias
de la contabilidad en su moneda de origen, expresándose su valor, en los estados contables, en moneda
de curso legal.

2. Inversiones financieras

Análisis conceptual

Las inversiones financieras son colocaciones de los recursos excedentes transitorios del ente,
colocados en títulos y valores públicos o privados y en depósitos a plazos fijos en entidades financieras
nacionales o internacionales.

Valuación

El criterio para determinar el valor de los títulos y valores, es distinto según la fecha de que se trate.

La adquisición de estos valores se registra por su valor de costo. En oportunidad de formularse los
estados financieros se valuarán por el valor neto de realización o cotización, según corresponda. Si se
trataran de títulos-valores en moneda extranjera, se aplicará el criterio de conversión de la moneda de
origen a la de curso legal, según el procedimiento indicado para el rubro disponibilidades.

Los títulos que no cotizan públicamente se mantendrán por su valor nominal original de adquisición

Los plazos fijos no vencidos al cierre del ejercicio se valuarán por su valor nominal más los intereses
devengados hasta esa fecha. Si se tratara de plazos fijos en moneda extranjera, se utilizará para su
conversión en moneda de curso legal el criterio estipulado en el rubro disponibilidades.

Exposición

Las cuentas de este rubro se presentan por separado según su naturaleza y vencimiento. Las que
vencen dentro de los doce meses de realizada la operación se incluirán en el capítulo de activos
corrientes y las que tengan vencimiento posterior se considerarán activos no corrientes.

3. Créditos
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Análisis conceptual

Son derechos del ente emergentes de obligaciones contraídas por terceros en conceptos de impuestos,
tasas, ventas de bienes, regalías, locación de inmuebles, concesiones o licencias de explotación de
bienes de cualquier naturaleza, servicios o actividades análogas.

Se generan en el momento en que se configuran los eventos que los originan, y se cancelan, cuando se
produce el cobro conforme con las cláusulas contractuales previstas.

Deberán incluirse los pagos anticipados en concepto gastos, servicios o bienes que se recibirán en
ejercicios siguientes.

Valuación

Los créditos serán valuados conforme a las acreencias que tenga el ente hacia los terceros, según
surjan de los derechos u obligaciones emergentes de cada transacción.

En aquellos casos de créditos que devenguen intereses, los mismos serán incorporados a las acreencias
del ente al cierre del ejercicio.

Los créditos en moneda extranjera se valuarán al tipo de cambio vendedor a la fecha de cierre del
ejercicio.

Exposición

Se expondrán como créditos a corto plazo aquellos cuyos vencimientos se producen dentro de los doce
meses de concertada la operación que le dio origen, conformando por lo tanto el activo corriente. Los
créditos que vencen después de los doce meses de verificada la acreencia se expondrán como activo no
corriente, todo ello compatible con los criterios del clasificador del presupuesto. Si existieran
condiciones especiales para la recuperación de los créditos, las mismas se pondrán de manifiesto en
forma expresa a través de notas complementarias.

Los saldos acreedores de cuentas por cobrar, deben reclasificarse como pasivo a la fecha del cierre de
los estados contables.

Los créditos concertados en moneda extranjera se expondrán como nota explicativa.

Para prevenir el efecto de los riesgos de créditos incobrables sobre los resultados del período,
corresponde constituir una previsión a esos fines, la cual se expondrá neteando el total del rubro.

Las erogaciones que revisten el carácter de pagos por anticipado se clasificarán como activos
corrientes para aquellos que se efectivicen dentro de los doce meses de verificado el pago. En su
defecto, serán considerados como activos no corrientes.

4. Bienes de cambio

Análisis conceptual

Los bienes de cambio están constituidos por los bienes adquiridos, en proceso de elaboración o
terminados, para consumo o venta.
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Valuación

Los bienes de cambio se valúan por el costo de adquisición o producción en que se incurre para
obtener el bien. El costo de adquisición está constituido por la suma de las erogaciones efectuadas para
su compra o producción y los gastos incurridos para situarlo en el lugar y ajustados a las condiciones
de su uso o venta.

Los intereses relacionados con el financiamiento de la adquisición o producción del bien, no integran
el costo del mismo. De igual forma, las bonificaciones por pronto pago no serán computadas como
menor valor de los mismos.

Al cierre del ejercicio y cuando los bienes de cambio hayan sufrido modificaciones significativas con
relación a los precios de mercado, deberá adoptarse el criterio de valor de mercado o adquisición el
que fuera menor.

Como consecuencia de circunstancias extraordinarias tales como deterioro u obsolescencia, el valor
del bien se expondrá como una disminución del mismo al cierre del ejercicio.

Exposición

El rubro bienes de cambio debe figurar en el capítulo activos corrientes, detallando las partidas que lo
componen según su naturaleza, es decir productos terminados, en proceso, suministros y materias
primas.

Deberá indicarse por nota a los estados contables si existen gravámenes constituidos sobre los bienes
de cambio que restrinjan su libre disponibilidad o si éstos han sido entregados en garantía,
identificándose el pasivo correspondiente.

Los bienes en poder de terceros cuya propiedad ejerza el ente, deben incluirse en los estados
financieros, a través de notas complementarias.

5. Bienes de uso

Análisis conceptual

Comprende los bienes inmuebles, muebles y útiles de oficina, equipos de computación, otros equipos y
maquinarias adquiridos o recibidos en donación, en proceso de construcción o elaborados por el ente,
que tienen una vida útil superior a un año, no se agotan en el primer uso y su incorporación se realiza
con el propósito de utilizarlo en la actividad principal y no para la venta. Dichos bienes son
depreciables en períodos uniformes de tiempo de acuerdo a las características del bien.

Valuación

Las inversiones en bienes de uso se deben valuar por su costo de adquisición, de construcción o, en su
caso por un valor equivalente cuando se reciban bienes de uso sin contraprestación. El costo de
adquisición incluye el precio neto pagado por los bienes, representado por el monto de efectivo
entregado o su equivalente, más todos los gastos necesarios para colocar el bien en lugar y condiciones
de uso, tales como fletes, seguros, derechos y gastos de importación y gastos de instalación hasta su
respectiva puesta en marcha.



Ministerio de Educación
Universidad Tecnológica Nacional

Rectorado

Dirección
General de

Administración
Normas y Reglamentaciones

HOJA Nº

97
Dirección del

Registro General
de Bienes

Patrimoniales

Resolución Nº 25/95 – “Administración
Financiera y de los Sistemas de Control

del Sector Público Nacional”

ANEXO

X

Numeración Interna: Página 17 de 23

El costo de construcción incluye los costos directos e indirectos, tales como materiales, mano de obra,
planificación, administración de obra, etc., incurridos o que se devenguen durante el período efectivo
de la construcción. Este período finaliza en el momento en el que el bien está en condiciones de uso.

Los bienes recibidos en donación deben ser contabilizados a un valor estimado que represente el
desembolso que hubiera sido necesario efectuar para adquirirlo en las condiciones en que se
encuentren.

Los bienes adquiridos en moneda extranjera se registrarán al tipo de cambio vigente a la fecha de
adquisición.

Los costos de mejoras, reparaciones mayores y rehabilitaciones que permitan extender la vida útil del
bien, se capitalizarán en forma conjunta con el bien existente o, por separado, cuando ello sea
aconsejable atento a la naturaleza de la operación realizada y del bien incorporado.

Exposición

La exposición de los bienes de uso en los estados contables reviste el carácter de activos no corrientes,
correspondiendo deducir de los mismos su amortización acumulada.

Cuando existen gravámenes o restricciones que afectan a los bienes de uso, estos hechos deberán
indicarse a través de nota aclaratoria a los estados contables.

6. Bienes intangibles

Análisis conceptual

Se entiende por bienes intangibles o inmateriales a aquellos activos no cuantificables físicamente, pero
que producen o pueden producir un beneficio al ente, cuya vida es superior a un año del momento que
le dio origen, amortizándose con cargo a gastos en ejercicios posteriores.

Este capítulo incluye bienes que, si bien de características inmateriales, implican un derecho o
privilegio que posibiliten reducir costos o mejorar la calidad de servicios o productos, tales como:
patentes, marcas, derechos de autor, concesiones, franquicias, licencias, beneficios inherentes a las
políticas ambientales, actividades de investigación y desarrollo, etc.

Valuación

La registración de estos activos se realiza por su valor de adquisición, es decir por la cantidad de
dinero que se erogue o por la estimación que se efectúe, cuando no exista contrapartida monetaria.

La registración de estos activos procede cuando hubieren sido adquiridos a terceros o desarrollados
internamente, mediante la aplicación de fondos para ese fin.

Exposición

Los bienes inmateriales se expresan en el activo no corriente, neto de la amortización acumulada.
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Cuando sean significativos los conceptos que lo integran, los mismos se expondrán por nota o cuadro
anexo a los estados contables, explicando la composición del rubro como así también el método de
amortización empleado.

NORMAS GENERALES APLICABLES A LOS PASIVOS Y PATRIMONIO

Seguidamente se desarrolla la normativa inherente a los rubros que integran los distintos capítulos que
conforman los estados contables.

1. Deudas

Análisis conceptual

Los principales conceptos incluidos en el rubro deudas son:

a) Obligaciones simples o documentadas provenientes de la adquisición de bienes y servicios
vinculados con la actividad del ente, adquiridas para su consumo o venta sin transformación, o para su
procesamiento y posterior consumo o venta.

b) Préstamos recibidos de otras entidades financieras locales o internacionales, de organismos
internacionales bilaterales o multilaterales de crédito, documentados o no, que se emplean en la
actividad del ente, ya sea con fines específicos o para la adquisición de bienes, conforme lo determinen
las respectivas cláusulas contractuales para cada caso.

c) Colocación de títulos de la deuda pública interna o externa, para los fines específicos que se
determinen en las normas legales que disponen su emisión.

d) Ingresos anticipados por futuras ventas de bienes o servicios.

e) Operaciones provenientes de obligaciones laborales, previsionales, fiscales o de otra naturaleza
como ser sueldos, comisiones, regalías, premios, impuestos, etc.

Valuación

El importe del pasivo en concepto de deuda se configura por el valor de los bienes adquiridos y
servicios prestados, deducidos los descuentos comerciales obtenidos. No se considerarán, en esta
instancia, los descuentos de caja que se registrarán en oportunidad de efectuarse el pago, si
corresponde.

Cuando se trate de préstamos en efectivo como consecuencia de colocación de títulos de deuda pública
o contratos de préstamos celebrados con organismos internacionales bilaterales o multilaterales de
crédito, el pasivo deberá registrarse por el importe del valor nominal de los títulos colocados o por el
contrato de préstamo suscripto y sus tramos efectivamente desembolsados.

Los pasivos en moneda extranjera se valúan de acuerdo a la cotización de la moneda de que se trate, al
tipo vendedor a la fecha del ingreso de los fondos. Si al cierre del período contable la deuda
permaneciera impaga, la misma se ajustará a la cotización vigente a la fecha de cierre del ejercicio.

Los intereses se registran como pasivo a medida que se devenguen.

Exposición
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Las deudas se clasifican en pasivos corrientes y no corrientes, según la fecha en que se asume la
obligación de dar en dinero o en especies, y consecuentemente de acuerdo la fecha de cancelación, es
decir dentro de los doce meses de contraída la misma o posterior a ese período, respectivamente.

Las cuentas del pasivo corriente deben ordenarse de acuerdo a su naturaleza, a las condiciones de
exigibilidad y a su importancia relativa. Los compromisos a favor de acreedores por la colocación u
obtención de préstamos que configuran la deuda pública directa en moneda nacional o extranjera, por
la adquisición de bienes y servicios, se expondrán por separado, según su importancia.

Las deudas emanadas de prestaciones del personal, en conceptos de sueldos, contribuciones,
beneficios, retenciones y aportes a la seguridad social, se expondrán en forma individualizada. Las
obligaciones tributarias se expresarán separadamente.

Si existen saldos deudores que forman parte de los rubros del pasivo, deberán reclasificarse,
integrándolos al activo, ordenados según su naturaleza y posible destino.

Deberá informarse la existencia de restricciones, compromisos, contingencias y garantías que puedan
afectar o acotar la exigibilidad de las cuentas de pasivo.

2. Pasivos diferidos

Análisis conceptual

Los pasivos diferidos son importes recibidos en carácter de anticipos por obligaciones que deberán
cumplirse en el ejercicio siguiente.

Valuación

Deberán valuarse por el valor nominal de los anticipos recibidos de obligaciones a cumplirse en
ejercicios siguientes.

Exposición

Se expondrán dentro de los pasivos corrientes o no corrientes, según se cancele o no en el ejercicio
siguiente.

3. Previsiones

Análisis conceptual

Las previsiones son estimaciones de contingencias que puede tener el ente como consecuencia de
eventuales incobrabilidades o riesgos de cálculos inciertos con incidencia en los resultados del
ejercicio.

Valuación

El cálculo surgirá de una estimación basada en la experiencia sobre la incobrabilidad o riesgo del rubro
que se trate.

Exposición
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Se configuran como cuentas regularizadoras del activo de acuerdo con el riesgo de incobrabilidad de
las cuentas a cobrar o de posibles quebrantos de monto incierto respecto de determinadas
contingencias de carácter económico.

4. Patrimonio

Análisis conceptual

1. Hacienda pública

La diferencia entre activo y pasivo del ente Administración central conforma el capital fiscal del
mismo que, adicionando las transferencias y contribuciones de capital recibidas, como así también la
acumulación de los resultados de cada ejercicio, configura la denominación Hacienda Pública.

2. Patrimonio institucional

La diferencia entre activo y pasivo de cada ente organismo descentralizado y de las instituciones de la
seguridad social conforman el capital institucional del mismo que, adicionando las transferencias y
contribuciones de capital recibidas y la acumulación de los resultados de los sucesivos ejercicios
fiscales, conforman el denominado patrimonio institucional.

3. Patrimonio público

El registro de carácter transitorio, que refleja los movimientos positivos respecto de la construcción de
bienes de dominio público, de la Administración central, de los organismos descentralizados y de las
instituciones de la seguridad social, configura el denominado patrimonio público, el cual debe
disminuirse toda vez que dichas construcciones se incorporen al uso público.

Conceptos complementarios inherentes al patrimonio

Tanto en los rubros hacienda pública como patrimonio institucional las transferencias y contribuciones
de capital recibidas reflejan las partidas ingresadas en cada uno de los entes contables, para financiar la
formación de capital o el gasto a largo plazo en bienes duraderos. Son operaciones sin contraprestación
que forman parte del patrimonio por su destino específico.

Estas partidas deben registrarse y exponerse a su valor nominal, cuando se trate de transferencias de
efectivo, o por el valor de mercado, cuando se trate de transferencias de bienes.

En los rubros hacienda pública y patrimonio institucional, los resultados de la cuenta corriente
expresan las diferencias entre los ingresos y los egresos verificados a través de la gestión fiscal del
ente, por cada uno de los ejercicios contables finalizados.

Los resultados acumulados se modifican por lo menos una vez al año como consecuencia de los
resultados de las operaciones de cada período que surgen de las transacciones del ente.

Cuentas de orden

Registran eventos que, por sus características, no representan hechos económico-financieros que
alteren el patrimonio y por lo tanto los resultados del ente, pero que ilustran sobre circunstancias de
importancia respecto del mismo. Tal es el caso, a modo de ejemplo, de la registración de la emisión de
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títulos de la deuda pública de acuerdo con las normas legales que le dieron origen, pero los cuales, a un
momento determinado, no fueron colocados. Otro caso es la constitución de fideicomisos por
obligaciones de terceros contraídas con el ente y que, a una fecha dada, no fue materializada la
operación de origen.

NORMAS GENERALES APLICABLES A RECURSOS Y GASTOS

A continuación se desarrolla el análisis conceptual de los rubros que conforman los recursos y gastos
corrientes.

El reconocimiento y su posterior registración contable se efectuará sobre la base del devengado, tanto
para los recursos como para los gastos, en un todo de acuerdo al principio de contabilidad
gubernamental Nº 5 — Reconocimiento de las transacciones—.

Recursos corrientes

1. Ingresos tributarios

Corresponde a los ingresos originados en la potestad que tiene el Estado de establecer gravámenes,
tales como los impuestos sobre la renta, sobre el patrimonio, sobre la producción, venta, compra o
utilización de bienes y servicios que se cargan a los costos de producción o comercialización.

Los ingresos tributarios comprenden los impuestos directos y los indirectos.

Los impuestos directos son aquellos que gravan las rentas de personas con existencia física o ideal
argentinas residentes en el país, el capital, los incrementos del activo y los bienes que constituyen
patrimonio. Los impuestos indirectos son los gravámenes que se cargan a los costos de producción o
comercialización, gravan la producción, el consumo de bienes y servicios, las transacciones y las
operaciones de importación y exportación.

Los ingresos tributarios coparticipables que corresponden al ente se consideran netos de la distribución
a las provincias, municipios y otros organismos, de acuerdo con las normas legales vigentes.

2. Contribuciones a la seguridad social

Son obligaciones a cargo de la población económicamente activa, como así también las contribuciones
patronales para atender el financiamiento de los distintos regímenes de previsión y asistencia social a
cargo del ente.

3. Ingresos no tributarios

Comprenden principalmente las obligaciones por tasas y derechos que tienen como contraprestación
bienes y servicios, como así también las regalías. El devengamiento de una tasa o derecho y su
posterior pago es la retribución del contribuyente por el uso de un servicio recibido a cargo del Estado,
en contrapartida a las prestaciones o beneficios que obtiene de éste, incluyendo las contribuciones por
mejoras.

4. Venta de bienes y servicios de las administraciones públicas
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Estos recursos provienen de la enajenación de bienes y de la prestación de servicios que se relacionan
con las actividades comunitarias o sociales habituales de la Administración central y organismos
descentralizados.

5. Rentas de la propiedad

Incluyen los intereses por préstamos otorgados, los provenientes de inversiones en títulos y valores
públicos y los resultantes de depósitos bancarios y bonos. Los dividendos, que comprenden los
ingresos en efectivo o en acciones y participaciones en la propiedad de empresas, también se agrupan
bajo este capítulo.

La venta de acciones o participaciones de capital en empresas no deben incluirse como rentas de la
propiedad. Las mismas se registrarán en los rubros de activos específicos propios de este tipo de
transacciones.

Además, comprende los recursos por los arrendamientos de tierras y terrenos fiscales y los derechos
provenientes de bienes intangibles.

6. Transferencias recibidas

Corresponden a los ingresos que no tengan contraprestaciones de bienes y servicios como las
donaciones, etc. Se utilizan para financiar el gasto corriente de consumo o producción y se caracterizan
por afectar el ahorro de los entes involucrados. Las transferencias de este tipo se clasifican según el
sector de procedencia.

7. Contribuciones recibidas

Abarcan los recursos provenientes del ente Administración central, organismos descentralizados y de
la seguridad social, según corresponda, destinados a la financiación del ente.

8. Otros recursos

Incluyen todos aquellos ingresos no contemplados en los rubros precedentemente detallados.

GASTOS CORRIENTES

1. Gastos de consumo

Son las erogaciones que realiza el ente en la producción de bienes y servicios públicos, de utilidad
directa para los destinatarios. Estos gastos comprenden las remuneraciones, los bienes y servicios, la
depreciación de bienes de uso, la amortización de bienes inmateriales y los egresos por impuestos
indirectos, cuando correspondiere. Las previsiones y reservas técnicas también se incluyen en este
apartado.

2. Rentas de la propiedad

Son los gastos derivados de intereses de la deuda pública y de otras deudas, que reflejan la retribución
al financiamiento obtenido. Se incluyen las erogaciones por el uso de las tierras y terrenos y las
correspondientes a derechos por concesiones y utilización de bienes inmateriales tales como patentes,
marcas y otros de similar naturaleza.
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3. Prestaciones de la seguridad social

Incluyen a aquellos gastos destinados a la atención de los aportes que corresponden al ente para el
sistema de jubilaciones y pensiones.

4. Otras pérdidas

Se incluyen las erogaciones en concepto de pérdidas derivadas de operaciones en moneda extranjera,
gastos como consecuencia de inversiones financieras, pérdidas de inventarios, gastos relacionados con
la venta de activos y, en general, todos aquellos gastos no contemplados en los apartados anteriores.

5. Transferencias otorgadas

Comprenden a los egresos que no tengan contraprestaciones de bienes y servicios y cuyos importes no
son reintegrables por los beneficiarios. Incluye todo tipo de transferencias al sector privado, al externo
y las de carácter corriente a otros entes del sector público.

6. Contribuciones otorgadas

Abarca los egresos del ente Administración central, organismos descentralizados y de la seguridad
social según corresponda, afectados a la atención de gastos corrientes de otros entes de la
Administración nacional respectivamente.
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RESOLUCIÓN N° 47/97 de la Secretaría de Hacienda

BUENOS AIRES, 5 FEB 1997

VISTO la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del

Sector Público Nacional y sus normas complementarias, la Decisión Administrativa N° 84 de fecha 14 de

junio de 1996 y la Resolución N° 853 del MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS

PUBLICOS de fecha 28 de febrero de 1996, y

CONSIDERANDO:

Que las normas legales, mencionadas en el VISTO de la presente Resolución,

disponen la realización de un relevamiento de Bienes de Uso, de Cambio, de Consumo y Activos

Financieros que integran el patrimonio del ESTADO NACIONAL.

Que dichas normas facultan a la CONTADURIA GENERAL DE LA NACION

dependiente de la SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO de la SECRETARIA DE HACIENDA del

MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, a determinar los criterios de

valuación y amortización del patrimonio físico del ESTADO NACIONAL antes del 30 de junio de 1997.

Que las medidas a adoptarse en la materia, deberán interrelacionarse con el

cronograma de actividades para la integración definitiva de los estados contables previstos en el artículo

95 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público

Nacional.

Que, en tal sentido, corresponde establecer el procedimiento de valuación aplicable al

relevamiento de Bienes Inmuebles, Muebles, de Cambio, de Consumo y Activos Financieros.

Que la presente medida se dicta en virtud del artículo 2º de la Resolución Nº 853/96 del

MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS.

Por ello,

EL SECRETARIO DE HACIENDA

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Apruébanse las “Instrucciones para el Procedimiento de Valuación aplicable al

Relevamiento de Bienes Inmuebles, Muebles, de Cambio, de Consumo y Activos Financieros”, que se

adjuntan como Anexo I y que forma parte integrante de la presente Resolución, de incumbencia de la

Administración Nacional.
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ARTICULO 2°.- Apruébanse los Cuadros A, B, C, D y E y el Instructivo para la cobertura de los mismos,

que se adjuntan como Anexo II a la presente, aplicable en el ámbito de la Administración Central.

ARTICULO 3°.- Con respecto al relevamiento y valuación de Bienes Inmuebles, corresponderá aplicar

los procedimientos contemplados en la Decisión Administrativa N° 84/96. Los Organismos

pertenecientes a la Administración Central deberán cumplimentar las Instrucciones del Anexo I,

remitiendo a la CONTADURIA GENERAL DE LA NACION, antes del 30 de abril de 1997, la información

que se detalla en el Cuadro A del Anexo II, adjunto a la presente. Los Organismos Descentralizados

(incluyendo dentro de éstos las Universidades Nacionales) y las Instituciones de la Seguridad Social,

cumplimentarán las Instrucciones señaladas en el párrafo precedente e incorporarán el resultado de la

aplicación de las mismas a sus estados contables, al cierre del ejercicio 1997.

ARTICULO 4°.- A los fines de proceder al registro y valuación de los Bienes Muebles, de Cambio, de

Consumo y Activos Financieros, los Organismos pertenecientes a la Administración Central deberán

cumplimentar las Instrucciones del Anexo I, remitiendo a la CONTADURIA GENERAL DE LA NACION,

antes del 30 de abril de 1997, la información que se detalla en los Cuadros B, C, D y E del Anexo II,

adjunto a la presente. Los Organismos Descentralizados (incluyendo dentro de éstos las Universidades

Nacionales) y las Instituciones de la Seguridad Social, cumplimentarán las Instrucciones señaladas en el

párrafo precedente e incorporarán el resultado de la aplicación de las mismas a sus estados contables,

al cierre del ejercicio 1997.

ARTICULO 5°.- Los Cuadros A, B, C, D y E del Anexo II adjunto a la presente Resolución, deberán ser

firmados por el responsable del registro, el Jefe del Servicio Administrativo Financiero y el Secretario del

Area Administrativa, lo cual implica la responsabilidad de los mismos en cuanto a la veracidad de la

información y a la existencia de la documentación de respaldo suficiente para el control interno y externo

que indica la Ley Nº 24.156.

ARTICULO 6°.- La falta de cumplimiento en tiempo y forma de la presente norma hará pasible a los

Servicios Administrativos Financieros de las sanciones previstas en la Resolución N° 226/95 de la

SECRETARIA DE HACIENDA.

ARTICULO 7°.- La CONTADURIA GENERAL DE LA NACION actuará como Organismo asesor

permanente de los Servicios Administrativos Financieros alcanzados por las disposiciones de esta

normativa y podrá dictar las normas complementarias que resultaren necesarias.

ARTICULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

RESOLUCION N° 47/97 S.H.
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ANEXO I

INSTRUCCIONES PARA EL PROCEDIMIENTO DE VALUACION APLICABLE AL RELEVAMIENTO

DE BIENES INMUEBLES, MUEBLES, DE CAMBIO Y ACTIVOS FINANCIEROS.

I. Bienes Inmuebles de Dominio Privado

I.a. Valuación

Los bienes inmuebles de dominio privado serán valuados conforme a la última valuación fiscal conocida.

Si no resultare factible su obtención, se recurrirá a su tasación, tarea que estará a cargo de la Autoridad

de Aplicación (según Decisión Administrativa Nº 84/96 de fecha 14-06-96).

I.b. Casos Especiales

I.b.1. Inmuebles de uso militar

Serán relevados, identificados y valuados conforme al procedimiento mencionado en el punto I.a.

precedente.

I.b.2. Inmuebles sujetos a contratos de concesión

Serán relevados, identificados y valuados conforme al procedimiento mencionado en el punto I.a.

precedente (responsabilidad a cargo del Servicio Administrativo Financiero cedente).

I.b.3. Inmuebles recibidos en donación

En aquellos casos en los que no se hubiese perfeccionado la transferencia al Estado Nacional, dichos

bienes serán igualmente valuados conforme al procedimiento mencionado en el punto I.a. precedente,

indicándose por nota tal situación.

I.b.4. Obras en construcción

Para estos casos, deberá considerarse la valuación fiscal del terreno, a la que se adicionará la inversión

en obra a la fecha del relevamiento.

II. Bienes Muebles y Semovientes

II.a. Criterio de Valuación

II.a.1. Los bienes muebles se valuarán sobre la base del valor de costo original (adquisición,

construcción y/o producción) y las mejoras que se hubieren incorporado a los mismos.
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-Incorporación de una mejora al bien, sin extensión de vida útil

En el caso de haberse incorporado una mejora al bien mueble y como resultado de la misma no se

produzca una extensión de su vida útil, deberá procederse de la siguiente forma:

Una vez considerados el valor original del bien y las amortizaciones acumuladas a la fecha de

incorporación de la mejora, deberán tenerse en cuenta el valor de la misma y su correspondiente

amortización. Para ello se le atribuirá una vida útil que acompañe a aquella que le quede al bien; la

amortización se calculará en consecuencia, con idénticos parámetros.

-Incorporación de una mejora al bien, con extensión de vida útil

En este caso deberán calcularse:

a) la nueva amortización del bien que surja como consecuencia de haberse reasignado al mismo, una

vida útil mayor al incorporarse la mejora, y

b) la amortización de la mejora considerando la vida útil extendida.

Para ambos casos, la nueva vida útil del bien será el resultado de la sumatoria de la anterior y su

extensión.

A los efectos de calcular la nueva amortización del bien a partir del momento de la incorporación de la

mejora, se procederá teniendo en cuenta la relación siguiente:

Amortización = Valor origen bien - Valor Amortizac. Acumuladas
nueva del bien Vida útil extendida - años de vida útil transcurridos

La amortización de la mejora, surgirá del cociente:

Valor Mejora
Vida útil extendida - años de vida útil transcurridos

En los casos de incurrirse en gastos de mantenimiento, reparaciones, etc. que no impliquen un mayor

valor del bien o una extensión de su vida útil, no deberá otorgarse a los mismos el tratamiento de

mejora.

II.a.2. Corresponderá relevar e identificar la totalidad de los bienes muebles en uso, debiéndose valuar

sólo aquellos que mantengan valor residual a la fecha del relevamiento. En tal sentido, se define

como valor residual aquél que surja de considerar el valor de costo original (según punto II.a.1.) neto de

las amortizaciones que se hubieren practicado hasta dicha fecha. Para aquellos bienes totalmente

amortizados, el valor residual a tener en cuenta, será igual a $ 1.
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Debe aclararse que para el caso de altas de bienes y a los efectos de la amortización, se considerará

como año completo el de su alta, independientemente del momento del año en que se hubiere producido

la misma

II.a.3. Tabla enunciativa de relaciones vida útil/porcentaje de amortización por tipo de bien mueble

(considerando como criterio general el método de amortización constante o lineal).

CODIGO
PRESUPUESTARIO DESCRIPCION DEL BIEN MUEBLE Nº AÑOS DE

VIDA UTIL(1)
% DE AMORT.

ANUAL(2)

43 Maquinaria y equipo Ver caso especial II.b.2.

431 Maquinaria y equipo de producción 10 10

De la industria de la construcción 10 10

De la producción agropecuaria 10 10

De la industria manufacturera 10 10

De la producción de servicios 10 10

Otros bienes similares 10 10

432 Equipo de transporte, tracción y elevación Ver caso especial II.b.2.

Terrestre 5 20

Fluvial - -

Marítimo - -

Lacustre - -

Aéreo - -

Tracción y elevación 20 5

Otros bienes similares - -

433 Equipo sanitario y de laboratorio Ver caso especial II.b.2.

Equipos médicos 5 20

Equipos odontológicos 5 20

Equipos sanitarios y de investigación 5 20

Otros bienes similares 5 20

434 Equipo de comunicación y señalamiento Ver caso especial II.b.2.

Plantas transmisoras 10 10
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Receptores de radio 5 20

Equipo de televisión 5 20

Aparatos telegráficos 5 20

Teletipos 5 20

Torres de transmisión 10 10

Equipos de aeronavegación y marítimos 5 20

Centrales y aparatos telefónicos 3 33

Otros equipos de comunicación 5 20

Equipos de señalización 10 10

Otros bienes similares 5 20

435 Equipo educacional y recreativo

Aparatos audio-visuales 5 20

Muebles especializados para uso escolar 5 20

Equipos recreativos y deportivos 5 20

Otros equipos destinados a la educación y
recreación

5 20

Otros bienes similares 5 20

436 Equipos para computación Ver caso especial II.b.2.

Unidades centrales de procesamiento 3 33

Pantallas 3 33

Impresoras 3 33

Computadoras 3 33

Unidades de cinta 3 33

Unidades de disco 3 33

Otros bienes similares 3 33

437 Equipos de oficina y muebles

Estantes 10 10

Escritorios 10 10

Ficheros 10 10

Percheros 10 10

437 Mesas 10 10

Máquinas de escribir 10 10
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Máquinas de sumar 5 20

Máquinas de calcular 5 20

Máquinas de contabilidad 5 20

Máquinas de reproducción de copias 5 20

Aparatos de aire acondicionado 5 20

Refrigeradores 5 20

Mesas para dibujo 10 10

Cocinas 10 10

Otros bienes similares 10 10

438 Herramientas y repuestos mayores Ver caso especial II.b.2.

Motores 10 10

Carrocerías 10 10

Chasis 10 10

Otros bienes similares 10 10

Máquinas y herramientas para tornear 10 10

Máquinas y herramientas para perforar 10 10

Máquinas y herramientas para fresar 10 10

Máquinas y herramientas para cepillar 10 10

Máquinas y herramientas para taladrar 10 10

Máquinas y herramientas para rectificar 10 10

Máquinas y herramientas para estampar 10 10

Máquinas y herramientas para prensar 10 10

Máquinas y herramientas para clavar 10 10

Máquinas y herramientas para engrampar 10 10

Máquinas y herramientas para encolar 10 10

Máquinas eléctricas y de gas para soldadura
autógena, dura y blanda

10 10

Herramientas con motor y de funcionamiento
con aire comprimido

10 10

Partes y accesorios de las herramientas
enunciadas

10 10

439 Equipos varios 10 10

44 Equipo militar y de seguridad Ver casos especiales II.b.1. y
II.b.2.
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Equipamiento destinado a la defensa nacional y
al mantenimiento del orden público

- -

Otros bienes similares - -

45 Libros, revistas y otros elementos coleccionables

Libros No amortizable

Revistas No amortizable

Mapas No amortizable

Películas cinematográficas impresas No amortizable

Discos fonoeléctricos No amortizable

Otros elementos destinados a la formación de
colecciones

No amortizable

46 Obras de arte

Pinturas No amortizable

Estatuas No amortizable

Tallas No amortizable

Antigüedades No amortizable

Otros bienes similares No amortizable

47 Semovientes (Reproductores - Pedigree)

Toros 5 20

Carneros 5 20

Padrillos 10 10

Cerdos 4 25

Vacas 6 16,66

Ovejas 5 20

Yeguas 10 10

Cerdas 4 25

Perros 5 20

NOTAS:

(1) Vida útil: Duración estimada en número de años en concordancia con las posibilidades de

permanencia en servicio del bien.
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(2) Amortización anual: Sobre la base del método lineal o constante de amortización, se determina

dividiendo el valor del costo original del bien por la cantidad de años de vida útil preestablecida.

II.b. Casos especiales

II.b.1. Para el caso de maquinarias y equipo de uso militar, deberán ser relevados, identificados y

valuados conforme al criterio expuesto en el punto II.a.1 precedente (vehículos, buques o aeronaves

utilizados para el transporte de personas o bienes, las computadoras y las máquinas y equipos de

oficina, etc.).

Las armas ligeras y los vehículos blindados adquiridos por establecimientos no militares dedicados a la

seguridad interior o actividades de policía, y los del mismo tipo en poder de las unidades militares, serán

también objeto de relevamiento, identificación y valuación, de acuerdo con las pautas establecidas en el

párrafo anterior.

II.b.2. Cálculo de la amortización teniendo en cuenta la intensidad del funcionamiento del bien

La aplicación de este criterio dependerá de la existencia de sistemas estandarizados que permitan el

cálculo de variables tales como tiempo, volúmenes de producción, obsolescencia, etc.

El monto de cada cuota de amortización se calculará en base a las horas efectivas de trabajo que, como

vida útil, se le asigne al bien. Tal es el caso, a titulo de ejemplo, de la maquinaria y equipo destinado a la

producción, transporte aéreo, equipos sanitarios, equipos de comunicación y computación, etc.. La vida

útil de dichos activos se expresará en función de las horas de trabajo, obteniéndose un costo unitario,

por cada hora de trabajo. La cuota de amortización del período surgirá como resultado de multiplicar la

tasa horaria por el número de horas trabajadas en el período.

III.) Bienes de Cambio y de Consumo

III.a. Criterio de Valuación

Sobre la base del análisis conceptual establecido por la Resolución S.H. Nº 25/95, los Bienes de Cambio

se valuarán por el costo de adquisición o producción en que se hubiera incurrido para obtenerlos.

Similar criterio se aplicará para el caso de los Bienes de Consumo activados.

A la fecha del relevamiento y cuando los bienes de cambio hubieren sufrido modificaciones significativas

con relación a los precios de mercado, deberá adoptarse el criterio de valor de mercado o adquisición, el

que fuera menor.

III.b.Casos Especiales
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En el caso de desconocimiento de los valores de adquisición o producción de los bienes, corresponderá

considerar el precio de mercado a la fecha del relevamiento.

De existir circunstancias extraordinarias tales como deterioro u obsolescencia a la fecha del

relevamiento, deberá atribuirse un menor valor al bien teniendo en cuenta las situaciones especiales

mencionadas.

IV.) Activos Financieros

Criterio de Valuación

Sobre la base del análisis conceptual establecido por la Resolución S.H. Nº 25/95, la valuación de

dichos activos, a la fecha de su relevamiento, se practicará conforme a la metodología contemplada en

dicha norma legal.
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ANEXO II

CUADRO A - EXISTENCIA DE BIENES INMUEBLES AL 31/12/96 (en pesos)

JURISDICCION N°...........................................................................

SECRETARIA:................................................................................

SAF Nº.:................................................................... .....................

SUBSECRETARIA:.........................................................................

DENOMINACION:........................................................ ...................

DIRECCION NACIONAL...................................................................

(o nivel jerárquico equivalente):..........................................................

CODIGO
PRESUPUESTARIO

UBICACION GEOGRAFICA

NOMENCLATURA
CATASTRAL

VALOR
CONTABLE (1)

VALUACION
SEGUN ANEXO I

(2)
DIFERENCIA

(3)=(2)-(1)COD.
PROV.

COD.
MUN.

DOMICILIO -
LOCALIDAD

TOTALES

FIRMA FIRMA FIRMA
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CUADRO B - EXISTENCIA DE BIENES MUEBLES Y SEMOVIENTES AL 31/12/96 (en pesos)

JURISDICCION N°...........................................................................

SECRETARIA:................................................................................

SAF N°...........................................................................................

SUBSECRETARIA:..........................................................................

DENOMINACION: ...........................................................................

DIRECCION NACIONAL...................................................................

(o nivel jerárquico equivalente):.........................................................

CODIGO
PRESUPUESTARIO DESCRIPCION VALOR

CONTABLE (1)
VALUACION SEGUN

ANEXO I (2) DIFERENCIA (3)=(2)-(1)

TOTALES

FIRMA FIRMA FIRMA
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CUADRO C - EXISTENCIA DE BIENES DE CAMBIO AL 31/12/96 (en pesos)

JURISDICCION N°....................................................................................

SECRETARIA:.........................................................................................

SAF Nº:..................................................................................................

SUBSECRETARIA:............................................................. ....................

DENOMINACION:....................................................................................

DIRECCION NACIONAL...........................................................................

(o nivel jerárquico equivalente):.................................................................

CONCEPTO CANTIDAD
VALOR

CONTABLE
UNITARIO

VALOR
CONTABLETOTAL

(1)

VALUACION
UNITARIA SEGUN

ANEXO I

VALUACION
TOTAL SEGUN

ANEXO I (2)
DIFERENCIA

(3)=(2)-(1)

TOTALES - x - - x - - x -

FIRMA FIRMA FIRMA
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CUADRO D - EXISTENCIA DE BIENES DE CONSUMO ACTIVADOS AL 31/12/96 (en pesos)

JURISDICCION N°...............................................................................

SECRETARIA:....................................................................................

SAF Nº:..............................................................................................

SUBSECRETARIA:..............................................................................

DENOMINACION:................................................................................

DIRECCION NACIONAL.......................................................................

o nivel jerárquico equivalente):...............................................................

CODIGO
PRESUPUESTARIO CONCEPTO CANTIDAD

VALOR
CONTABLE
UNITARIO

VALOR
CONTABLE
TOTAL (1)

VALUACION
UNITARIA

SEGUN ANEXO I

VALUACION
TOTAL SEGUN

ANEXO I (2)
DIFERENCIA

(3)=(2)-(1)

TOTALES - x - - x - - x -

FIRMA FIRMA FIRMA
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CUADRO E - EXISTENCIA DE ACTIVOS FINANCIEROS AL 31/12/96 (en pesos)

JURISDICCION N°...............................................................

SECRETARIA:....................................................................

SAF Nº:.............................................................................

SUBSECRETARIA:.............................................................

DENOMINACION: ..............................................................

DIRECCION NACIONAL......................................................

(o nivel jerárquico equivalente):.............................................

CONCEPTO CANTIDAD VALOR
CONTABLE (1)

VALUACION SEGUN
ANEXO I (2)

DIFERENCIA
(3)=(2)-(1)

TOTALES - x -

FIRMA FIRMA FIRMA
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INSTRUCTIVO PARA LA COBERTURA DE LOS CUADROS A, B, C, D Y E

CONSIDERACIONES GENERALES

Los Cuadros A - Bienes Inmuebles, B - Bienes Muebles y Semovientes, C - Bienes de Cambio, D -

Bienes de Consumo Activados y E - Activos Financieros, serán presentados a nivel de Dirección

Nacional (o nivel jerárquico equivalente), con indicación de la Subsecretaría y Secretaría a la que

pertenece dicha Dirección. En caso de que los bienes se encuentren localizados únicamente en el

ámbito de la unidad Secretaría y/o Subsecretaría, los mismos se completarán en forma separada.

CUADRO A - BIENES INMUEBLES

En la columna “Código Presupuestario”, se informará, por objeto del gasto, cada una de las partidas

presupuestarias parciales desagregándolas por bien.

La columna “Ubicación Geográfica” deberá contener los siguientes datos: códigos presupuestarios por

provincia y municipio / partido y, asimismo, domicilio del bien y localidad.

El total de la columna “Valor Contable” deberá coincidir con el saldo final que al 31/12/96 se denunciara

en el Cuadro 10 (Res. SH Nº 136/96). En caso contrario, de existir diferencias, las mismas deberán ser

adecuada y analíticamente justificadas por nota firmada por los mismos funcionarios que suscriben el

cuadro.

CUADRO B - BIENES MUEBLES Y SEMOVIENTES

En la columna “Código Presupuestario”, se indicarán, por objeto del gasto, las partidas presupuestarias

parciales mencionadas en el Anexo I, desagregando cada una de ellas por unidad de bien.

La columna “Descripción” deberá incluir además de la denominación del bien su correspondiente código

de identificación inventarial interno.

El total de la columna “Valor Contable” deberá coincidir con el saldo final que al 31/12/96 se denunciara

en el Cuadro 10 (Res. SH Nº 136/96). En caso contrario, de existir diferencias, las mismas deberán ser

adecuada y analíticamente justificadas por nota firmada por los mismos funcionarios que suscriben el

cuadro.

CUADRO C - BIENES DE CAMBIO

La columna “Concepto” informará respecto de la identificación de los Bienes de Cambio existentes al

31/12/96.
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La sumatoria de la columna “Valor Contable Total” deberá coincidir con la existencia final a esa misma

fecha, denunciada en el Cuadro 9 (Res. SH Nº 136/96). En caso contrario, de existir diferencias, las

mismas deberán ser adecuada y analíticamente justificadas por nota firmada por los mismos

funcionarios que suscriben el cuadro.

CUADRO D - BIENES DE CONSUMO ACTIVADOS

En la columna “Código Presupuestario” se informará, por objeto del gasto, cada una de las partidas

presupuestarias parciales, desagregándolas por concepto de bienes.

La columna “Concepto” informará respecto de la identificación de los Bienes de Consumo existentes al

31/12/96.

La sumatoria de la columna “Valor Contable Total” deberá coincidir con la existencia final al 31/12/96,

denunciada en el Cuadro 8 (Res. SH Nº 136/96). En caso contrario, de existir diferencias, las mismas

deberán ser adecuada y analíticamente justificadas por nota firmada por los mismos funcionarios que

suscriben el cuadro.

CUADRO E - ACTIVOS FINANCIEROS

En la columna “Concepto” se desagregará la información a nivel de: títulos representativos de derechos

contra los entes emisores, valores públicos o privados, acciones con o sin cotización, cuotas de capital y

cualquier tipo de participación en sociedades o asociaciones con o sin fines de lucro y los préstamos a

largo plazo concedidos a terceros, tanto en el Sector Público como Privado.

La columna “Valor Contable” informará los valores de registro de dichos activos al 31/12/96.

PRESENTACION DE LA INFORMACION

Los cuadros A, B, C, D y E del Anexo II deberán presentarse en la Dirección de Procesamiento Contable

de la CONTADURIA GENERAL DE LA NACION, en original y dos copias. El original y una primera

copia, para uso de la CONTADURIA GENERAL DE LA NACION y archivo en dicho lugar. La segunda

copia será entregada al Servicio Administrativo Financiero como constancia de recepción.

La documentación se presentará en hojas tamaño A4 (21 x 29,70 cm.). Complementariamente, la

CONTADURIA GENERAL DE LA NACION entregará a cada Servicio Administrativo Financiero un

disquete conteniendo las instrucciones del Anexo I y los cuadros A, B, C, D Y E -Anexo II-, diagramados

en Word 6.0 y Excel 5.0, a los efectos de que una vez cumplimentada la información, sea remitida a este

Organismo, acompañando la documentación citada anteriormente, dentro de los plazos previstos.
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RESUMEN

NOMENCLADOR
PRESUPUESTARIO POR

OBJETO DEL GASTO

CODIGOS DE CUENTAS
NOMENCLADOR DEL ESTADO

4.1.1. 1-0-0 al 1-6-4

4.1.2. 1-8-0 al 2-8-5; 2-8-7

4.2.1. 2-8-6

4.3.1. 4-1-0 al 4-1-8

4.3.2. 4-7-0- al 4-8-4

4.3.3. 4-5-6 al 4-5-8

4.3.4. 4-5-1

4.3.5. 4-5-4; 4-5-5; 4-5-9

4.3.6. 4-5-3

4.3.7. 4-0-0 al 4-0-2

4.3.8. 4-3-0 al 4-3-4

4.3.9. 3-3-1 al 3-5-2; 4-5-0; 4-5-2; 4-6-0; 4-
6-1; 5-2-0 al 6-4-0

4.4. 4-9-0 al 4-9-4

4.5. 5-1-0 al 5-1-4

4.6. 5-0-0 al 5-0-3

6.8.2. 9-6-0

RESUMEN DE LA RELACIÓN DE CUENTAS ENTRE PATRIMONIO Y
PRESUPUESTO
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1999 - Año de la Exportación

BUENOS AIRES, 9 de diciembre de 1999.

VISTO la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del

Sector Público Nacional y sus normas complementarias, la Decisión Administrativa N° 56 de la

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS de fecha 9 de Marzo de 1999, la Resolución N° 25 y la

Resolución N° 47 ambas de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y

OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS de fecha 9 de Agosto de 1995 y 19 de Febrero de 1997

respectivamente, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 88 de la Ley del VISTO designa a la CONTADURÍA GENERAL DE LA

NACIÓN como el órgano rector del Sistema de Contabilidad Gubernamental.

Que en su artículo 91 inc. a) la mencionada Ley establece la competencia de la

CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN de dictar normas de Contabilidad Gubernamental para el

Sector Público Nacional.

Que asimismo el inc. e) del artículo mencionado en el Considerando precedente

establece que la CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN tiene competencia para llevar la

Contabilidad General de la Administración Central.

Que en función a ello y al principio de Universalidad del Sistema de Contabilidad

Gubernamental los Estados Contables deben reflejar el total del Patrimonio Estatal.

Que la Resolución N° 25/95 S.H. y su similar la N° 47/97 S.H. establecen pautas

generales de valuación para la etapa inicial del inventario valorizado de la Administración Nacional.

Que el artículo 1° de la Decisión Administrativa N° 56/99 dispone la valuación contable

de la totalidad de los Bienes Inmuebles de Dominio Privado a cargo de las Jurisdicciones y Entidades de

la Administración Nacional.
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Que la citada Decisión Administrativa J.G.M. N° 56/99 en su artículo 10 dispone como

autoridad de aplicación a la SECRETARÍA DE HACIENDA a través de la CONTADURÍA GENERAL DE

LA NACIÓN a la que delega todas las atribuciones para su cumplimiento y el dictado de las normas

complementarias y aclaratorias que resulten necesarias en función a su específica competencia.

Que en tal sentido, corresponde establecer el tratamiento de la valuación contable

aplicable a los Bienes Inmuebles de Dominio Privado dispuesto por la mencionada Decisión

Administrativa.

Que en virtud de lo expuesto anteriormente, se hace necesario la apertura de cuentas

contables en el Catálogo Básico de Cuentas del Manual de Contabilidad, a fin de registrar las

variaciones en los valores de los Bienes Inmuebles de Dominio Privado producto de la valuación

contable.

Que la presente medida se dicta en virtud del artículo 10 de la Decisión Administrativa

N° 56/99 de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Por ello,

EL CONTADOR GENERAL DE LA NACIÓN

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Tanto las diferencias positivas como las negativas del valor de los Bienes Inmuebles de

Dominio Privado, que surjan entre la nueva valuación y el valor contable deberán imputarse a la

correspondiente cuenta del Patrimonio Neto.

ARTICULO 2°.- Aquellas tasaciones de Bienes Inmuebles de Dominio Privado que no impliquen

variaciones respecto de su valor residual contable deberán registrarse mediante los pertinentes asientos

de baja y alta respectivos, a fin de exponer la fecha de tasación de los mismos.

ARTÍCULO 3°.- Apruébase el procedimiento de registro de valuación contable de Bienes Inmuebles de

Dominio Privado, que se adjunta como Anexo I y que forma parte integrante de la presente Disposición.

ARTÍCULO 4°.- Sustitúyese la denominación del rubro 3.1.4. "Variaciones Patrimoniales de la

Administración Central Resolución S.H. N° 47/97" por "Variaciones Patrimoniales de la Administración

Central".

ARTÍCULO 5°.- Apruébase la apertura dentro del rubro 3.1.4. "Variaciones Patrimoniales de la

Administración Central" de las cuentas 3.1.4.1 "Variaciones Patrimoniales de la Administración Central

Resolución S.H. N° 47/97" y 3.1.4.2 "Variaciones Patrimoniales de la Administración Central Decisión
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Administrativa J.G.M. N° 56/99", cuyas demás especificaciones obran en el Anexo II, que forma parte

integrante de la presente Disposición,

ARTÍCULO 6°.- Sustitúyese la denominación del rubro 3.2.4 "Variaciones Patrimoniales de los

Organismos Descentralizados Resolución S.H. N° 47/97" por "Variaciones Patrimoniales de los

Organismos Descentralizados".

ARTÍCULO 7°.- Apruébase la apertura dentro del rubro 3.2.4 "Variaciones Patrimoniales de los

Organismos Descentralizados" de las cuentas 3.2.4.1 "Variaciones Patrimoniales de los Organismos

Descentralizados Resolución S.H. N° 47/97" y 3.2.4.2 "Variaciones Patrimoniales de los Organismos

Descentralizados Decisión Administrativa J.G.M. N° 56/99", cuyas demás especificaciones obran en el

Anexo III, que forma parte integrante de la presente Disposición.

ARTÍCULO 8°.- Regístrese, comuníquese y archívese.

DISPOSICIÓN N°:57/99 C.G.N.
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PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO DE LOS AJUSTES DE LA VALUACIÓN DE BIENES
INMUEBLES DE DOMINIO PRIVADO

I METODOLOGÍA PARA EL REGISTRO DEL MAYOR VALOR DE LOS BIENES INMUEBLES
PRODUCTO DEL AJUSTE

Introducción

La diferencia de valor que surja por la nueva valuación del bien, y que represente un aumento del mismo

con relación al valor residual contable, deberá ser registrada aplicando la siguiente metodología:

1) Se deberá registrar el nuevo valor del Inmueble surgido de la Tasación dando de baja su valor original

y sus respectivas Amortizaciones Acumuladas, la diferencia se registrará con cargo a una cuenta del

Patrimonio Neto.

Ej:

REGISTROS CONTABLES AL 31/12/98 VALUACIÓN S/D.A. 56/99 J.G.M.

Fecha de alta: 31/01/1993 Fecha de la valuación: 1999

Vida Útil: 50 años Nueva Vida Útil 40 años

Método de amortización: Lineal Método de amortización: Lineal

Valor de Origen: $ 20.000

Terreno: $ 5.000

Edificio: $ 15.000

Valor Tasación: $ 25.000

Terreno: $ 5.000

Edificio: $ 20.000

Amortizaciones Acumuladas: $ 1.800

Valor Residual $ 18.200

Terreno: $ 5.000

Edificio: $ 13.200

Nuevo Valor Residual: $ 25.000

Cuota de Amortización anual: $ 300
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Asiento a realizar:

1.2.5.1 Edificios e Instalaciones 25.000

1.2.6.1 Amort. Acum. Edificios e Inst. 1.800

1.2.5.1 Edificios e Instalaciones 20.000

3.1.4.2 Variaciones Patrimoniales de la Administración

Central Decisión Administrativa J.G.M. N° 56/99
6.800

El importe de la cuenta 3.1.4.2 surge como diferencia de comparar el valor residual del Inmueble de

acuerdo con los registros contables ($ 18.200) y el valor surgido de la Tasación ($ 25.000).

2) Se deberá calcular la nueva cuota de amortización anual (NCA) en función al valor residual asignado

en la nueva valuación (NVR) y la nueva vida útil restante (NVU).

NCA = NVR/NVU

En el ejemplo, el nuevo valor residual del Inmueble es de $ 25.000, pero lo que se amortiza es solo la

parte correspondiente a Edificios, o sea $ 20.000, por lo tanto la nueva cuota de amortización es:

NCA = NVR/NVU $ 20.000/40 años = $ 500

Asiento contable a realizar anualmente:

6.1.1.4.1 Amortización de Bienes de Uso 500

1.2.6.1 Amort Acum. Edificios e Instalaciones 500

II METODOLOGÍA PARA EL REGISTRO DEL MENOR VALOR DE LOS BIENES INMUEBLES
PRODUCTO DEL AJUSTE

Introducción

La diferencia de valor que surja por la nueva valuación del bien, y que represente una disminución del

mismo con relación al valor contable, deberá ser registrada aplicando la siguiente metodología:
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1) Se debe registrar el nuevo valor del Inmueble surgido de la Tasación dando de baja su valor original y

sus respectivas Amortizaciones Acumuladas, la diferencia se registrará con cargo a la cuenta del

Patrimonio Neto.

Ej:

REGISTROS CONTABLES AL 31/12/98 VALUACIÓN S/ D.A. 56/99 J.G.M.

Fecha de alta: 31/01/1993 Fecha de la valuación: 1999

Vida Útil: 50 años Nueva Vida Útil 40 años

Método de amortización: Lineal Método de amortización: Lineal

Valor de Origen: $ 20.000

Terreno: $ 5.000

Edificio: $ 15.000

Valor de Tasación: $ 15.000

Terreno: $ 5.000

Edificio: $ 10.000

Amortizaciones Acumuladas: $ 1.800

Valor Residual $ 18.200

Terreno: $ 5.000

Edificio: $ 13.200

Nuevo Valor Residual: $ 15.000

Cuota de Amortización anual: $ 300

Asiento a realizar:

1.2.5.1 Edificios e Instalaciones 15.000

1.2.6.1 Amort. Acum. Edificios e Inst. 1.800

3.1.4.2 Variaciones Patrimoniales de la Administración

Central Decisión Administrativa J.G.M. N° 56/99
3.200

1.2.5.1 Edificios e Instalaciones 20.000

El importe de la cuenta 3.1.4.2 surge como diferencia de comparar el valor residual del Inmueble de

acuerdo a los registros contables ($ 18.200) y el valor surgido de la Tasación ($ 15.000).

2) Se deberá calcular la nueva cuota de amortización anual (NCA) en función al valor residual asignado

en la nueva valuación (NVR) y la nueva vida útil restante (NVU).

NCA= NVR/NVU
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En el ejemplo, el nuevo valor residual es de $ 15.000, pero lo que se amortiza es solo la parte

correspondiente a Edificios o sea $ 10.000 por lo tanto la nueva cuota de amortización es:

NCA= NVR/NVU $ 10.000/40 años = $ 250

Asiento a realizar anualmente:

6.1.1.4.1 Amortización de Bienes de Uso 250

1.2.6.1 Amort Acum. Edificios e Instalaciones 250

Aclaración:

En el caso presentado como ejemplo se utilizó la cuenta contable 3.1.4.2 "Variaciones Patrimoniales de

la Administración Central Decisión Administrativa J.G.M. N° 56/99" solo como ilustración del mismo, ya

que el procedimiento es similar para los Organismos Descentralizados, utilizando la cuenta contable

correspondiente en dicho caso: 3.2.4.2 "Variaciones Patrimoniales de los Organismos Descentralizados

Decisión Administrativa J.G.M. N° 56/99".



Ministerio de Educación
Universidad Tecnológica Nacional

Rectorado

Dirección
General de

Administración
Normas y Reglamentaciones

HOJA Nº

129
Dirección del

Registro General
de Bienes

Patrimoniales

Disposición Nº 57/99 – “Ministerio de
Economía y Obras y Servicios Públicos -

Secretaría de Hacienda”

ANEXO

XII

Numeración Interna: Página 8 de 9

ANEXO II

CUENTA: 3.1.4.2 VARIACIONES PATRIMONIALES DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DECISIÓN

ADMINISTRATIVA J.G.M. N° 56/99.

OBJETIVO: Registrar la contrapartida de la valuación de los Inmuebles de la Administración Central

producto de la aplicación de la citada Decisión Administrativa.

DÉBITO: Por el monto de la disminución del valor de los Inmuebles de la Administración Central

producto de la aplicación de la citada Decisión Administrativa.

CRÉDITO: Por el monto del incremento del valor de los Inmuebles de la Administración Central producto

de la aplicación de la citada Decisión Administrativa.

SALDO: El mismo puede ser tanto deudor como acreedor y representa la incidencia en el Patrimonio

Neto de la nueva valuación efectuada por el TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN.



Ministerio de Educación
Universidad Tecnológica Nacional

Rectorado

Dirección
General de

Administración
Normas y Reglamentaciones

HOJA Nº

130
Dirección del

Registro General
de Bienes

Patrimoniales

Disposición Nº 57/99 – “Ministerio de
Economía y Obras y Servicios Públicos -

Secretaría de Hacienda”

ANEXO

XII

Numeración Interna: Página 9 de 9

ANEXO III

CUENTA: 3.2.4.2 VARIACIONES PATRIMONIALES DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

DECISIÓN ADMINISTRATIVA J.G.M. N° 56/99.

OBJETIVO: Registrar la contrapartida de la valuación de los Inmuebles de los Organismos

Descentralizados, producto de la aplicación de la citada Decisión Administrativa.

DÉBITO: Por el monto de la disminución del valor de los Inmuebles de los Organismos Descentralizados

producto de la aplicación de la citada Decisión Administrativa.

CRÉDITO: Por el monto del incremento del valor de los Inmuebles de los Organismos Descentralizados,

producto de la aplicación de la citada Decisión Administrativa.

SALDO: El mismo puede ser tanto deudor como acreedor y representa la incidencia en el Patrimonio

Neto de la nueva valuación efectuada por el TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACIÓN.
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BUENOS AIRES, 1 de agosto de 2002

VISTO la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del

Sector Público Nacional, la Ley Nº 21.890 de la Escribanía General de la Nación y el Decreto Nº 20 de

fecha 13 de Diciembre de 1999 y normas modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 91 inciso d) de la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los

Sistemas de Control del Sector Público Nacional faculta a la CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN,

dependiente de la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE HACIENDA del

MINISTERIO DE ECONOMÍA, a coordinar el funcionamiento que corresponda instituir para que se

proceda al registro contable primario de las actividades desarrolladas por las jurisdicciones de la

ADMINISTRACIÓN CENTRAL y por cada una de las demás Entidades que conforman el SECTOR

PÚBLICO NACIONAL.

Que el Decreto Nº 20/99 y normas modificatorias y complementarias facultan a la

SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA a coordinar lo vinculado con el registro

de bienes físicos del ESTADO NACIONAL.

Que por lo expuesto, la citada Contaduría General tiene competencia para el dictado de

las normas necesarias a fin de llevar un registro sistemático de los Bienes Inmuebles del ESTADO

NACIONAL, en los términos de los artículos 16 de la Ley Nº 21.890 y 54 del Decreto Ley Nº 23.354,

ratificado por la Ley Nº 14.467.

Que en ese orden, se ha implementado el SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE

BIENES DEL ESTADO NACIONAL (S.A.B.E.N.) a fin de integrar el registro de dichos bienes, estando

todos los Organismos del ESTADO NACIONAL obligados a mantenerlo permanentemente actualizado.

Que por lo expuesto, se hace necesario el dictado de una norma que establezca el

procedimiento a seguir a fin de numerar los títulos de propiedad de los Bienes Inmuebles del ESTADO

NACIONAL y su registro en el citado Sistema SABEN.
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Que la presente medida se dicta en virtud de lo dispuesto por el artículo 88 y 91 inc. a)

de la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público

Nacional.

Por ello

EL CONTADOR GENERAL DE LA NACIÓN

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el “Procedimiento para el Registro de los Títulos de Bienes Inmuebles del

ESTADO NACIONAL” que se adjunta como Anexo y forma parte integrante de la presente Disposición.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese.

DISPOSICIÓN N°: 24/02 C.G.N.
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PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO DE LOS TÍTULOS DE BIENES

INMUEBLES DEL ESTADO NACIONAL

1- La ESCRIBANÍA GENERAL DEL GOBIERNO DE LA NACIÓN remitirá a la CONTADURÍA GENERAL

DE LA NACIÓN, mediante nota firmada por autoridad competente, los títulos originales de propiedad de

bienes inmuebles que obren en su poder y que no se encuentren registrados en el Registro de la

Propiedad Fiscal que lleva la citada Contaduría General.

En la CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN se realizará la referida inscripción mediante la

asignación de un número y aplicación de los sellos que a continuación se detallan:

a) Sello Identificador: a aplicar en el frente del título

CONTADURIA GENERAL DE LA NACION

REGISTRO DE BIENES INMUEBLES

Título Nº

b) Sello de Inscripción del Título en la Contaduría General de la Nación con la firma del Director de

Procesamiento Contable, a aplicar preferentemente en la hoja donde conste la inscripción del bien en el

Registro de la Propiedad Inmueble correspondiente:

CONTADURÍA GENERAL DE LA NACION
REGISTRO DE BIENES INMUEBLES

Anotado el bajo Nº

Anotó FIRMA DIRECTOR PROCESAMIENTO CONTABLE

A posteriori, la CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN ingresará en el SISTEMA DE

ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO NACIONAL (S.A.B.E.N.) el número de título previamente

asignado. En caso que el bien en cuestión no se encuentre en la base de datos de dicho Sistema, se

enviará una nota al Organismo usufructuario del mismo a fin que proceda a su alta.
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2 – Tras haberle asignado un número de título, la CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN lo remitirá

al ARCHIVO MODELO POR IMÁGENES DIGITALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA, de su

dependencia.

3 – Recibido el título del inmueble por el Archivo este procederá a escanear el mismo y verificar la

calidad del escaneo, colocando en la última hoja del mismo el siguiente sello con individualización del

personal que intervino mediante firma y aclaración de la misma.

CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Escaneó Verificó

Fecha Firma Fecha Firma

Una vez escaneado, el citado Archivo Modelo procederá a devolver el título a la ESCRIBANÍA

GENERAL DEL GOBIERNO DE LA NACIÓN.

4 – En caso de títulos que ya tengan número asignado por la CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

y se esté informando una modificación, deberán ser reingresados en dicha Repartición, mediante nota

de la ESCRIBANÍA GENERAL DEL GOBIERNO DE LA NACIÓN o del Organismo Informante, a fin que

quede registrada tal variación. A tales efectos, se consignará en el título el sello que se muestra a

continuación y que llevará la firma del Director de Procesamiento Contable. Posteriormente será remitido

al ARCHIVO MODELO POR IMÁGENES DIGITALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA para que

proceda a su escaneo de acuerdo a lo establecido en el punto 3.

CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

En fecha tomóse razón en el REGISTRO DE
BIENES INMUEBLES Título Original Nº
fecha

Anotó FIRMA DIRECTOR PROCESAMIENTO CONTABLE

5 – Los títulos de propiedad de bienes inmuebles que a la fecha del dictado de la presente norma

posean número de título, y por ende un sello anterior, adjudicado por esta CONTADURÍA GENERAL DE
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LA NACIÓN en los términos de la ex Ley de Contabilidad, sólo ingresarán a dicha Repartición para su

alta en el Sistema SABEN y posterior escaneo en caso de no estarlo, aplicándose lo indicado en el

punto 3.

6 – Los títulos ya registrados y no escaneados serán ingresados en la CONTADURÍA GENERAL DE LA

NACIÓN - DIRECCIÓN DE PROCESAMIENTO CONTABLE, la que sin trámite alguno lo remitirá al

ARCHIVO MODELO POR IMÁGENES DIGITALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA a fin que proceda

a su escaneo según lo indicado en el punto 3. precedente.
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BUENOS AIRES, 15 de noviembre de 2002

Visto las Leyes Nº 23.928 de Convertibilidad del Austral, Nº 24.156 de Administración

Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus normas complementarias, Nº

25.561 de Emergencia Pública y Reforma del Régimen Cambiario de fecha 6 de Enero de 2002, la

Resolución Nº 1397 de fecha 22 de Noviembre de 1993 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS

Y SERVICIOS PÚBLICOS, la Resolución N° 25 de fecha 2 de Agosto de 1995 y la Resolución Nº 473 de

fecha 26 de Julio de 1996, todas de la SECRETARÍA DE HACIENDA del ex MINISTERIO DE

ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 88 de la citada Ley Nº 24.156 designa a la CONTADURÍA GENERAL

DE LA NACIÓN, como el órgano rector del Sistema de Contabilidad Gubernamental.

Que en su artículo 91 inc. a) de la mencionada Ley establece la competencia de la

citada Contaduría respecto del dictado de normas de Contabilidad Gubernamental para el Sector Público

Nacional.

Que la Resolución Nº 1397/93 del ex M.E.Y.O.S.P. aprueba el “Catálogo Básico de

Cuentas de la Contabilidad General” y los modelos de asientos contables.

Que el artículo 5º de la Resolución Nº 473/96 S.H. encomienda a esta Repartición la

actualización permanente del Manual de Contabilidad, el que incluye el Plan de Cuentas de la

Administración Nacional.

Que la Ley Nº 23.928 de Convertibilidad del Austral derogaba en su artículo 10, con

efecto a partir del 1º de abril de 1.991, todas las normas legales o reglamentarias que establecían o

autorizaban la indexación por precios, actualización monetaria, variación de costos o cualquier otra

forma de repotenciación de las deudas, impuestos, precios o tarifas de los bienes, obras y servicios.

Que el artículo 4º de la Ley Nº 25.561 de Emergencia Pública y Reforma del Régimen

Cambiario modifica el artículo 10 de la Ley de Convertibilidad del Austral manteniendo derogadas las

normas legales o reglamentarias citadas en el párrafo anterior, así como también, contempla

modificaciones respecto del régimen cambiario.
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Que, complementariamente, el artículo 2º del Decreto Nº 1269/02 modificó el citado

artículo 10 de la Ley Nº 23.928, exceptuando de la prohibición en él contenida a los estados contables

que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 62 de la Ley Nº 19.550 (t.o. Decreto Nº 841/84) y sus

modificatorias, deberán confeccionarse en moneda constante.

Que no obstante que la disposición citada en el párrafo anterior es de incumbencia en

el Sector Privado, la aplicación homogénea de normas de contabilidad y el objetivo de los Estados

Contables hacen aconsejable su asimilación con los que cuenta el Estado Nacional, a fin que los

mismos reflejen los cambios producidos en el poder adquisitivo de la moneda.

Que lo expuesto en el Considerando anterior tiene su fundamento en los Principios de

Contabilidad “Ejercicio Contable”, “Moneda de Cuenta” y “Uniformidad” como así también, en las

Cualidades de la Información Contable, según lo establecen los Principios de Contabilidad

Generalmente Aceptados y Normas Generales de Contabilidad para el Sector Público Nacional.

Que lo citado precedentemente coadyuva a la armonización entre las normas del

Sector Público Nacional y las Normas Contables Profesionales vigentes, RESOLUCIÓN TÉCNICA Nº

17 y RESOLUCIÓN TÉCNICA Nº 6 modificada por la RESOLUCIÓN TÉCNICA Nº 19, emitidas por la

FEDERACIÓN ARGENTINA DE CONSEJOS PROFESIONALES DE CIENCIAS ECONÓMICAS

(FACPCE), como asimismo la Resolución Nº 3/2002 de la Mesa Directiva del CONSEJO

PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

(CPCECABA) y la Nº 240/02 de la Junta de Gobierno de dicha Federación.

Que la presente Disposición se dicta en virtud de las facultades establecidas por los

artículos 88 y 91 de la Ley Nº 24.156 y el artículo 5º de la Resolución Nº 473/96 S. H.

Por ello,

EL CONTADOR GENERAL DE LA NACIÓN

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el procedimiento de reexpresión de los Estados Contables del Sector Público

Nacional a moneda constante que obra como Anexo I y forma parte integrante de la presente

Disposición.

ARTÍCULO 2°.- Los Estados Contables a ser presentados por los Organismos Descentralizados,

incluidas las Instituciones de la Seguridad Social, y los entes citados en los incisos b), c) y d) del artículo

8º de la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público

Nacional, correspondientes a los ejercicios cerrados a partir del 31 de Diciembre de 2002 inclusive,
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deberán ser confeccionados en moneda constante, conforme los procedimientos que se indican en el

citado Anexo I que forma parte integrante de la presente Disposición.

ARTÍCULO 3º.- Apruébase la apertura, dentro del rubro 5.1.9 “Otros Ingresos” del Plan de Cuentas

aprobado por la Resolución Nº 1397/93 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS

PÚBLICOS y modificatorias, de la Cuenta Contable 5.1.9.3 “Resultado por Exposición a la Inflación”

(REI), cuyas demás especificaciones obran en el Anexo II que forma parte integrante de la presente

Disposición.

ARTÍCULO 4º.- Apruébase la apertura, dentro del rubro 6.1.9 “Otras Pérdidas” del Plan de Cuentas

aprobado por la Resolución Nº 1397/93 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS

PÚBLICOS y modificatorias, de la Cuenta Contable 6.1.9.4 “Resultado por Exposición a la Inflación”

(REI), cuyas demás especificaciones obran en el Anexo II que forma parte integrante de la presente

Disposición.

ARTÍCULO 5º.- Apruébase la apertura, dentro del rubro 5.1.4 “Venta de Bienes y Servicios de las

Administraciones Públicas” del Plan de Cuentas aprobado por la Resolución Nº 1397/93 del ex

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y modificatorias, de las Cuentas

Contables 5.1.4.1 “Venta de Bienes” y 5.1.4.2 “Prestación de Servicios”, cuyas demás especificaciones

obran en el Anexo II que forma parte integrante de la presente Disposición.

ARTÍCULO 6º.- Apruébase la apertura, dentro del Capítulo 6.1 “Gastos Corrientes” del Plan de Cuentas

aprobado por la Resolución Nº 1397/93 del ex M.E.Y.O.S.P. y modificatorias, del rubro 6.1.4 “Costo de

Venta de Bienes y Servicios de las Administraciones Públicas”.

ARTÍCULO 7º.- Apruébase la apertura, dentro del rubro 6.1.4 “Costos de Venta de Bienes y Servicios de

las Administraciones Públicas” del Plan de Cuentas aprobado por la Resolución Nº 1397/93 del ex

M.E.Y.O.S.P. y modificatorias, de las Cuentas Contables 6.1.4.1 “Costo de Venta de Bienes” y 6.1.4.2

“Costo de Prestación de Servicios”, cuyas demás especificaciones obran en el Anexo II que forma parte

integrante de la presente Disposición.

ARTÍCULO 8º.- Apruébase la apertura, dentro del rubro 5.1.9 “Otros Ingresos” del Plan de Cuentas

aprobado por la Resolución Nº 1397/93 del ex M.E.Y.O.S.P. y modificatorias, de la Cuenta Contable

5.1.9.4 “Resultado por Tenencia”, cuyas demás especificaciones obran en el Anexo II que forma parte

integrante de la presente Disposición.

ARTÍCULO 9º.- Apruébase la apertura, dentro del rubro 6.1.9 “Otras Pérdidas” del Plan de Cuentas

aprobado por la Resolución Nº 1397/93 del ex M.E.Y.O.S.P. y modificatorias, de la Cuenta Contable

6.1.9.5 “Resultado por Tenencia”, cuyas demás especificaciones obran en el Anexo I que forma parte

integrante de la presente Disposición.
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ARTÍCULO 10.- Sustitúyese la denominación del rubro 3.1.1 “Capital Fiscal” por “Capital Fiscal y Ajuste

del Capital Fiscal”.

ARTÍCULO 11.-. Apruébase la apertura, dentro del rubro 3.1.1 “Capital Fiscal y Ajuste del Capital Fiscal”

del Plan de Cuentas aprobado por la Resolución Nº 1397/93 del ex M.E.Y.O.S.P. y modificatorias, de

las Cuentas Contables 3.1.1.1 “Capital Fiscal” y 3.1.1.2 “Ajuste del Capital Fiscal”, cuyas demás

especificaciones obran en el Anexo II que forma parte integrante de la presente Disposición.

ARTÍCULO 12.- Sustitúyese la denominación del rubro 3.2.1 “Capital Institucional” por “Capital

Institucional y Ajuste del Capital Institucional”.

ARTÍCULO 13.- Apruébase la apertura, dentro del rubro 3.2.1 “Capital Institucional y Ajuste del Capital

Institucional” del Plan de Cuentas aprobado por la Resolución Nº 1397/93 del ex M.E.Y.O.S.P. y

modificatorias, de las Cuentas Contables 3.2.1.1 ”Capital Institucional” y 3.2.1.2 “Ajuste del Capital

Institucional”, cuyas demás especificaciones obran en el Anexo II que forma parte integrante de la

presente Disposición.

ARTÍCULO 14.- Apruébase la apertura, dentro del rubro 3.1.2 “Transferencias y Contribuciones de

Capital Recibidas” del Plan de Cuentas aprobado por la Resolución Nº 1397/93 del ex M.E.Y.O.S.P. y

modificatorias, de la Cuenta Contable 3.1.2.3 “Ajuste de Transferencias y Contribuciones de Capital

Recibidas” cuyas demás especificaciones obran en el Anexo II que forma parte integrante de la presente

Disposición.

ARTÍCULO 15.- Apruébase la apertura, dentro del rubro 3.2.2 “Transferencias y Contribuciones de

Capital Recibidas” del Plan de Cuentas aprobado por la Resolución Nº 1397/93 del ex M.E.Y.O.S.P. y

modificatorias, de la Cuenta Contable 3.2.2.3 “Ajuste de Transferencias y Contribuciones de Capital

Recibidas” cuyas demás especificaciones obran en el Anexo I que forma parte integrante de la presente

Disposición.

ARTÍCULO 16.- Regístrese, comuníquese y archívese.

DISPOSICIÓN N°: 38 C.G.N.
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ANEXO I

PROCEDIMIENTO DE REEXPRESIÓN DE ESTADOS CONTABLES PARA EL
SECTOR PÚBLICO NACIONAL

TERMINOLOGÍA: a fin de aplicar la normativa contenida en la presente disposición se entiende por:

Estados Contables en moneda constante: aquellos que se encuentran expresados en moneda

homogénea, es decir en moneda de cierre de los Estados Contables.

Método de reexpresión a moneda constante: proceso por el cual se reexpresan, en moneda de cierre,

las partidas expresadas en moneda de fecha anterior a la de cierre de los Estados Contables.

Moneda de cierre: moneda de poder adquisitivo de la fecha a que se refieren los Estados Contables.

Activos y Pasivos Monetarios: todas aquellas partidas expuestas a los cambios en el poder adquisitivo

de la moneda. Representan rubros de esta naturaleza los fondos en moneda de curso legal en el país, o

derechos u obligaciones cancelables en la suma de la citada moneda, que no contengan cláusulas de

ajuste u otras asimilables.

Activos y Pasivos no Monetarios: aquellos que representan bienes, fondos, derechos u obligaciones en

moneda extranjera o con cláusula de ajuste u otras asimilables, es decir todas las partidas no expuestas

a los cambios en el poder adquisitivo de la moneda.

Anticuación: descomposición de un saldo por fecha o período de origen de las partidas que lo integran.

Índice de reexpresión a emplear: será el Índice de Precios Internos al por Mayor (IPIM), publicado

mensualmente por el Instituto Nacional de Estadística y Censo.

Coeficiente de ajuste o reexpresión: el que resulte de dividir el IPIM de la fecha de cierre por el IPIM de

la fecha de origen.

Fecha de Origen: aquella fecha en que se produjo el registro contable de la operación.

A los fines de la anticuación de las partidas, ninguna podrá realizarse a una fecha anterior al 31 de

diciembre de 2001, considerando a éste, como el último día del periodo de estabilidad.

Fecha de Cierre: se entiende por fecha de cierre a aquella en la cual finaliza el ejercicio o el período

intermedio al que corresponden los Estados Contables.

Valor recuperable de un Activo: Es el mayor importe que se podría obtener mediante su intercambio o

uso.
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El método de reexpresión a moneda constante se aplicará a :

a) Los montos debidamente anticuados de las cuentas de Activos y Pasivos no monetarios y las del

Estado de Recursos y Gastos Corrientes, que estén expresados en moneda de fecha anterior a la de

cierre.

b) Los montos debidamente anticuados de las cuentas del Patrimonio.

Norma General de Ajuste

El ajuste requiere de las siguientes operaciones:

a) Anticuación de los saldos contables por fecha de origen, excluyendo aquellas partidas que

representen un reconocimiento parcial o total del efecto de la inflación sobre los importes originales.

b) Reexpresión de las cuentas no monetarias de Activos, Pasivos, del Estado de Recursos y Gastos

Corrientes y del Patrimonio Neto, mediante la aplicación del coeficiente de reexpresión correspondiente.

c) Comparación del importe resultante de la reexpresión, con el pertinente valor recuperable de un

activo, en la medida que éste pueda ser determinado, practicando si correspondiere, para cada bien o

grupo homogéneo de bienes, la adecuación necesaria para que el monto reexpresado no resulte

superior a dicho valor recuperable.

Si de tal comparación el valor recuperable fuere inferior al valor reexpresado, dicha diferencia deberá ser

registrada en la cuenta contable 6.1.9.5. Resultado por Tenencia.

Norma Particular de Ajuste

Para el caso de Bienes de Uso Inmuebles que hayan sido objeto de tasación durante el ejercicio 2002 o

posterior, corresponderá considerar a esta última como fecha de origen para su reexpresión.

Capital Fiscal / Institucional

A la fecha de cierre del primer ejercicio sujeto a ajuste, el Capital Fiscal / Institucional, según

corresponda, será reexpresado a moneda de cierre; la diferencia resultante se imputará a la cuenta

contable “Ajuste del Capital Fiscal / Institucional”. En los ejercicios siguientes la citada cuenta se

reexpresará según lo establece la norma general de ajuste. La cuenta contable “Capital Fiscal /

Institucional” se mantendrá a su valor original.

Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas:

A la fecha de cierre del primer ejercicio sujeto a ajuste, las “Transferencias y Contribuciones de Capital

Recibidas”, serán reexpresadas a moneda de cierre; la diferencia resultante se imputará a la cuenta
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contable “Ajuste de Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas ”. En los ejercicios siguientes

la citada cuenta se reexpresará según lo establece la norma general de ajuste, manteniéndose a su

valor original las “Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas”.

Resultados de Ejercicios Anteriores

Esta cuenta corresponderá ser reexpresada a moneda de cierre, de acuerdo con lo establecido por la

norma general de ajuste.

Resultado del Ejercicio

Su expresión en moneda de cierre estará determinada por la diferencia entre el Patrimonio Neto al inicio

y el Patrimonio Neto al cierre, ambos en moneda de cierre.

Estado de Resultados Corrientes (Recursos y Gastos)

Los rubros componentes de este estado se reexpresarán a moneda de cierre del ejercicio, de acuerdo

con la norma general de ajuste.

Las amortizaciones correspondientes a los Bienes de Uso e Inmateriales, se calcularán aplicando los

porcentajes de amortización respectivos sobre los valores originales reexpresados a moneda de cierre.

Resultado por Exposición a la Inflación.

El Resultado por Exposición a la Inflación (REI) comprende el efecto del cambio del poder adquisitivo de

la moneda sobre las partidas monetarias (o expuestas a la inflación).

Representa la contrapartida neta de los ajustes efectuados en todas las partidas patrimoniales y de

resultados que se han reexpresado en moneda de cierre.

Exposición en los estados contables

Los Estados Contables deben exponerse en forma comparativa con los del ejercicio anterior, a cuyos

efectos los saldos de las cuentas de inicio deben reexpresarse a la moneda de cierre de los Estados

Contables objeto de presentación.

Registro del ajuste

En la oportunidad en que se preparen los estados contables, el ajuste se registrará por medio de

asientos globales.

Ejemplo de asientos contables:

Cuentas no monetarias del Activo
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/

XXXX Cuenta de Activo

a 5.1.9.3.Resultado por Exp. a la Inflación

/

Cuentas no monetarias de Pasivo

/

6.1.9.4.Resultado por exp. a la inflación

a Cuenta de Pasivo

/

Cuentas de Recursos y Gastos

Recursos

/

6.1.9.4. Resultado por exp.a la inflación

a Cuenta de Recursos

/

Gastos

/

Cuenta de Gastos

a 5.1.9.3. Resultado por exp. a la Inflación

/
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Cuenta Capital Fiscal/Institucional

/

6.1.9.4. Resultado por exp.a la inflación

a 3.1.1.2. Ajuste del Capital Fiscal

/

6.1.9.4. Resultado por exp.a la inflación

a 3.2.1.2. Ajuste del Capital Institucional

/

Cuenta Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas

/

6.1.9.4. Resultado por exp.a la inflación

a 3.2.2.3.Ajuste de Transf. y Contr. de Capital Recibidas

/

Resto de las Cuentas del Patrimonio Neto

/

6.1.9.4. Resultado por exp.a la inflación

a Cuenta del Patrimonio

/

PROCESO SECUENCIAL DE AJUSTE

1) Determinación del Activo y Pasivo al inicio del ejercicio o del período objeto del ajuste, en moneda

homogénea de dicha fecha.
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2) Determinación del Patrimonio al inicio del ejercicio o del período objeto del ajuste, en moneda

homogénea de dicha fecha, por diferencia entre el Activo y Pasivo obtenidos en 1).

3) Determinación en moneda de cierre del Activo y Pasivo al final del ejercicio o período objeto de

ajuste.

4) Determinación en moneda de cierre del Patrimonio al final del ejercicio o período objeto del ajuste por

diferencia entre el Activo y Pasivo obtenidos en 3).

5) Determinación en moneda de cierre del Patrimonio al final del ejercicio o período objeto del ajuste,

excluido el resultado de dicho período.

6) Determinación en moneda de cierre del resultado final del ejercicio o período por diferencia de

Patrimonios determinados en 4) y 5).

7) Determinación del Resultado Final excluido el Resultado por Exposición a la Inflación -R.E.I.-

mediante la reexpresión de las partidas del Estado de Recursos y Gastos Corrientes.

8) Determinación del Resultado por Exposición a la Inflación -R.E.I.-, por diferencia entre resultados

determinados en 6) y 7).
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ANEXO II

RUBRO: 5.1.9 OTROS INGRESOS

CUENTA: 5.1.9.3 RESULTADO POR EXPOSICIÓN A LA INFLACIÓN

OBJETIVO: Registrar el efecto positivo del cambio en el poder adquisitivo de la moneda de las cuentas

monetarias contables o expuestas a la inflación.

DÉBITO: Por el monto total de la cuenta correspondiente al ejercicio, al asignarlo al capítulo
“Resumen de ingresos y gastos” en el momento en que se produce el cierre del mismo.

CRÉDITO: Por el importe correspondiente al incremento de los rubros del Activo y de Gastos
como consecuencia de la aplicación del coeficiente de ajuste.

SALDO: Acreedor. Representa el monto imputado al resultado del ejercicio como consecuencia de la

reexpresión de las cuentas correspondientes.

RUBRO: 6.1.9 OTRAS PÉRDIDAS

CUENTA: 6.1.9.4 RESULTADO POR EXPOSICIÓN A LA INFLACIÓN

OBJETIVO: Registrar el efecto positivo del cambio en el poder adquisitivo de la moneda de las cuentas

monetarias contables o expuestas a la inflación.

DÉBITO: Por el importe correspondiente al incremento de los rubros del Pasivo, Patrimonio Neto

y de Recursos, como consecuencia de la aplicación del coeficiente de ajuste.

CRÉDITO: Por el monto total de la cuenta correspondiente al ejercicio, al asignarlo al capítulo

“Resumen de ingresos y gastos” en el momento en que se produce el cierre del mismo.

SALDO: Deudor. Representa el monto imputado al resultado del ejercicio como consecuencia de la

reexpresión de las cuentas correspondientes.

RUBRO: 5.1.4 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.

CUENTA: 5.1.4.1 VENTA DE BIENES

OBJETIVO: Registrar los importes provenientes de la venta de bienes de las Administraciones Públicas.

DÉBITO: Por el monto total de la cuenta correspondiente al ejercicio, al asignarlo al capítulo
“Resumen de ingresos y gastos” en el momento en que se produce el cierre del mismo.
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CRÉDITO: Por el monto total de los ingresos en concepto de venta de bienes de las
Administraciones Públicas.

SALDO: Acreedor. Representa el total de las ventas de bienes efectuadas por las Administraciones

Públicas.

RUBRO: 5.1.4 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.

CUENTA: 5.1.4.2 PRESTACIÓN DE SERVICIOS.

OBJETIVO: Registrar los importes provenientes de la prestación de servicios de las Administraciones

Públicas.

DÉBITO: Por el monto total de la cuenta correspondiente al ejercicio, al asignarlo al capítulo

“Resumen de ingresos y gastos” en el momento en que se produce el cierre del mismo.

CRÉDITO: Por el monto total de los ingresos en concepto de prestación de servicios de las

Administraciones Públicas.

SALDO: Acreedor. Representa el total de las prestaciones de servicios efectuadas por las

Administraciones Públicas.

RUBRO: 6.1.4 COSTO DE VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE LAS ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS.

CUENTA: 6.1.4.1 COSTO DE VENTA DE BIENES

OBJETIVO: Registrar el importe total resultante del costo asignado a la venta de bienes de las

Administraciones Públicas.

DÉBITO: En el momento del registro del costo de la venta de los bienes de las Administraciones

Públicas.

CRÉDITO: Por el monto total de la cuenta correspondiente al ejercicio, al asignarlo al capítulo

“Resumen de ingresos y gastos” en el momento en que se produce el cierre del mismo.

SALDO: Deudor. Representa el total del costo de venta de los bienes de las Administraciones Públicas,

correspondientes a un período.

RUBRO: 6.1.4 COSTO DE VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE LAS ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS.

CUENTA: 6.1.4.2 COSTO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS.
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OBJETIVO: Registrar el importe total resultante del costo asignado a la prestación de servicios de las

Administraciones Públicas.

DÉBITO: En el momento del registro del costo de la prestación de servicios de las
administraciones públicas.

CRÉDITO: Por el monto total de la cuenta correspondiente al ejercicio, al asignarlo al capítulo

“Resumen de ingresos y gastos” en el momento en que se produce el cierre del mismo.

SALDO: Deudor. Representa el total del costo de prestación de servicios de las Administraciones

Públicas, correspondientes a un período.

RUBRO: 5.1.9 OTROS INGRESOS

CUENTA: 5.1.9.4 RESULTADO POR TENENCIA

OBJETIVO: Registrar el resultado positivo que surja de la comparación entre la valuación de Activos o

Pasivos a Valores Corrientes y su correspondiente valor reexpresado a moneda constante.

DÉBITO: Por el monto total de la cuenta correspondiente al ejercicio, al asignarlo al capítulo
“Resumen de ingresos y gastos” en el momento en que se produce el cierre del mismo.

CRÉDITO: En el momento que se registra el resultado proveniente de la valuación de activos y
pasivos a valores corrientes, neto del efecto inflacionario.

SALDO: Acreedor. Representa el total de los resultados por tenencia positivos acumulados en un

período.

RUBRO: 6.1.9 OTRAS PÉRDIDAS

CUENTA: 6.1.9.5 RESULTADO POR TENENCIA

OBJETIVO: Registrar el resultado negativo que surja de la comparación entre la valuación de Activos o

Pasivos a Valores Corrientes y su correspondiente valor reexpresado a moneda constante.

DÉBITO: En el momento que se registra el resultado proveniente de la valuación de activos y pasivos a

valores corrientes, neto del efecto inflacionario.

CRÉDITO: Por el monto total de la cuenta correspondiente al ejercicio, al asignarlo al capítulo

“Resumen de ingresos y gastos” en el momento en que se produce el cierre del mismo.

SALDO: Deudor. Representa el total de los resultados por tenencia negativos acumulados en un

período.
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RUBRO: 3.1.1 CAPITAL FISCAL Y AJUSTE DEL CAPITAL FISCAL

CUENTA: 3.1.1.1 CAPITAL FISCAL

OBJETIVO: Registrar los montos representativos de la diferencia entre el activo y el pasivo del ente a la

fecha de la primera determinación del patrimonio contable y de las variaciones incorporadas

posteriormente.

DÉBITO: Por las incorporaciones de pasivos preexistentes a la fecha de la primera determinación del

patrimonio contable

CRÉDITO: Por las incorporaciones de activos preexistentes a la fecha de la primera

determinación del patrimonio contable

SALDO: Acreedor. Representa el valor patrimonial neto del ente contable Administración Central en el

momento de su determinación inicial.

RUBRO: 3.1.1 CAPITAL FISCAL Y AJUSTE DEL CAPITAL FISCAL

CUENTA: 3.1.1.2 AJUSTE DEL CAPITAL FISCAL

OBJETIVO: Registrar el saldo acumulado resultante de la reexpresión de la cuenta contable

3.1.1.1“Capital Fiscal”.

CRÉDITO: Por el monto correspondiente a la reexpresión de la cuenta contable “Capital Fiscal”.

SALDO: Acreedor. Representa el saldo acumulado de la reexpresión efectuada de la cuenta contable

“Capital Fiscal”.

RUBRO: 3.2.1 CAPITAL INSTITUCIONAL Y AJUSTE DEL CAPITAL INSTITUCIONAL

CUENTA: 3.2.1.1 CAPITAL INSTITUCIONAL

OBJETIVO: Registrar los montos representativos del aporte inicial para la constitución de los

Organismos Descentralizados y de Seguridad Social y de las variaciones posteriores.

DÉBITO: Por la disminución de los aportes oportunamente efectuados, conforme a las normas legales

que correspondan.

Por las incorporaciones de pasivos, preexistentes a la fecha de la primera determinación del patrimonio

contable

CRÉDITO: Por la efectivización de los aportes y sus variaciones posteriores (Organismos creados con

posterioridad a la Ley Nº 24.156).
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Por las incorporaciones de activos, preexistentes a la fecha de la primera determinación del patrimonio

contable (Organismos preexistentes a la Ley Nº 24.156).

SALDO: Acreedor. Representa el valor patrimonial neto del ente contable Organismo Descentralizado,

en el momento de su determinación inicial.

RUBRO: 3.2.1 CAPITAL INSTITUCIONAL Y AJUSTE DEL CAPITAL INSTITUCIONAL

CUENTA: 3.2.1.2 AJUSTE DEL CAPITAL INSTITUCIONAL

OBJETIVO: Registrar el saldo acumulado resultante de la reexpresión de la cuenta contable 3.2.1.1

“Capital Institucional”.

CRÉDITO: Por el monto correspondiente a la reexpresión de la cuenta contable “Capital

Institucional”.

SALDO: Acreedor. Representa el saldo acumulado de la reexpresión efectuada de la cuenta contable

3.2.1.1 “Capital Institucional”.

RUBRO: 3.1.2 TRANSFERENCIAS Y CONTRIBUCIONES DE CAPITAL RECIBIDAS

CUENTA: 3.1.2.3 AJUSTE DE TRANSFERENCIAS Y CONTRIBUCIONES DE CAPITAL RECIBIDAS.

OBJETIVO: Registrar el saldo acumulado resultante de la reexpresión de las cuentas contables 3.1.2.1

“Transferencias de Capital” y 3.1.2.2 “Contribuciones”.

CRÉDITO: Cuando se reexpresan por exposición a la inflación las cuentas contables
“Transferencias de Capital” y “Contribuciones”.

SALDO: Acreedor. Representa el saldo acumulado de la reexpresión efectuada de las cuentas
contables 3.1.2.1 “Transferencias de Capital” y 3.1.2.2 “Contribuciones”.

RUBRO: 3.2.2 TRANSFERENCIAS Y CONTRIBUCIONES DE CAPITAL RECIBIDAS

CUENTA: 3.2.2.3 AJUSTE DE TRANSFERENCIAS Y CONTRIBUCIONES DE CAPITAL RECIBIDAS.

OBJETIVO: Registrar el saldo acumulado resultante de la reexpresión de las cuentas contables 3.2.2.1

“Transferencias de Capital” y 3.2.2.2 “Contribuciones”.

CRÉDITO: Cuando se reexpresan por exposición a la inflación las cuentas contables

“Transferencias de Capital” y “Contribuciones”.

SALDO: Acreedor. Representa el saldo acumulado de la reexpresión efectuada de las cuentas

contables 3.2.2.1 “Transferencias de Capital” y 3.2.2.2 “Contribuciones”.
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BUENOS AIRES, 14 de abril de 2003

Visto las Leyes Nº 23.928 de Convertibilidad del Austral, Nº 24.156 de Administración

Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus normas complementarias, Nº

25.561 de Emergencia Pública y Reforma del Régimen Cambiario de fecha 6 de enero de 2002, el

Decreto Nº 1269 de fecha 16 de julio de 2002, el Decreto Nº 664 de fecha 20 de marzo de 2003 y la

Disposición Nº 38 de fecha 15 de noviembre de 2002 de la CONTADURÍA GNERAL DE LA NACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 88 de la citada Ley Nº 24.156 designa a la CONTADURÍA GENERAL

DE LA NACIÓN, como el Órgano Rector del Sistema de Contabilidad Gubernamental.

Que el artículo 91 inc. a) de la mencionada Ley establece la competencia de la citada

Contaduría respecto del dictado de normas de Contabilidad Gubernamental para el Sector Público

Nacional.

Que la Ley Nº 23.928 de Convertibilidad del Austral derogaba en su artículo 10, con

efecto a partir del 1º de abril de 1991, todas las normas legales o reglamentarias que establecían o

autorizaban la indexación por precios, actualización monetaria, variación de costos o cualquier otra

forma de repotenciación de las deudas, impuestos, precios o tarifas de los bienes, obras y servicios.

Que el artículo 4º de la Ley Nº 25.561 de Emergencia Pública y Reforma del Régimen

Cambiario modifica el artículo 10 de la Ley de Convertibilidad del Austral manteniendo derogadas las

normas legales o reglamentarias citadas en el párrafo anterior, así como también, contempla

modificaciones respecto del régimen cambiario.

Que, complementariamente, el artículo 2º del Decreto Nº 1269/02 modificó el citado

artículo 10 de la Ley Nº 23.928, exceptuando de la prohibición en él contenida a los estados contables

que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 62 de la Ley Nº 19.550 (t.o. Decreto Nº 841/84) y sus

modificatorias, deberán confeccionarse en moneda constante.
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Que a través de la Disposición mencionada en el VISTO se aprobó el procedimiento de

reexpresión de los Estados Contables del Sector Público Nacional a moneda constante.

Que mediante el artículo 1º del Decreto Nº 664/2003 se deroga el último párrafo del

artículo 10 de la Ley Nº 23.928 introducido por el artículo 2º del Decreto Nº 1269/2002.

Que asimismo el artículo 2º del decreto citado en el Considerando precedente instruyó

a los Organismos dependientes del PODER EJECUTIVO NACIONAL a no aceptar la presentación de

Balances o Estados Contables ajustados por inflación, en función a lo dispuesto en el artículo 10 de la

Ley Nº 23.928, con la modificación introducida por el artículo 2º del Decreto Nº 1269/02.

Que la presente Disposición se dicta en virtud de las facultades establecidas por los

artículos 88 y 91 de la Ley Nº 24.156.

Por ello,

EL CONTADOR GENERAL DE LA NACIÓN

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Déjase sin efecto, a partir del 1º de Enero de 2003, los artículos 1º y 2º de la Disposición

Nº 38/2002 C.G.N. y modificatorias.

ARTÍCULO 2°.- Los Estados Contables a ser presentados por los Organismos Descentralizados,

incluidas las Instituciones de la Seguridad Social y los entes citados en los incisos b), c) y d) del artículo

8º de la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público

Nacional, correspondientes al ejercicio 2003 deberán exponer en las Notas a sus Estados Contables que

se ha procedido a discontinuar el procedimiento de reexpresión a moneda constante de los mismos.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese y archívese.

DISPOSICIÓN N°:15 C.G.N.
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"2004- Año de la Antártida Argentina"

BUENOS AIRES, 1 de marzo de 2004

VISTO el artículo 88 de la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los

Sistemas de Control del Sector Público Nacional y la Disposición Nº 14 CONTADURÍA GENERAL DE LA

NACIÓN de fecha 11 de abril de 2003, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la disposición citada en el VISTO, se asignó la Coordinación del Módulo

de Bienes Inmuebles, Muebles y Consumo al Señor Contador General de la Nación.

Que es función de la Dirección de Normas y Sistemas definir criterios, normas,

procedimientos y metodologías a aplicar para la integración de los Sistemas de Información Financiera.

Que asimismo la Dirección de Normas y Sistemas de la CONTADURÍA GENERAL DE

LA NACIÓN, a fin de la actualización permanente del Sistema Contable, debe efectuar revisiones

periódicas de las normas y de los manuales e instructivos vigentes.

Que el Sistema de Registro de Bienes Inmuebles, Muebles y Consumo desarrollado en

el ámbito de la CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN debe integrarse al SISTEMA INTEGRADO

DE INFORMACIÓN FINANCIERA – SIDIF, a través de las distintas herramientas informáticas que

desarrolla la SECRETARÍA DE HACIENDA.

Que en virtud de lo expuesto precedentemente, resulta necesario proceder a efectuar

en el ámbito de la CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, un reordenamiento en las tareas llevadas

a cabo por ella.

Que la presente disposición se dicta en virtud de las facultades establecidas por el

artículo 89 de la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector

Público Nacional.

Por ello,
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EL CONTADOR GENERAL DE LA NACIÓN

DISPONE:

ARTÍCULO 1º:- Déjese sin efecto la Disposición Nº 14 CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN de

fecha 11 de abril de 2003.

ARTÍCULO 2º - Establécese que la coordinación del Módulo de Bienes Inmuebles, Muebles y Consumo

será ejercida por la Dirección de Normas y Sistemas de la CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese y archívese.

DISPOSICIÓN Nº: 06/04 C.G.N.
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CIRCULAR Nº 30/94 C.G.N.

REFERENCIA: Normas sobre sistemas de Registración Contable.

BUENOS AIRES, 16 DE SEPTIEMBRE DE 1994

SEÑOR JEFE DEL SERVICIO

ADMINISTRATIVO FINANCIERO

Me dirijo a Ud., en función de lo dispuesto por el artículo 88 de la Ley Nº 24.156, de

Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional, reglamentada por el

Decreto N° 1361 de fecha 5 de Agosto de 1994, con relación a las pautas que en materia de registros

contables y registraciones deberán tener en cuenta las Entidades y Jurisdicciones del Sector Público

Nacional.

FINES DE LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

El sistema tiene por objetivos:

 Registrar la Ejecución de los presupuestos de recursos y gastos aprobados por autoridad

competente.

 Mostrar los movimientos de las cuentas financieras de la Administración Central y de los

Organismos Descentralizados, y su situación a determinado momento.

 Reflejar las variaciones en el patrimonio de la Administración Central y en el de cada Organismo

Descentralizado.

 Exponer información financiera y patrimonial de las entidades y jurisdicciones para su uso, para

los Entes de Control y para la comunidad en general.

CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA

El Sistema de Contabilidad Gubernamental es único y de aplicación uniforme para

todos los Organismos de la Administración Nacional, con el fin de poder integrar las informaciones
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presupuestarias, patrimoniales y financieras de las distintas entidades y jurisdicciones entre sí y con los

de las cuentas nacionales.

El sistema informará en todo momento la situación presupuestaria, patrimonial y

financiera y los resultados obtenidos de la gestión de la Administración Central y de cada Organismo

Descentralizado.

UNIDADES DE REGISTRO

Son Unidades de Registro de la Administración Central, además de los Servicios

Administrativos de las Jurisdicciones, la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO, la TESORERÍA

GENERAL DE LA NACIÓN, la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, la

OFICINA NACIONAL DE CRÉDITO PÚBLICO, la DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA , la

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE ADUANAS, el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA y el BANCO

CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

La OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO registrará las modificaciones

presupuestarias y la programación de la ejecución del presupuesto de la Administración Nacional de

conformidad al Presupuesto vigente y a las disposiciones legales de ejecución.

La TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN, será la responsable del registro del

movimiento diario de fondos operados en la Caja y Cuentas Bancarias administradas por el Tesoro

Nacional.

La OFICINA NACIONAL DE CRÉDITO PÚBLICO, registrará las operaciones vinculadas

con el endeudamiento público.

La DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA y la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

ADUANAS registrarán la evolución de los recursos tributarios de la Administración Nacional.

La ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, por sus fines dentro

de su ámbito específico de competencia como Organismo de la Seguridad Social.

El BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA y el BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA

ARGENTINA, por su participación dentro del proceso de recaudación tributaria y de pagos.

Por su parte, son Unidades de registro de la Administración Nacional además de las

indicadas para la Administración Central, los Servicios Administrativo Financieros de cada Organismo

Descentralizado. Es decir, tanto la Administración Central como cada Organismo Descentralizado

constituyen, a los fines de la presente circular, entes contables.
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CONTABILIZACIÓN DE LAS OPERACIONES

Los Organismos de la Administración Nacional, al ejecutar sus operaciones

presupuestarias deberán contabilizarlas, una sola vez, utilizando para ello las partidas y criterios

previstos en el Manual de Clasificaciones para el Sector Público Nacional.

A tales fines la ADMINISTRACIÓN CENTRAL, será considerada como una única

unidad contable, cuya contabilidad por partida doble surgirá directamente de las operaciones

contabilizadas en el Sistema Integrado de Información Financiera (S.I.D.I.F.), en base a los formularios o

registros electrónicos, procedimientos diarios, cronológicos y a la información periódica que remitan los

Servicios Administrativo Financieros de las Jurisdicciones.

Los Organismos Descentralizados, los Entes Residuales o en proceso de liquidación,

implementarán en sus respectivas contabilidades, a partir del presente ejercicio, el Catálogo Básico de

Cuentas y Estados Contables para la Administración Nacional, aprobado por la Resolución N° 1397/93

del Sr. Ministro de Economía y Obras y Servicios Públicos.

El catálogo básico, establece una estructura mínima a aplicar dentro del ámbito de la

ADMINISTRACIÓN NACIONAL, pudiendo cada ente, desagregar las cuentas que requieran las

particularidades del mismo.

Las anotaciones de las operaciones dentro del Sistema de registro deberán efectuarse

en forma diaria y cronológica, en el que se produzcan, excepto los asientos de ajuste contable por cierre

del ejercicio y el de apertura.

Oportunamente esta CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN instruirá a los entes

involucrados respecto de las formas, características y principios que han de regir para el Sistema de

Contabilidad Gubernamental.

REGISTROS CONTABLES

Los Organismos de la Administración Nacional, citados en el inc. a) del artículo 8° de la

Ley 24.156, deberán llevar sus registros contables de manera tal que permita mostrar en forma

permanente el estado y evolución de:

La ejecución Presupuestaria de gastos y recursos

Activos y Pasivos

El movimiento de Fondos y Valores.

Los Servicios Administrativo Financieros de la Administración Central deberán

obligatoriamente llevar, como mínimo, los siguientes registros:
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Registro de Ejecución Presupuestaria de gastos y recursos

Registro de Movimiento de Fondos

Registro de Bienes de Cambio y de Uso.

Por su parte los Organismos Descentralizados quedan obligados a llevar a cabo los

registros de :

Ejecución del Presupuesto de gastos y recursos

Diario de Operaciones contables por partida doble

Registros auxiliares que permitan conocer entre otros aspectos el Movimiento de

Fondos y la Existencia de Bienes, tanto de cambio como de uso.

Los Responsables de las Unidades de Registro podrán, de estimarlo conveniente,

habilitar otros registros auxiliares que permitan un mejor análisis de los movimientos patrimoniales y

financieros del ente contable.

Las Unidades de Registro de la Administración Central y de los Organismos

Descentralizados organizarán sus registros contables mediante sistemas de procesamiento electrónico

de la información.

Las Unidades de Registro deberán proceder a efectuar sus registraciones de manera

tal que queden resguardadas en soportes que impidan efectuar correcciones a los mismos.

Dichos registros en copias de seguridad, podrán ser emitidos a las Unidades de

Control, a tal fin que cuando lo estimen oportuno efectúen las verificaciones pertinentes.

Los Servicios de Informática de estos entes, deberán adoptar las medidas de seguridad

adecuadas a fin de resguardar la información que se procese. Tales fines procederán a realizar copias

de seguridad de todos los registros que procesen, de los programas que utilicen, mediante el uso de

diskettes, cintas, discos ópticos u otro medio equivalente apropiado, resguardando el soporte fuera del

ámbito donde obre el original.

Las copias de seguridad deberán efectuarse una sola vez, o cada vez que se

modifiquen, mientras que los de la información procesada se actualizará en forma diaria.

Los referidos resguardos deberán estar correlacionados con la documentación válida

de respaldo, ordenados en forma correlativa y cronológica.

El sistema deberá permitir en todo momento el recupero de la información, su impresión

en papel, o similar, su grabado en otros soportes, su transmisión electrónica por pantalla.
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A tales efectos se deberá habilitar claves personales de acceso al sistema de acuerdo a

los niveles de responsabilidad que la Entidad o Jurisdicción asigne, debiendo comunicarse a la

CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, conforme esta determine, los niveles de acceso permitidos a

cada uno de los usuarios habilitados.

Los Servicios Administrativo Financieros deberán tener instalados sistemas protectores

de virus (antivirus), con versiones debidamente actualizadas.

En caso que los Servicios carezcan de Sistemas Electrónicos de Procesamiento,

podrán adoptar otros de registros Manuales o Mecánicos, siguiendo para ello las normativas usuales

incorporadas en la legislación comercial de fondo.

RESPALDO DE LAS OPERACIONES

La información contable debe estar soportada por documentación válida, de forma que

se pueda garantizar su seguridad externa e interna, y que pueda plasmarse en estados contables.

A los fines de la presente normativa, se entenderá por documentación válida aquélla

emitida por terceros, por autoridad competente o elaborada por la dependencia y que se utilice como

respaldo contable de las operaciones registradas en las Entidades y Jurisdicciones.

Las operaciones registradas carecerán de fuerza probatoria si no están respaldadas por

documentación válida, llevada de conformidad a las normativas vigentes en la materia.

Por ello el sistema deberá garantizar un alto grado de inalterabilidad, a fin de mantener

su fuerza aprobatoria y evitar su pérdida o deterioro total o parcial y permitir un rápido acceso.

IDENTIFICACIÓN DE LOS SISTEMAS DE REGISTRO

Los sistemas de registro que se adopten y sus modificaciones deberán ser informados

a la CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN dentro de los 15 días corridos de aprobados por la

autoridad competente del Organismo o Jurisdicción.

A tales fines se deberá presentar la descripción del sistema de registro contable a

utilizar y sus posteriores modificaciones.

RESPONSABILIDAD DEL REGISTRO

Los Directores de los organismos involucrados en el registro de las operaciones y los

Directores de Administración serán responsables de la exactitud del registro y cumplimiento de las

normas contables pertinentes.
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Asimismo igual responsabilidad le ha de caber por la asignación de claves de seguridad

de ingreso al sistema y por los niveles de acceso que habiliten para los usuarios de cada una de las

Unidades de Registro a su cargo.

ARCHIVO DE LA DOCUMENTACIÓN

La documentación de soporte de las registraciones de las operaciones contables,

deberá ser archivada por las unidades de registro en condiciones tales que permita una rápida ubicación

a fin que los organismos de contralor efectúen los análisis pertinentes.

Los Directores de los organismos involucrados en el registro y los Directores de

Administración, serán responsables de la integridad de la citada documentación.

Respecto de los plazos y forma de resguardo definitivo de la misma, oportunamente se

dictarán las normas al respecto.

Los Estados Contables definitivos de cada uno de los ejercicios del Ente deberán ser

resguardados en forma permanente.

GUÍA DE ASIENTOS CONTABLES

La “Guía de Asientos Contables” que se acompaña, a ser utilizada por los Organismos

Descentralizados, presenta un modelo las de registraciones de las operaciones más usuales que

realizan las Entidades y Jurisdicciones alcanzadas, pudiendo ser utilizados como ejemplificativos para la

confección de las minutas contables de operaciones no previstas en ellos, y que pueden ser específicas

de cada ente.

Las consultas que estimen conveniente realizar los Organismos comprendidos dentro

de las disposiciones de la presente circular, deberán ser canalizadas por escrito a la DIRECCIÓN DE

NORMAS Y SISTEMAS de la CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

Saludo a Usted atentamente.
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CIRCULAR Nº 36/97 C.G.N.

REFERENCIA: "BIENES DE USO - INMUEBLES - AMORTIZACIÓN"

BUENOS AIRES, 18 DE DICIEMBRE DE 1997

SEÑOR JEFE DEL SERVICIO

ADMINISTRATIVO FINANCIERO:

Me dirijo a Ud., en función de lo dispuesto por el artículo 88 de la Ley N° 24.156 de

Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional y las facultades

asignadas a esta CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN por el artículo 7° de la Resolución S.H. N°

47/97, con relación al tema de referencia.

En tal sentido, para el caso de los inmuebles incorporados a partir del 1° de Enero de

1997, corresponde aplicar la normativa vigente de acuerdo con la Resolución SH N° 25/95 en materia de

valuación y los criterios aplicables por la profesión contable con respecto al tratamiento de las

amortizaciones. Los restantes Bienes de Uso se amortizarán siguiendo las instrucciones que establece

la Resolución N° 47/97 de la SECRETARÍA DE HACIENDA.

Saludo a Usted atentamente
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CIRCULAR Nº 02/02 C.G.N.

REFERENCIA: VIDA ÚTIL DE LOS BIENES INTANGIBLES. PROGRAMAS DE COMPUTACIÓN

BUENOS AIRES, 18 de enero de 2002

SEÑOR JEFE DEL SERVICIO

ADMINISTRATIVO FINANCIERO:

Me dirijo a Ud. en función de lo dispuesto por el artículo 88 de la Ley Nº 24.156 de

Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional, la Resolución Nº

25/95 S.H., la Resolución Nº 47/97 S.H. y con el fin de determinar el criterio de amortización de los

Bienes Intangibles, partida presupuestaria 4.8.1 “Programas de Computación”, hasta tanto se apruebe el

Manual de Bienes Muebles.

Al respecto, esta CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN informa que el ciclo de

vida útil a asignar a los Bienes Intangibles “Programas de Computación” deberá ser de 3 (tres) años,

contados desde la fecha de su incorporación al patrimonio.

Por otra parte, en lo que se refiere al sistema de amortización, corresponderá utilizar

para los citados bienes el método lineal y año de alta completo, aplicándose desde el año 0 (cero) o de

incorporación al patrimonio. A partir del momento que el bien esté totalmente amortizado se deberá

consignar como valor residual $ 1 (uno).

Saludo a Usted atentamente.
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CIRCULAR Nº 5/03 C.G.N.

REFERENCIA: SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES –MÓDULO INMUEBLES, MUEBLES Y

SEMOVIENTES

BUENOS AIRES, 9 de Mayo de 2003

SEÑOR JEFE DEL SERVICIO

ADMINISTRATIVO FINANCIERO:

Me dirijo a Ud. en función a lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley Nº 24.156 de

Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional y el artículo 1º de la

Decisión Administrativa Nº 170/97.

A fin de optimizar los criterios de registro de los bienes de uso, y de mantener la

integridad y homogeneidad de la información económico – financiera, en un marco de eficacia,

eficiencia, economicidad y transparencia en la gestión, esta CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

se encuentra abocada al desarrollo y mantenimiento del SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES

(S.A.B.E.N.) –Módulo Inmuebles, Muebles y Semovientes- como sistema de administración e inventario

de bienes de uso, integrando el de administración financiera gubernamental.

En función a ello, esta Repartición conjuntamente con el CENTRO DE CAPACITACIÓN

Y ESTUDIOS de la SECRETARÍA DE HACIENDA convocará, a los Señores Directores de

Administración, a una charla explicativa, sobre las características del citado Sistema, que se desarrollará

el 21 de mayo del corriente año.

Cabe recordar que el artículo 2º de la mencionada Decisión Administrativa establece

que las Jurisdicciones y Entidades comprendidas en el artículo 8º inciso a) de la Ley Nº 24.156 que

deseen desarrollar y/o utilizar sistemas propios de Administración Financiera deberán requerir la

conformidad previa de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Saludo a Ud. atentamente.
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REFORMA DEL ESTADO

Decisión Administrativa 344/97

Administración Pública nacional. Créase el Sistema de Identificación de Bienes y Servicios de
Utilización Común. Objetivos. Aplicación obligatoria. Autoridad de aplicación.

Bs.As., 11/6/97

B.O.: 17/6/97

VISTO el artículo 26 del Decreto Nº 558 del 24 de mayo de 1996, y

CONSIDERANDO:

Que la aplicación del principio de centralización normativa y descentralización operativa hace
necesaria la permanente interacción entre las unidades operativas de contrataciones de las
jurisdicciones y entidades de la ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL y la OFICINA
NACIONAL DE CONTRATACIONES dependiente de la SECRETARIA DE HACIENDA del
MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, en su carácter de órgano
rector del sistema de contrataciones.

Que para el adecuado cumplimiento de las funciones propias de cada componente del sistema resulta
necesario que, tanto en la etapa de formulación del presupuesto como en la de gestión de las
contrataciones de Bienes y Servicios, los requerimientos sean identificados, denominados, clasificados
y codificados de manera uniforme.

Que en lo concerniente a la vinculación entre las etapas antes mencionadas, el sistema que se crea
permitirá evaluar la concordancia entre lo programado presupuestariamente y lo efectivamente
ejecutado.

Que en lo que respecta a la gestión de las contrataciones, permitirá instrumentar procedimientos más
transparentes, rápidos y económicos para la obtención de los bienes de utilización común por la
generalidad de los organismos, evaluar el impacto de las políticas fijadas, controlar la aplicación de las
normas y procedimientos establecidos, comparar los precios de los bienes y servicios adquiridos por
las diversas jurisdicciones y entidades teniendo en cuenta las distintas variables que influyen en los
mismos y elaborar estadísticas útiles para la planificación.

Que la homogeneidad en la identificación contribuirá asimismo a los fines de la administración de los
bienes, para exhibir permanentemente el Inventario General y su valuación, el estado de conservación;
ocupación y mantenimiento, la ubicación geográfica y los responsables de la administración, guarda y
custodia de los bienes muebles e inmuebles, según corresponda y facilitar la administración de los
depósitos de bienes.

Que la Unidad de Reforma y Modernización del Estado ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente decisión se encuadra en las atribuciones otorgadas al suscripto por el artículo 100,
inciso 1º, de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,
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EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

DECIDE:

Artículo 1º - Créase el Sistema de Identificación de Bienes y Servicios de Utilización Común, que
tendrá por objeto establecer criterios uniformes y homogéneos para la identificación de los
requerimientos de compras provenientes de las jurisdicciones y entidades de la Administración Pública
Nacional, su clasificación y codificación; a los efectos de la formulación de los planes anuales de
contrataciones, la adquisición de bienes y servicios y la administración de bienes.

Art. 2º - El Sistema de Identificación de Bienes y Servicios de Utilización Común será de aplicación
obligatoria en las jurisdicciones y entidades de la Administración Pública Nacional. La SECRETARIA
DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, deberá
proceder a la instalación del sistema en los ámbitos mencionados, los cuales deberán comenzar a
utilizarlo a partir de los TREINTA (30) días de su instalación.

Art. 3º - El Sistema que por la presente se crea utilizará un catálogo que, a partir del Clasificador por
Objeto del Gasto del Manual de Clasificaciones Presupuestarias, permita, siguiendo un orden
decreciente de agregación, la individualización de los ítems específicos.

El catálogo deberá contemplar un numero único de código para cada bien o servicio, de DOCE (12)
dígitos, integrado por tres partes: las dos primeras inteligentes y la última no inteligente, resultante de
la combinación de los valores correspondientes a cada uno de los parámetros utilizados para definir a
la clase genérica respectiva. La primera parte, de tres dígitos informará sobre la partida parcial, la
segunda parte, de cinco dígitos, indicará la clase genérica, y la parte final, de cuatro dígitos,
proporcionará la descripción del ítem especifico.

El sistema deberá sustentarse en una base de datos relacional que permita asociar información
adicional a cada uno de los ítems específicos del catálogo.

Art. 4º - Facúltase a la SECRETARIA DE FIACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS a:

a) Administrar la base de datos informatizada en la que se hallará cargado el catálogo y a la cual todos
los usuarios tendrán acceso:

b) Efectuar la revisión y actualización del catálogo, disponiendo eventualmente la incorporación o
supresión de bienes y servicios en el mismo, ya sea por propia iniciativa o a propuesta de las
jurisdicciones y entidades comprendidas en el sistema:

c) Asistir a las Jurisdicciones y entidades en la confección de los catálogos de bienes y servicios de
utilización específica que corresponda mantener en sus respectivos ámbitos;

d) Desarrollar actividades de capacitación para la correcta aplicación y difusión del sistema.

Art. 5º - Dispónese la utilización del sistema para la administración de los bienes, la que comprenderá
el registro de todas las operaciones relativas a los bienes del patrimonio del ESTADO NACIONAL,
permitiendo conocer el inventario general actualizado y su valuación, la ubicación geográfica de los
bienes y los responsables de su administración, guarda y custodia.
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Art. 6º - Desígnase a la SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMIA Y
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS autoridad de aplicación e interpretación de la presente decisión,
quedando a su cargo la administración del Sistema. Facúltase a dicha Secretaría a delegar en la
OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES dependiente de la SECRETARIA DE HACIENDA
del MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, las atribuciones y
competencias conferidas en el artículo 4º de la presente decisión.

Art. 7º - Los gastos que demanden la presente Decisión Administrativa serán Imputados al programa
26 de la SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y
SERVICIOS PUBLICOS.

Art. 8º - Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. -
Jorge A. Rodríguez. - Roque B. Fernández.
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TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACION

Decisión Administrativa 56/99

Dispónese que el mencionado organismo practicará la valuación contable de la totalidad de los
Bienes Inmuebles de Dominio Privado a cargo de las Jurisdicciones y Entidades de la
Administración Nacional. Establécense pautas que permiten determinar el tratamiento contable
homogéneo de dichos bienes. Aranceles a utilizar por el referido Tribunal.

Bs. As., 9/3/99

B.O.: 16/3/99

VISTO la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector
Público Nacional, y

CONSIDERANDO:

Que los estados contables de la ADMINISTRACION NACIONAL que elabora la CONTADURIA
GENERAL DE LA NACION de la SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA
DE HACIENDA dependiente del MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS,
PUBLICOS deben reflejar el total del Patrimonio Estatal, tanto de Bienes Muebles como Inmuebles.

Que a los fines de su correcta exposición contable resulta necesario establecer, en una primera etapa,
los mecanismos de valuación de los Bienes Inmuebles de Dominio Privado de la ADMINISTRACION
NACIONAL.

Que, si bien las disposiciones de la Resolución N° 47 de la SECRETARIA DE HACIENDA de fecha 5
de febrero de 1997 establecieron pautas generales de valuación para la etapa inicial del inventario
valorizado global de la Administración, corresponde en esta instancia registrar los valores de los
Bienes Inmuebles con un mayor grado de homogeneidad en cuanto a los criterios de tasación.

Que el TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACION de la SUBSECRETARIA DE OBRAS
PUBLICAS de la SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS dependiente del MINISTERIO DE
ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS es el Organismo competente previsto por la
legislación vigente para actuar sobre el particular.

Que el TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACION y la CONTADURIA GENERAL DE LA
NACION son los organismos competentes para atender en los aspectos inherentes al proceso de
valuación y registro, respectivamente.

Que teniendo en cuenta que la presente Decisión Administrativa tiene como objeto determinar la
valuación de la totalidad de los Bienes Inmuebles de Dominio Privado de la ADMINISTRACION
NACIONAL y dado el carácter de administrador del mismo que reviste el PODER EJECUTIVO
NACIONAL, resulta conveniente acordar con el PODER LEGISLATIVO NACIONAL al PODER
JUDICIAL DE LA NACION y el MINISTERIO PUBLICO la metodología a aplicar respecto al
relevamiento a efectuar en sus respectivas jurisdicciones.

Que también resulta necesario establecer pautas que permitan determinar el tratamiento contable
homogéneo de los Bienes Inmuebles de Dominio Público del ESTADO NACIONAL.
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Que la tarea de valuación que se encomienda es a los fines de una mejor exposición contable, razón
por la cual no suple a las que obligatoriamente deben requerir los distintos entes de la
ADMINISTRACION NACIONAL, ni tampoco puede ser tomada como base para un valor de venta
del Inmueble tasado.

Que para aquellos casos que en el futuro algún ente requiriera valuaciones de sus inmuebles a los fines
de su exposición contable, corresponde establecer un arancel diferenciado del actualmente en vigencia
para, las tasaciones de otra naturaleza y destino.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS de la SUBSECRETARIA LEGAL de la
SECRETARIA DE COORDINACION del MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y
SERVICIOS PUBLICOS, ha tomado la intervención que le compete.

Que las atribuciones para la adopción de la presente medida emanan de lo dispuesto en el Artículo 100,
inciso 1 de la CONSTITUCION NACIONAL, el artículo 14 inciso a) de la Ley N° 21.626 y el artículo
8° del Decreto N° 909 de fecha 30 de junio de 1995.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

DECIDE:

Artículo 1° - Dispónese que el TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACION practicará la
valuación contable de la totalidad de los Bienes Inmuebles de Dominio Privado a cargo de las
Jurisdicciones y Entidades de la ADMINISTRACION NACIONAL, la que estará compuesta por los
bienes de esta naturaleza de la totalidad de las dependencias de la Administración Central, los
Organismos Descentralizados del PODER EJECUTIVO NACIONAL, comprendidas en estos últimos
las Instituciones de Seguridad Social y las Universidades Nacionales, cualquiera fuere el destino de
éstos.

Art. 2° - Asignase la responsabilidad de las tareas vinculadas con la presente Decisión Administrativa:

a) Al Jefe de Gabinete de Ministros, a cada uno de los titulares de los Ministerios del PODER
EJECUTIVO NACIONAL, la SECRETARIA GENERAL y demás Secretarías dependientes de la
PRESIDENCIA DE LA NACION en lo que respecta a los bienes de los Organismos y Dependencias
de la Administración Central.

b) A las máximas autoridades de las Entidades Descentralizadas, de las Instituciones de Seguridad
Social y de las Universidades Nacionales, estas últimas efectivizarán las tareas citadas a través de la
SECRETARIA DE POLITICAS UNIVERSITARIAS del MINISTERIO DE CULTURA Y
EDUCACION.

Art. 3° - Dentro de los TREINTA (30) días a contar de la fecha de publicación de la presente, el
MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS acordará con el PODER
LEGISLATIVO NACIONAL, el PODER JUDICIAL DE LA NACION y el MINISTERIO PUBLICO
la forma, plazo y modalidades a los que se ajustará la realización de la valuación del inventario
prevista en el artículo 1° de esta Decisión Administrativa, en lo atinente a sus respectivas
Jurisdicciones.
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Art. 4° - Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos precedentes, la CONTADURIA GENERAL DE
LA NACION y el TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACION elaborarán, antes del TREINTA
Y UNO (31) de diciembre de 1999, un plan de relevamiento, valorización y exposición contable de los
Bienes Inmuebles de Dominio Público del ESTADO NACIONAL.

Art. 5° - Los gastos que demande la ejecución de lo establecido en el artículo 1° de la presente
Decisión serán imputados con cargo al presupuesto que se le asigne al Servicio Administrativo
Financiero N° 612 TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACION.

Art. 6° - Encomiéndase el control del cumplimiento y fiscalización de las tareas, previstas en los
artículos que anteceden, a las Unidades de Control Interno correspondientes a cada una de las
Entidades y Jurisdicciones alcanzadas por las previsiones de la presente Decisión Administrativa, en
los términos de lo dispuesto en el Artículo 9° de la Ley N° 24.156.

Art. 7° - El incumplimiento de la presente norma, motivará por, parte de la TESORERIA GENERAL
DE LA NACION de la SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO de la SECRETARIA DE
HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS la no
transferencia de fondos al Organismo en falta, hasta tanto no presenten en tiempo y forma la
información requerida.

Art. 8° - Las valuaciones contables, que se practiquen en el marco de la presente Decisión
Administrativa, o en el futuro, no podrán sustituir a aquéllas que corresponda efectuar al TRIBUNAL
DE TASACIONES DE LA NACION, en todos aquellos casos en los que resulta obligatoria su
intervención, razón por la cual los valores que se determinen no podrán ser tomados como base para
ninguna transacción futura.

Art. 9° - Fíjanse los derechos y aranceles que se detallan en la escala obrante como Anexo y que forma
parte integrante de la presente Decisión, para las valuaciones de carácter contable que practique fuera
del marco del Artículo 1° de la presente medida, el TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACION,
a solicitud de cualquier ente Público o Privado.

Art. 10. - Las autoridades de aplicación de la presente Decisión Administrativa serán la
SECRETARIA DE HACIENDA, a través de la CONTADURIA GENERAL DE LA NACION y la
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, a través del TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA
NACION, a las que se delegan, por este acto, todas las atribuciones para su cumplimiento y el dictado
de las normas complementarias y aclaratorias que resultaren necesarias, en función a sus específicas
competencias.

Art. 11. - Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. -
Jorge A. Rodríguez. - Roque B. Fernández.

ANEXO

ARANCELES A UTILIZAR POR EL TRIBUNAL DE TASACIONES DE LA NACION POR LA
DETERMINACION DE VALORES CONTABLES

Derecho de Valuación: PESOS CUARENTA ($ 40.-) por cada inmueble.
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ARANCEL EN FUNCION DEL AVALUO

Monto de Valor

Contable en Pesos

% para la Fijación

de Arancel

Hasta 200.000.- 0,30

Por 500.000.- 0,20

Por 1.000.000.- 0,15

Por 3.000.000.- 0,10

Por 15.000.000.- 0,05

Para valores intermedios se deben interpolar los indicados en la tabla.

Para montos de valor contable superiores a QUINCE MILLONES DE PESOS ($ 15.000.000.-) se
acumulará al arancel que corresponde a dicha suma el DOS CENTESIMOS POR CIENTO (0,02%)
del excedente de la misma.

El derecho de valuación deberá ser abonado, por cada inmueble que se solicite, al ingresar el pedido y
no es deducible del arancel.
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Cumpliendo con el ARTICULO 2º de la presente Resolución se efectuaron actualizaciones
en los registros, nombres y terminologías del Instructivo Básico para adecuarlo a los
tiempos vigentes.

En adelante se llamará Instructivo Básico para la Confección de Cuadros y Balances
(Cód. DGDA-RGBP-001-001-01D-01), formando parte de los procedimientos operativos
del actual Manual de Procedimientos, pudiendo darle vista en su correspondiente sección.
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2. BIENES DE CONSUMO
Materiales y suministros consumibles para el funcionamiento de los entes estatales incluidos
los que se destinan a conservación y reparación de bienes de capital.
Incluye la adquisición de bienes para su transformación y/o enajenación ulterior por aquellas
entidades que desarrollan actividades de carácter comercial, industrial y/o servicios, o por
dependencias u organismos que vendan o distribuyan elementos adquiridos con fines
promocionales luego de su exhibición en exposiciones, ferias, etc.
Las principales características que deben reunir los bienes comprendidos en este inciso son:
que por su naturaleza estén destinados al consumo: final, intermedio, propio o de terceros, y
que su tiempo de utilización sea relativamente corto, generalmente dentro del ejercicio.

2.1.Productos alimenticios, agropecuarios y forestales.
Bebidas y productos alimenticios, manufacturados o no, incluidos los animales vivos para
consumo y para experimentación, aceites y grasas animales y vegetales; forrajes y otros
alimentos para animales, productos agrícolas, ganaderos y de la silvicultura, caza y pesca.
Incluye el pago de gastos, de comida, almuerzos o cenas de trabajo y el reintegro de
erogaciones en concepto de racionamiento o sobrerración, liquidado de acuerdo con las
normas vigentes.

2.1.1. Alimentos para personas
Productos alimenticios, manufacturados o no, aceites y grasas animales y vegetales,
bebidas en sus diversas formas y tabaco. Incluye el pago de gastos de comida, almuerzos o
cenas de trabajo y el reintegro de erogaciones en concepto de racionamiento o sobrerración,
liquidado de acuerdo con las normas vigentes.

2.1.2. Alimentos para animales
Forrajes y toda otra clase de alimentos para animales.

2.1.3. Productos pecuarios
Comprende el ganado y otros animales vivos destinados al consumo o para uso científico.

2.1.4. Productos agroforestales
Productos agroforestales tales como: goma laca, resinas y bálsamos, césped, árboles y
arbustos, etc.

2.1.5. Madera, corcho y sus manufacturas
Madera y corcho, manufacturados o no (excepto muebles), incluido carbón vegetal.

2.1.9. Otros no especificados precedentemente
Otros productos alimenticios, agropecuarios y forestales no especificados en las partidas
parciales anteriores.
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2.2.Textiles y vestuarios
Fibras y  tejidos  (animales, vegetales, sintéticos o artificiales) y confecciones de diversa
índole.

2.2.1. Hilados y telas
Fibras y tejidos animales, vegetales y sintéticos y artificiales.

2.2.2. Prendas de vestir
Trajes, uniformes, calzados en sus distintos tipos, carteras, camisas, pantalones, medias,
corbatas guardapolvos, delantales, gorras y toda otra prenda de vestir no  especificada
precedentemente.

2.2.3. Confecciones textiles
Sábanas, fundas, frazadas, mantas, tapices, alfombras, cortinas, toallas y demás
confecciones textiles no incluidas en el detalle precedente.

2.2.9. Otros no especificados precedentemente
Otros textiles y vestuarios no especificados precedentemente.

2.3.Productos de papel, cartón e impresos
Pulpa de madera, papel y cartón, envases y cajas de papel y cartón,  productos de papel y
cartón para oficinas, libros,  revistas y periódicos, material de enseñanza, productos de papel
y cartón para computación, imprenta y reproducción y otros productos de pulpa, papel y
cartón.

2.3.1. Papel de escritorio y cartón
Papel y cartón en sus diversas formas y modalidades de uso común en oficinas.

2.3.2. Papel para computación
Papel y cartón en sus diversas formas y modalidades para uso en sistemas informáticos.

2.3.3. Productos de artes gráficas
Formularios, planillas, folletos de cualquier índole, tarjetas, calendarios, partituras y demás
productos de las artes gráficas.

2.3.4. Productos de papel y cartón
Papel y cartón en bobinas, en planchas y prensado; papel higiénico,  pañuelos, toallas y
servilletas; papel y cartón moldeado para uso doméstico (bandejas, platos, vasos, etc.);
cartón y pasta de papel moldeado (canillas de bobinas, carretes y tapas); papel y cartón de
filtro; papel engomado y adhesivo en sus diversas formas y otros productos de papel y
cartón no enunciados precedentemente.
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2.3.5. Libros, revistas y periódicos
Libros, periódicos, revistas, folletos y publicaciones periódicas destinadas al consumo en
oficinas públicas o para su distribución al público. No incluye los libros, revistas y otras
publicaciones destinadas a la dotación de bibliotecas públicas o de uso de los organismos.

2.3.6. Textos de enseñanza
Artículos y materiales elaborados básicamente de papel y cartón destinados a la enseñanza,
tales como libros para distribución o venta, guías de estudio, etc.

2.3.7. Especies timbradas y valores
Material  impreso que, de acuerdo con la legislación vigente es utilizado como elemento de
recaudación de ingresos fiscales, tales como: bandas de garantía, estampillas, papel sellado
y otras especies para el mismo fin.

2.3.9. Otros no especificados precedentemente
Productos de papel, cartón e impresos no incluidos en las partidas parciales anteriores.

2.4.Productos de cuero y caucho
Cueros crudos y cueros en sus distintos tipos, elaborados o semi elaborados, hules y
similares y caucho en sus distintas elaboraciones.

2.4.1. Cueros y pieles
Cueros crudos, curtidos y adobados, cueros gamuzados y apergaminados, charol y cueros
metalizados; pieles finas adobadas y adobadas sin depilar; y pieles en: planchas, tiras y
paños para pulimento industrial.

2.4.2. Artículos de cuero
Tientos, correas, suelas, arneses, maletas, bolsones, cintos, guantes, portafolios, estuches y
demás artículos elaborados con cuero no especificados precedentemente. Se excluye
calzado, prendas de vestir y carteras que están clasificados en la partida 2.2.2. Prendas de
vestir.

2.4.3. Artículos de caucho
Artículos de caucho acabado y semiacabados, vulcanizados y sin vulcanizar, incluyendo
entre otros: láminas, tiras, varillas, perfiles, tubos, caños, mangueras, correas y cintas
transportadoras, artículos higiénicos y farmacéuticas, revestimientos de pisos, flotadores,
etc.

2.4.4. Cubiertas y cámaras de aire
Cubiertas neumáticas sólidas y mullidas; cubiertas para vehículos y equipos distintos de los
de circulación por carreteras, como aeronaves y topadoras, y para juguetes, muebles y otros
usos. Cámaras para las cubiertas descritas anteriormente.
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2.4.9. Otros no especificados precedentemente.
Otros productos de cuero y caucho no especificados precedentemente.

2.5.Productos químicos, combustibles y lubricantes
Drogas, abonos,  fertilizantes,  plaguicidas y productos químicos y medicinales y productos
de ramas industriales conexas (pinturas, barnices, fósforos, etc.). Combustibles en general
(excepto petróleo crudo y gas natural) y aceites y grasas lubricantes.

2.5.1. Compuestos químicos
Gases industriales; aire líquido y comprimido acetileno y gases refrigerantes, ácidos
inorgánicos álcalis y otros compuestos inorgánicos. Sustancias químicas orgánicas básicas;
alcoholes acíclicos, fenoles; cetonas y quinonas. Otros elementos químicos, isótopos y
compuestos radioactivos para combustible nuclear.

2.5.2. Productos farmacéuticos y medicinales
Preparados farmacéuticos para uso médico; preparados genéricos y de marcas registradas,
ampollas, cápsulas, tabletas, ungüentos, productos botánicos pulverizados o molidos o
preparados de otra forma; apósitos quirúrgicos, guatas medicinales, vendajes para fracturas
y productos para sutura. Sustancias químicas utilizadas en la preparación de productos
farmacéuticos; preparados para la higiene bucal y dental.

2.5.3. Abonos y fertilizantes
Abonos nitrogenados, fosfatados y potásicos puros, mixtos, compuestos y complejos, entre
otros: urea, ácido nítrico, amoníaco, cloruro de amonio comercial y nitrato de potasio.

2.5.4. Insecticidas, fumigantes y otros
Insecticidas, raticidas, fungicidas, plaguicidas, herbicidas, productos antigerminantes,
desinfectantes y otros productos químicos de similares características y usos.

2.5.5. Tintas, pinturas y colorantes.
Tintas para escribir, dibujar y para imprenta. Pinturas, barnices, esmaltes y lacas; pigmentos
preparados y colores preparados; masillas y preparados similares no refractarios, para
relleno y enlucido; disolventes, diluyentes y renovadores de pintura.

2.5.6. Combustibles y lubricantes
Combustibles líquidos, gaseosos (excepto gas natural) y nucleares, aceites de alumbrado y
aceites y grasa lubricantes.

2.5.7. Específicos veterinarios
Medicamentos y productos farmacéuticos y demás artículos para uso  veterinario.

2.5.8. Productos de material plástico
Artículos diversos de material plástico, tales como: láminas, lienzos, bolsas, tubos y
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accesorios de PVC, etc. Se incluyen los artículos de material plástico clasificados en otros
bienes de consumo.

2.5.9. Otros no especificados precedentemente
Explosivos, productos de pirotecnia, pólvoras propulsoras, mechas detonadoras y de
seguridad, fuegos artificiales, bengalas, etc. Productos fotoquímicos como placas,
fotográficas, películas, papel sensibilizado y preparados químicos de uso fotográfico.
Preparados aromáticos de uso personal como perfumes, aguas de colonia y de tocador;
preparados de belleza y de maquillaje. Productos diversos derivados del petróleo excluido
los combustibles y lubricantes. Demás productos químicos no clasificados en las partidas
parciales anteriores.

2.6.Productos de minerales no metálicos
Artículos de cerámica, de vidrio, de loza y porcelana y de cemento; cal, yeso y asbesto y
demás productos elaborados con minerales no metálicos.

2.6.1. Productos de arcilla y cerámica
Artículos de cerámica no refractaria, excepto los de losa y porcelana. Artículos de cerámica
refractaria como ladrillos, bloques, tejas, losetas y otros similares para la construcción y los
utilizados en la industria química y la industria en general, como así también cerámica
utilizada en la agricultura.

2.6.2. Productos de vidrio
Vidrio en barras, en varillas, en bolas y tubos, colado o laminado, estirado o rollado; vidrios y
cristales, lunas o vidrios de seguridad, espejos y envolturas tubulares de vidrio, vidrios para
relojes, vidrios ópticos y piezas de vidrios ópticos sin labrar, y demás productos de vidrio no
especificados precedentemente.

2.6.3. Productos de loza y porcelana
Artículos de loza y porcelana para diversos usos como ser inodoros, lavamanos, mingitorios,
etc.

2.6.4. Productos de cemento, asbesto y yeso
Artículos de hormigón, cemento y yeso para uso en la construcción como losetas, baldosas,
ladrillos, planchas, láminas, tableros, tubos y postes. Artículos de asbestocemento,
fibrocemento de celulosa y de materiales similares.

2.6.5. Cemento, cal y yeso
Cementos hidráulicos, incluso cemento de Portland, cemento aluminoso y cemento
hipersulfatado en forma clínica y en otras formas. Cal viva, cal apagada y cal hidráulica.
Yesos producidos con yeso calcinado y con sulfato de calcio.

2.6.9. Otros no especificados precedentemente
Otros productos de minerales no metálicos como ser: hilados, telas y artículos de asbesto;
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materiales aislantes de origen mineral (lana de escorias, vermiculita, etc.); productos de lana
de vidrio para aislante térmico; piedras de amolar y productos abrasivos y otros artículos
elaborados con sustancias minerales no metálicas no incluidas en las partidas parciales
anteriores.

2.7.Productos metálicos
Productos metálicos sin elaborar y semielaborados y sus manufacturas.

2.7.1. Productos ferrosos
Hierro y acero en lingotes; tochos, barras, palastros y otras formas de hierro, acero y acero
de aleación en estado semiacabado; hojas, planchas y rollos, barras y varillas, perfiles,
alambre, tubos, caños y demás productos de hierro y acero.

2.7.2. Productos no ferrosos
Oro, plata, platino, cobre, plomo, cromo, manganeso, zinc, aluminio, níquel y estaño y otros
metales comunes no ferrosos y sus aleaciones, sin elaborar, semielaborados y sus
manufacturas.

2.7.3. Material de guerra
Municiones, cascos, cartuchos, herramientas de campaña y afines, etc.

2.7.4. Estructuras metálicas acabadas
Estructuras metálicas y sus partes, estructuras elaboradas en acero y productos similares,
tales como: columnas, vigas, armaduras, puertas, ventanas y sus marcos, postigos,
carpintería metálica utilizada en la construcción, rejas, celosías, etc.

2.7.5. Herramientas menores.
Herramientas de mano del tipo utilizadas en agricultura, ganadería, horticultura, silvicultura,
carpintería, chapistería, y otras industrias, tales corno: sierras y hojas de sierra, cuchillas y
cizallas para máquinas y aparatos metálicos, destornilladores, picos, palas, tenazas,
martillos, etc.

2.7.9. Otros no especificados precedentemente
Artículos de metal para uso doméstico (excepto utensilios de cocina y comedor), cerraduras,
candados, pasadores, llaves y otros accesorios para edificios, muebles, vehículos y otros
usos. Demás productos metálicos no incluidos, en las partidas parciales anteriores.

2.8.Minerales
Minerales sólidos, minerales metalíferos, petróleo crudo y gas natural, piedras y arena.

2.8.1. Minerales metalíferos
Minerales de hierro (hematita, magnetita, limonita, siderosa y tocanita). Minerales no
ferrosos (bauxita, cobalto, molibdeno, tántalo y vanadio).
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2.8.2. Petróleo crudo y gas natural
Petróleo crudo y gas natural.

2.8.3. Carbón mineral
Carbón de piedra, antracita, carbones bituminosos y otros tipos de carbón mineral. Lignito y
turba.

2.8.4. Piedra, arcilla y arena
Piedras, arcilla y arenas, corindón natural, granito, mármoles y demás piedras calcáreas,
canto rodado, pedregullo y  arenas naturales de todo tipo y clase.

2.8.9. Otros no especificados precedentemente
Uranio, torio, talco, dolomita, azufre y otros minerales no incluidos en las partidas parciales
anteriores.

2.9.Otros bienes de consumo
Otros bienes de consumo utilizados en oficinas, establecimientos de enseñanza, cocinas y
comedores, establecimientos hospitalarios y laboratorios, como así también materiales
eléctricos y de limpieza no incluidos en otras partidas.

2.9.1. Elementos de limpieza
Jabones, detergentes, y aguas lavandinas en todas sus formas. Betunes, ceras y cremas
para calzados, pisos, carrocerías, vidrios y metal. Preparados para desodorizar ambientes
etc. Elementos o utensilios de limpieza como ser: cepillos, trapos en sus diversas formas,
plumeros secadores, escobas, escobillones, baldes, palanganas, etc. Demás elementos de
limpieza no incluidos en otras partidas.

2.9.2. Útiles de escritorio, oficina y enseñanza
Lápices, lapiceras, carpetas, reglas, punteros, broches, alfileres, abrochadoras,
perforadoras, cintas impregnadas, diskettes, pegamentos, gomas de borrar, borradores,
sellos, biblioratos, tizas, marcadores, etc. y demás elementos de uso común en oficinas y
establecimientos de enseñanza no incluidos en ninguna otra partida.

2.9.3. Útiles y materiales eléctricos
Cables, llaves  interruptores, fichas, transformadores, lámparas, tubos fluorescentes,
zócalos, arrancadores, pilas, acumuladores eléctricos y demás útiles y materiales eléctricos
no incluidos   en otras partidas.

2.9.4. Utensilios de cocina y comedor
Sartenes, cacerolas, artículos de cuchillería, cucharas, tenedores, cucharones, cernidores y
tamices, espumaderas, pinzas para servir, saleros y pimenteros, tijera de trinchar, coladores,
vasos, tazas, pocillos, platos y demás utensilios de cocina y comedor.
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2.9.5. Útiles menores médico, quirúrgico y de laboratorio
Instrumental menor de uso práctico y científico en medicina, cirugía, odontología, veterinaria
y laboratorio, tales como: jeringas, agujas, gasas, vendajes, material de sutura, guantes para
cirugía, vasos de precipitación, pipetas, alambiques, curetas, pinzas, etc.

2.9.6. Repuestos y accesorios
Repuestos y accesorios menores considerados como instrumental complementario de
máquinas y equipos. Comprende: repuestos y accesorios para: máquinas de oficina en
general, equipo de tracción, transporte y elevación, maquinaria y equipo de producción,
equipos de computación, etc.

2.9.9. Otros no especificados precedentemente
Otros bienes de consumo no incluidos en las partidas anteriores.
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3. SERVICIOS NO PERSONALES
Servicios para el funcionamiento de los entes estatales incluidos los que se destinan a
conservación y reparación de bienes de capital. Incluye asimismo los servicios utilizados en
los procesos productivos, por las entidades que desarrollan actividades de carácter
comercial, industrial o servicios. Comprende: servicios básicos, arrendamientos de edificios,
terrenos y equipos, servicios de mantenimiento, limpieza y reparación, servicios técnicos y
profesionales, publicidad e  impresión, servicios comerciales y financieros, etc.

3.1.Servicios Básicos
Servicios de provisión de electricidad, gas, agua (incluido la evacuación del efluente cloacal)
y de comunicaciones.
Comprende el pago de los servicios indicados en las partidas parciales detalladas a
continuación:

3.1.1. Energía Eléctrica.

3.1.2. Agua.

3.1.3. Gas.

3.1.4. Teléfonos, Telex y Telefax.

3.1.5. Correos y Telégrafos.

3.1.9. Otros no especificados precedentemente.

3.2.Alquileres y Derechos
Arrendamiento de toda clase de bienes inmuebles, muebles y semovientes. Incluye
asimismo el pago de derechos sobre bienes intangibles.
Comprende  los alquileres y derechos indicados en las partidas parciales detalladas a
continuación:

3.2.1. Alquiler de edificios y locales.

3.2.2. Alquiler de maquinaria y equipo.

3.2.3. Alquiler de equipos de computación.

3.2.4. Alquiler de Fotocopiadoras.

3.2.5. Arrendamiento de tierras y terrenos.

3.2.6. Derechos de bienes intangibles.

3.2.9. Otros no especificados precedentemente.



Ministerio de Educación
Universidad Tecnológica Nacional

Rectorado

Dirección
General de

Administración
Clasificación Básica de Bienes del Estado

HOJA Nº

16
Dirección del

Registro General
de Bienes

Patrimoniales

Nomenclador Discriminado de Códigos
Presupuestarios

ANEXO

I

Numeración Interna: Página 16 de 22

3.2.10.

3.3.Mantenimiento, reparación y limpieza
Servicios prestados para funcionamiento dentro del régimen del contrato de suministros para
limpieza, desinfección, conservación y reparación, tales como: pintura, refacciones y
mantenimiento.
Comprende los servicios indicados en las partidas parciales indicadas a continuación:

3.3.1. Mantenimiento y reparación de edificios y locales
Servicio de conservaciones y reparaciones de inmuebles que tiende a conservarlos en
condiciones adecuadas de funcionamiento, tales como: pintura, desmonte y mantenimiento
menores. Incluye el pago de expensas comunes en edificios o locales en propiedad
horizontal.

3.3.2. Mantenimiento y reparación de vehículos
Servicio de conservación y reparación de vehículos en general.

3.3.3. Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo
Servicios de mantenimiento y reparaciones menores de equipos y maquinarias a efectos de
su normal funcionamiento.

3.3.4. Mantenimiento y reparación de vías de comunicación
Gastos destinados al mantenimiento y conservación de caminos, carreteras y autopistas,
puentes y vías férreas, fluviales, aeródromos y otros.

3.3.5. Limpieza, aseo y fumigación
Gastos por extracción de basura, limpieza y fumigación  general de edificios y oficinas
públicas.

3.3.9. Otros no especificados precedentemente
Otros gastos de mantenimiento, reparación y limpieza no especificados precedentemente.

3.4.Servicios técnicos y profesionales
Honorarios legales o convencionales a peritos profesionales universitarios, especialistas y
técnicos, sin relación de dependencia y  los servicios de consultoría y asesoría prestados por
terceros relacionados con estudios, investigaciones, análisis, auditorías, sistemas
computarizados, etc.
Comprende los servicios técnicos y profesionales indicados en las partidas parciales
detalladas a continuación:

3.4.1. Estudios, investigaciones y proyectos de factibilidad.
No incluye los gastos por este concepto incluidos en la  partida principal 2. Construcciones.
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3.4.2. Médicos y sanitarios.

3.4.3. Jurídicos.

3.4.4. Contabilidad y auditoría.

3.4.5. De capacitación.

3.4.6. De informática y sistemas computarizados.

3.4.9. Otros no especificados precedentemente.

3.5.Servicios comerciales y financieros
Servicios de transporte (terrestre, fluvial, marítimo o aéreo) de bienes muebles y
semovientes; servicios de peaje, servicios portuarios, de estibaje y almacenamiento.
Erogaciones originadas en las ediciones y publicaciones que se realicen y en los servicios
de impresión y reproducción. Primas y gastos de seguros y comisiones a bancos u otras
entidades oficiales o privadas. Comprende los servicios indicados en las partidas parciales
detalladas a continuación:

3.5.1. Transporte
Fletes terrestres, marítimos y aéreos, así como el gasto derivado del embalaje de
mercancías. Incluye asimismo el servicio de mudanzas. Incluye las erogaciones originadas
en el transporte de efectos personales de agentes del Estado desde y hacia el exterior, de
acuerdo con las normas legales vigentes.

3.5.2. Almacenamiento
Servicios de almacenajes de insumos, bienes muebles y otros materiales.

3.5.3. Imprenta, publicaciones y reproducciones
Servicios de impresión, copia, encuadernación prestados por terceros. Publicaciones de
carácter informativo o divulgaciones de tipo cultural, científicos y técnico. Se excluyen la
impresión de formularios, libros y demás impresos destinados al uso de las oficinas que se
imputarán a la partida   2.3.3.   Productos   de   artes  gráficas.

3.5.4. Primas y gastos de seguros
Primas y gastos de seguros de personas o de cosas.

3.5.5. Comisiones y gastos bancarios
Gastos para atender los servicios que prestan los bancos, tales como: cobro de impuestos,
apertura de carta de crédito,   transferencias   bancarias,   etc.

3.5.9. Otros no especificados precedentemente
Otros servicios comerciales y financieros no especificados precedentemente.
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3.6.Publicidad y propaganda
Gastos en concepto de publicidad y propaganda por medio de radiodifusoras, televisión,
cines, teatros, periódicos, revistas, folletos, carteles, etc. Incluye los contratos con las
agencias publicitarias y productoras cinematográficas y televisivas.

3.7.Pasajes y viáticos
Asignaciones que se otorgan al personal con motivo de la prestación de servicios fuera del
lugar habitual de trabajo, conforme a las normas y reglamentos vigentes incluyendo los
gastos de pasajes pagados a los agentes y/o empresas prestadoras del servicio. Comprende
los servicios y conceptos indicados en las partidas parciales detalladas a continuación:

3.7.1. Pasajes
Comprende los pasajes pagados a empresas de transporte por el traslado del personal de
las instituciones.

3.7.2. Viáticos
Asignaciones que se otorgan al personal con motivo de la prestación de servicios fuera del
lugar habitual de trabajo, conforme a la legislación vigente.

3.7.9. Otros no especificados precedentemente

3.8. Impuestos, derechos y tasas
Impuestos, derechos, tasas, regalías, multas, recargos y fallos judiciales en los casos no
incluidos en otras partidas del presente clasificador.

3.8.1. Impuestos indirectos
Gastos destinados al pago de impuestos indirectos.

3.8.2. Impuestos directos
Gastos destinados al pago de impuestos directos.

3.8.3. Derechos y tasas
Gastos  destinados al pago de derechos y tasas.

3.8.4. Multas, recargos y gastos judiciales
Gastos en concepto de multas y recargos, cualquiera fuese el origen del pago a realizar y
erogaciones originadas en juicios en los que el Estado haya sido parte, con exclusión de las
motivadas por sentencias judiciales firmes que se imputarán a las partidas correspondientes
del presente clasificador.

3.8.5. Regalías
Gastos por la transferencia del dominio, uso o goce de cosas o la de cesión de derechos a
favor de la entidad, cuyo monto se determine en relación a una unidad de producción, de
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venta, de explotación, etc., cualquiera sea la denominación asignada a su beneficiario.

3.8.9. Otros no especificados precedentemente
Otros impuestos, derechos y tasas no especificados precedentemente.

3.9.Otros Servicios
Gastos en servicios no personales no especificados en las partidas anteriores,  tales como
servicio de ceremonial (recepciones, homenajes, agasajos y similares), gastos reservados y
servicios varios.
Comprende los servicios indicados en las partidas parciales que a continuación se detallan:

3.9.1. Servicios de ceremonial

3.9.2. Gastos reservados

3.9.3. Servicios de vigilancia

3.9.9. Otros no especificados precedentemente
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4. BIENES DE USO
Gastos que se generan por la adquisición o construcción de bienes de capital que aumentan
el activo de las entidades del Sector Público en un periodo dado siendo estos los bienes
físicos, construcciones y/o equipos que sirven para producir otros bienes o servicios, no se
agotan en el primer uso que de ellos se hace, tienen una duración superior a un año y están
sujeto a depreciación. Incluye, asimismo, los activos intangibles.

4.1.Bienes preexistentes
Comprende la adquisición de bienes físicos, ya existentes, que por sus características no
pueden ser considerados dentro de las restantes partidas principales de este inciso.

4.1.1. Tierras y terrenos
Predios urbanos baldíos, campos con o sin mejoras.

4.1.2. Edificios e instalaciones
Edificios en general, incluido el terreno en que se asientan, fábricas, represas, puentes,
muelles, canalizaciones, redes de servicio público o privado y otros bienes de capital
adheridos al terreno incluido este y los derechos de servidumbre.

4.1.3. Otros bienes preexistentes
Otros bienes de capital preexistentes no incluidos en algunas de las partidas parciales
precedentes.

4.2.Construcciones
Comprende la realización de obras que permanecen con carácter de adherencia al suelo
formando parte de un todo indivisible, como así también las ampliaciones mejorativas de
construcciones ya existentes. Se consideran como tales caminos, diques, puentes, edificios,
canales de riego, desagües o navegación., sistemas de balizamiento, redes de
comunicaciones, distribución de energía, de agua, fábricas, usinas, etc.
No incluye el valor de la tierra, el que se preverá en la partida parcial Tierras y Terrenos.
Comprende asimismo, los estudios de factibilidad relevamientos cartográficos, geológicos,
mineros, etc., necesarios para la construcción de un proyecto preconcebido en un área y con
objetivos determinados.

4.2.1. Construcciones en bienes de dominio privado.
Gastos destinados a la construcción de obras del dominio privado tales como: edificios para
oficinas públicas, edificaciones para salud, militares y de seguridad, educativas, culturales,
para viviendas, para actividades comerciales, industriales y/o de servicios.

4.2.2. Construcciones en bienes de dominio público.
Gastos destinados a la construcción de obras del dominio público tales como: calles,
caminos y carreteras, plazas, canales, puentes y cualquier otra obra pública construida para
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utilidad o comodidad común.

4.3.Maquinaria y Equipo.
Maquinarias, equipos y accesorios que se usan o complementan a la unidad principal,
comprendiendo: maquinaria y equipo de oficina, de producción, equipos agropecuarios,
industriales, de transporte en general, energía, riego, frigorífico, de comunicaciones,
médicos, de recreación, educativos, etc.

4.3.1. Maquinaria y equipo de producción.
Maquinaria y equipo utilizados primordialmente en la industria de la construcción, en la
producción agropecuaria, en las industrias manufactureras, en la producción de servicios
(energía, gas, agua potable), etc.

4.3.2. Equipo de transporte, tracción y elevación.
Equipos de transporte por vía terrestre, fluvial, marítima, lacustre y aérea. Incluye asimismo
equipos de tracción y elevación como: tractores, autoguías, montacargas, motoniveladoras,
elevadores, ascensores, traileres, etc.

4.3.3. Equipo sanitario y de laboratorio.
Equipos médicos, odontológicos, sanitarios y de investigación: comprende entre otros mesas
de operación, bombas de cobalto, aparatos de rayos X, tomógrafos, instrumental médico
quirúrgico, microscopios, autoclaves, refrigeradores especiales, esterilizadores, balanzas de
precisión, etc.

4.3.4. Equipo de comunicación y señalamiento.
Plantas transmisoras, receptores de radio, equipo de televisión, aparatos telegráficos,
teletipos, torres de transmisión, equipos utilizados en aeronavegación y marítimo, centrales y
aparatos telefónicos y demás equipos de comunicación. Equipos de señalización: de rutas,
de calles, boyas, balizas, etc.

4.3.5. Equipo educacional y recreativo.
Aparatos audiovisuales (proyectores, micrófonos, grabadores, televisores, etc.), muebles
especializados para uso escolar (pupitres, pizarrones, etc.), equipos recreativos y deportivos
(aparatos para parques infantiles, equipo para prácticas deportivas y gimnasia, mesas
especiales de juegos en los casinos, billares, instrumentos musicales y otros elementos
recreativos y deportivos). Otros equipos destinados a la educación y recreación.

4.3.6. Equipos para computación.
Unidades centrales de procesamiento, pantallas, impresoras, computadoras, unidades de
cinta, unidades de disco, etc.

4.3.7. Equipos de oficina y muebles.
Mobiliario de distinta índole para oficinas y equipamiento tales como: estantes, escritorios,
ficheros, percheros, mesas, máquina de escribir, de sumar, de calcular, de contabilidad, de
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reproducción de copias, de aire acondicionado, refrigeradores., mesas para dibujo, cocinas,
etc.

4.3.8. Herramientas y repuestos mayores.
Repuestos mayores que tienden a aumentar sustancialmente el valor del equipo o a
prolongar su vida útil, tales como: motores, carrocerías, chasis, etc. y máquinas y
herramientas para tornear, perforar, fresar, cepillar, taladrar, rectificar, estampar, prensar,
clavar, engrampar y encolar. Maquinas eléctricas y de gas para soldadura autógena, dura y
blanda. Herramientas con motor y de funcionamiento con aire Comprimido. Partes y
accesorios de las herramientas enunciadas.

4.3.9. Equipos varios.
Otro tipo de maquinaria y equipo no incluido en las partidas parciales anteriores.

4.4.Equipo militar y de seguridad
Equipamiento destinado a  la defensa nacional y al mantenimiento del orden público.

4.5.Libros, revistas y otros elementos coleccionables
Adquisición de libros, revistas, mapas, películas Cinematográficas impresas, discos
fonoeléctricos y otros elementos destinados a la formación de colecciones.

4.6.Obras de arte
Colecciones artísticas y ornamentales, tales como: pinturas, estatuas, tallas, antigüedades,
etc.

4.7.Semovientes
Ganado de diferentes especies y todo tipo de animales adquiridos con fines de reproducción,
trabajo u ornamento.

4.8.Activos intangibles
Adquisición de derechos por el uso de activos de la propiedad industrial, comercial,
intelectual y otros.
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110/112 Tierras sin Mejoras 411 Tierras y Terrenos
130/148 Tierras con Mejoras 411 Tierras y Terrenos
160/164 Canales y Cursos de Agua 411 Tierras y Terrenos

180/212 Edificios 412 Edificios e Instalaciones

250/285 y 287
Const. Esp. Para Obras y Servicios
Públicos

412 Edificios e Instalaciones

286 Obras en Construcción 421/422 Construcción en Bienes

331/352 Const. No Permanentes o Desmontables 439 Equipos Varios

391 Inmuebles Varios a Clasificar 413 Otros Bienes Preexistentes

400/402 Moblaje 437 Equipo de Oficina y Muebles

410/418 Maquinarias 431 Maquinaria y Equipo Producción

430/434 Herramientas 438 Herramientas y Repuestos

451
Instrumentos para Recibir y Transmitir
Imágenes

434 Equipo de Comunicación y Señalamiento

450 De Precisión y Medida 439 Equipos Varios
452 Astronomía y Óptica 439 Equipos Varios

437 Equipos de Oficina y Muebles
436 Equipos para Computación

454 Dibujo, Escultura y Pintura 435 Equipo Educacional y Recreativos
455 Musicales 435 Equipo Educacional y Recreativos
456 Laboratorios y Gabinetes 433 Equipo Sanitario y de Laboratorio
457 Uso Médico 433 Equipo Sanitario y de Laboratorio

458 Uso Veterinario 433 Equipo Sanitario y de Laboratorio

459
Aparatos para Actividades Deportivas y
Esparcimiento

435 Equipo Educacional y Recreativos

460 Accesorios 439 Equipos Varios

461
Especiales (No Contemplados en los
Rubros Precedentes)

439 Equipos Varios

470/484 Medios de Transporte 432
Equipo de Transporte, Tracción y
Elevación

490/494 Armas 44 Equipo Militar y de Seguridad

500/503 Museos y Exposiciones 46 Obras de Arte

510/514 Bibliotecas y Colecciones 45
Libros, Revistas y Otros Elementos
Coleccionables

520/538 Útiles y Enseres Varios 439 Equipos Varios

550 Minerales y Derivados 282/289 Minerales

551 Metales y Aleaciones 271/272,281 Minerales Metalíferos

Nomenclador Presupuestario por Objeto del GastoCódigos de Cuentas Nomenclador del Estado

RELACIONES ENTRE CÓDIGOS CONTABLES 1992, CLASIFICADOR PRESUPUESTARIO 1993.
RESOLUCIÓN 1397/93

453 De Contabilidad, Dactilografía y Oficina
(Incluye Equip. Comp.)
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215 Maderas, Corchos y sus Manufacturas
221/229 Textiles y Vestuarios

553 Vidrios 262 Productos de Vidrio

554 Gomas 243/244
Artículos de Caucho; Cubiertas y Cámaras
de Aire

555 Cueros y Hules 241/242 Cueros y Pieles. Artículos de Cuero

556 Textiles 221/229 Textiles y Vestuarios

557 Productos Químicos 251/259
Productos Químicos (Excepto
Combustibles y Lubricantes)

261/269,
284,293

Productos de Minerales no Metálicos
(Excepto Vidrios y Útiles y Mat. Eléctricos)

271/274,279
Productos Metálicos y Piedra, Arcilla y
Arena

559/560 Combustibles, lubricantes y Engrases 256 Combustibles y Lubricantes

561 Pinturas y Barnices 255 Tintas, Pinturas y Colorantes

562 Papelería y Útiles de Oficina 231/239 Productos de Papel, Cartón e Impresos

251/254 Productos Químicos
257/259 Productos Químicos

564 Explosivos y Municiones 273 Material de Guerra
565 Comestibles 211/212, 219 Alimentos para Personas y Animales

213 Productos Pecuarios
214 Productos Agroforestales

567 Limpieza 291 Elementos de Limpieza
275,292/296 Otros Bienes de Consumo

299 Otros no Especificados Precedentemente

580/584 Repuestos 296 Repuestos y Accesorios

590 Bienes en Depósito de Dotación Fija 439 Equipos Varios

600 Bienes Fuera de Uso de Dotación Fija 439 Equipos Varios

610 Rezagos 439 Equipos Varios

620
Productos Elaborados por la
Dependencia y Art.para la Venta

A Clasificar Oportunamente

640 Productos en Curso de Elaboración

450/870 Grupos Semovientes 47 Semovientes

900 Inversiones Inmovilizadas 611/616 Aportes de Capital

682
Adelantos a Proveedores y Contratistas
(Corto Plazo)

287
Adelantos a Proveedores y Contratistas
(Largo Plazo)

RELACIONES ENTRE CÓDIGOS CONTABLES 1992 Y CLASIFICADOR PRESUPUESTARIO 1993.
RESOLUCIÓN 1397/93

Códigos de Cuentas Nomenclador del Estado Nomenclador Presupuestario por Objeto del Gasto

Materiales de Construcción y para
Instalaciones (Eléctricas, Sanitarias, etc.)

558

Pagos a Cuenta de Bienes a Recibir960

Drogas y Medicamentos563

Agropecuarios566

Varios568

Maderas y Fibras552
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Cuenta Descripción
100 SOLARES
130 TERRENOS URBANOS DISPONIBLES
131 TERRENOS URBANOS AFECTADOS
185 PARA ENSEÑANZA E INVESTIGACIONES AFINES
186 PARA ENSEÑANZA UNIVERSITARIA
202 ESTADIOS, CIRCOS
400 MOBILIARIO
401 ADORNOS
402 ARTEFACTOS: ILUMINACION, CALEFACCION Y VENTILACION
410 PARA OBRAS
411 INDUSTRIALES (DE TALLER, FABR. ELEC., GAS, ETC.)
412 DE APLICACION AGROPECUARIA
413 DE INVESTIGACION CIENTIFICA Y SANIDAD
414 EQUIPOS TRANSPORTABLES,INDUSTRIALES,MECANICOS ETC.
415 DE COCINA, APLICACION DOMESTICA, ETC
416 ACCESORIOS
417 MAQUINA-HERRAMIENTAS
418 ESPECIALES
430 DE OBRAS
431 DE TALLER
432 DE APLICACION AGROPECUARIA
433 ESPECIALES
434 ACCESORIOS
450 DE PRECISION Y MEDIDA
451 PARA RECIBIR Y TRANSMITIR SIGNOS IMAGENES Y SONIDO
452 DE ASTRONOMIA Y OPTICA
453 DE CONTABILIDAD, DACTILOGRAFIA Y OFICINAS
454 DIBUJO, ESCULTURA Y PINTURA
455 MUSICALES
456 LABORATORIOS Y GABINETES
457 USO MEDICO
458 USO VETERINARIO
459 APARATOS P/ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y ESPARCIMIENTO
460 ACCESORIOS
461 ESPECIALES
462 DE APLICACION AGROPECUARIA
470 LOCOMOTORAS Y VEHICULOS MOTRICES SOBRE CARRIL

Cuentas Patrimoniales
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Cuenta Descripción
471 VEHICULOS SOBRE CARRIL SIN PROPULSION PROPIA
472 VEHICULOS AUTOMOTORES TERRESTRES
473 VEHICULOS A TRACCION ANIMAL
474 VEHICULOS AUXILIARES
475 AEROCARRILES
476 EMBARCACIONES MAYORES CON PROPULSION PROPIA
477 EMBARCACIONES MAYORES SIN PROPULSION PROPIA
478 EMBARCACIONES MENORES CON PROPULSION PROPIA
479 EMBARCACIONES MENORES SIN PROPULSION PROPIA
480 VEHICULOS DE NAVEGACION AEREA CON PROPUL.PROPIA
481 VEHICULOS DE NAVEGACION AEREA SIN PROPUL.PROPIA
482 ELEMENTOS VARIOS FLOTANTES (AUXILIARES)
483 ACCESORIOS
484 ESPECIALES
490 BLANCAS
491 DE FUEGO
492 VARIAS
493 UTILES DE DEFENSA Y SEGURIDAD
494 ACCESORIOS
500 PIEZAS DE BELLAS ARTES
501 PIEZAS DE ORIGEN NATURAL
502 PIEZAS DE CARACTER, HISTORICO Y NUMISMATICO
503 PIEZAS VARIAS
510 BIBLIOTECAS
511 MAPOTECAS
512 CINETECAS
513 DISCOTECAS
514 VARIOS
520 DE OBRAS
521 DE TALLER
522 DE NAVEGACION AEREA Y MARITIMA
523 DE INVESTIGACION CIENTIFICA, SANIDAD, EDUCAC., ETC
524 DE APLICACION AGROPECUARIA
525 DE ESCRITORIO
526 DE SERVICIO AUXILIAR DE INCENDIO
527 DE COCINA Y COMEDOR
528 DE HIGIENE Y TOCADOR

Cuentas Patrimoniales
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Cuenta Descripción
529 ROPAS VARIAS (INCLUIDO TAPICERIA)
530 UNIFORMES Y EQUIPOS
531 ARNESES Y MONTURAS
532 PARA ENTRETENIMIENTOS Y PRACTICAS DEPORTIVAS
533 INSIGNIAS, CHAPAS ALEGORICAS, LETREROS, ETC.
534 CARPAS, TOLDOS Y LONAS PARA SERVICIOS VARIOS
535 RECIPIENTES Y ENVASES
536 RELIGIOSOS
537 ESPECIALES
538 INSTALACIONES TRANSITORIAS
550 MINERALES Y DERIVADOS
551 METALES Y ALEACIONES
552 MADERAS Y FIBRAS
553 VIDRIOS
554 GOMAS
555 CUEROS Y HULES
556 TEXTILES
557 PRODUCTOS QUIMICOS
558 MATERIALES DE CONSTRUCCION (ELECTRICAS, ETC)
559 COMBUSTIBLES
560 LUBRICANTES Y ENGRASES
561 PINTURAS Y BARNICES
562 PAPELERIA
563 DROGAS Y MEDICAMENTOS
564 EXPLOSIVOS Y MUNICIONES
565 COMESTIBLES
566 AGROPECUARIOS
567 LIMPIEZA
568 VARIOS
580 MAQUINAS Y ELEMENTOS DE TRANSPORTE
581 APARATOS E INSTRUMENTOS
582 HERRAMIENTAS
583 ARMAS
584 VARIOS
585 ACCESORIOS

Cuentas Patrimoniales
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Inciso Pda. Ppal. Pda. Parc. Pda. Subp. Descripción
4 1 1 0 Tierras y Terrenos
4 1 2 0 Edificios e Instalaciones
4 3 1 0 Maquinaria y Equipo de Producción
4 3 2 0 Equipo de Tranporte Traccion y Elevación
4 3 3 0 Equipo Sanitario y de Laboratorio
4 3 4 0 Equipo de Comunicaciones y Señalamiento
4 3 5 0 Equipo Educacional y Recreativo
4 3 6 0 Equipo Para Computación
4 3 7 0 Equipo de Oficina y Muebles
4 3 8 0 Herramientas y Repuestos Mayores
4 3 9 0 Equipos Varios
4 4 1 0 Equipo Militar y de Seguridad
4 5 1 0 Libros Revistas y Element.coleccionables
4 6 1 0 Obras de Arte

Descripción Nomenclador de Gastos
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